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I.- ASPECTOS RELEVANTES DE LA ECONOMÍA MUNDIAL Y DEL  

MERCADO DE CAPITALES EN EL AÑO 2005. 

 

I.1.- ECONOMÍA MUNDIAL.  

 

El año 2005, cerró con una expansión del producto mundial en un 4%, 

motorizada por el crecimiento económico de China y Estados Unidos; la 

sostenida recuperación de Japón y el moderado aumento de la actividad 

económica en Europa, pero contraída con respecto a 2004, cuando creció en 5%, 

debido a la continuidad de los desequilibrios causados por el abultado déficit de 

la cuenta corriente de Estados Unidos y el superávit en Asia. El alto poder 

adquisitivo de los estadounidenses elevó las importaciones, lo que determinó una 

depreciación de su moneda por el efecto de oferta y la demanda, al no existir 

mayor demanda de esa moneda. Al mismo tiempo, el mercado bursátil ya no 

tiene el auge de unas décadas atrás, lo que hace que la demanda de dólares sea 

menor, a esto se suma el alto déficit fiscal, que demuestra que la economía 

americana gasta más de lo que recibe por ingresos y para mantener el equilibrio 

tiene que endeudarse. Por otra parte, los altos niveles de gasto por la guerra de 

Irak y la seguridad interna por la lucha contra el terrorismo, junto con la 

reducción de impuestos, explican también este alto nivel de déficit. El alto 

endeudamiento tiene el potencial de elevar las tasas de interés en los mercados 

financieros, la Reserva Federal subió la tasa de  los fondos federales en muchas 

oportunidades durante el año 2005, hasta llevarla a 4%, lo que afectó a los 

consumidores internos y también a la deuda de los países en vías de desarrollo al 

tener que desembolsar más en sus pagos. 
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La expansión económica mundial fue acompañada  por incrementos de los 

precios del petróleo, que fueron reflejo de las presiones de demandas por el 

crecimiento acelerado de países importadores, especialmente China, la cual 

obtuvo un superávit que se triplicó en 2005: Las exportaciones chinas se 

incrementaron en 28,4%, según la Administración General de Aduanas de ese 

país. Además, el valor de los bienes que China vendió al exterior excedió sus 

importaciones en US$102.000 millones. Por otra parte, a pesar del déficit en la 

economía estadounidense, el Índice de confianza del consumidor se incrementó 

por la disminución de los precios de la gasolina en el último trimestre del año y 

tras superarse los problemas provocados por los huracanes. Estas situaciones 

determinaron que los precios del petróleo cerraran el año con niveles por encima 

de los US$50 el barril, De allí que el W.T.I. ( West Texa International), cerró en 

US$/B59,24, el BRENT en US$/B57,41, OPEP en US$/B52,43 y Venezuela en 

US$/B48,60. 

 

La economía latinoamericana, de acuerdo a la CEPAL, cerró con un 

crecimiento del 4,3%,  debajo del 5,6% registrado en año 2004, pero con un  

superávit creciente en la cuenta corriente de la balanza de pagos, hecho sin 

precedentes en la historia económica de la región en las últimas cinco décadas, 

ningún país obtuvo una variación negativa de su Producto Interno Bruto (PIB). 

Los países que más crecieron fueron: Venezuela (9,4%), Argentina (8,6%), 

Uruguay (6,0%), Chile (6,0%), Perú (6,0%) y Panamá (6,0%), en toda la región, 

según la CEPAL, cayó el desempleo, el 1% y el índice de precios al consumidor 

mantuvo su tendencia a la desaceleración. 
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En el superávit de la cuenta corriente de la balanza de pagos de 

Latinoamérica, se destaca Brasil, cuya balanza comercial registró un superávit 

(ganancia) de casi US$45.000 millones. De acuerdo a la información del Banco 

Central de Brasil, este resultado significa un incremento de 32,9% en 

comparación a los resultados de 2004. Igualmente, en Brasil, fue superada la 

proyección prevista en los mercados de una ganancia ligeramente por encima de 

US$44.000 millones. De acuerdo al  gobierno de Brasil,  el superávit  de la 

balanza comercial se produjo como resultado de la alta demanda a nivel mundial 

de materias primas, este  superávit de la balanza comercial ocurrió pese al 

fortalecimiento del real frente al dólar estadounidense, lo cual provocó un 

encarecimiento de los bienes y servicios que exporta el país sudamericano, de 

allí que las exportaciones se ubicaron en US$118.300 millones de dólares en 

2005, lo que superó en 22,6% el cierre de este indicador el año anterior. Los 

principales mercados receptores de los bienes y servicios brasileños fueron 

Estados Unidos, Argentina, China y Holanda. 

 

En Argentina, la venta de productos  hacia el exterior alcanzó la cifra 

histórica de 40.013 millones de dólares, un 16% más que en 2004, no obstante, 

este aumento de las exportaciones, el superávit comercial disminuyó en 6,4% 

con respecto al año anterior. Los productos más vendidos al exterior son los 

relacionados con el material de transporte, destinados principalmente a Brasil, 

México y Chile. 
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La economía venezolana en el año 2005, según el informe de fin de año 

del presidente del BCV, presentó un crecimiento real de Producto Interno Bruto 

de 9,40% con relación a igual período del año anterior. Con este incremento se 

ha cumplido un ciclo de nueve trimestres consecutivos de expansión del 

producto, que se inició en el cuarto trimestre de 2003. La balanza de pagos, 

registró un superávit global de US$4.984 millones, lo que dio como resultado un 

nivel de reservas internacionales brutas del BCV al cierre de 2005, de 

US$30.368 millones, igualmente; la cuenta corriente reflejó un saldo positivo de  

17,7% del PIB, el cual fue impulsado  por el aumento de las exportaciones 

petroleras  (51,5%) y por las no petroleras (6,3%). 

 

Por otro lado, Venezuela adquirió la condición de Estado Parte en proceso 

de adhesión plena al MERCOSUR el pasado 09 de diciembre de 2005 con la 

firma del Acuerdo Marco correspondiente, durante la XXIX Reunión del 

Consejo del Mercado Común celebrado en Montevideo, con la cual Venezuela 

comienza a tener voz pero no voto en las reuniones del Consejo del Mercado 

Común (CMC), Grupo de Mercado Común (GMC) y los demás órganos y foros 

de MERCOSUR. Una vez que Venezuela adopte el marco legal, político y 

comercial de MERCOSUR, deberá firmar un protocolo para convertirse en 

Estado Parte.  

Con este paso, el país  está en proceso de adquirir el título del quinto 

miembro pleno del bloque regional que inicialmente fue fundado en noviembre 

de 1991 por Argentina, Brasil, Uruguay y Paraguay y que cuenta además con 

Chile, Bolivia y Perú como miembros asociados. 
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Por último, es importante señalar que la economía chilena fue considerada 

“ el modelo” económico de América Latina, ocupó el número uno en el ranking 

de manejo de variables macroeconómicas publicado por el Foro Económico 

Mundial. Por primera vez en 26 años y desde que se publica el informe de 

competitividad global del WEF (por sus siglas en inglés), Chile apareció por 

encima de Estados Unidos, Finlandia y Singapur, en materia del manejo y 

seguimiento de las políticas económicas, lo que permitió a su gobierno hablar del 

“milagro” chileno. Su desempeño macroeconómico sumado a un entorno 

institucional transparente y abierto, permitieron que Chile se ubicara entre las 25 

economías de mayor competitividad de crecimiento mundial (índice ICC), según 

el informe del WEF. Chile ocupa el puesto 23, por encima de todas las naciones 

de  Latinoamérica y de Luxemburgo (25), Hong Kong (28), Francia (30) y China 

(49), aunque todavía muy lejos, en materia de competitividad de naciones como 

Finlandia ( número uno), Estados Unidos (2), Suecia (3), Dinamarca (4), Taiwán 

(5) y Singapur (6). 

 

En lo que a deuda latinoamericana se refiere, Brasil decidió, en diciembre 

de 2005, pagar toda su deuda con el Fondo Monetario Internacional (FMI), 

mediante un  adelanto de un pago por US$ 15.500 millones. El préstamo que 

tenía este país con el FMI era de un total de US$ 41.750  millones, obtenidos en 

el año 2002. todavía tenía cuotas pendientes de US$ 7.000 millones en 2006 y 

US$ 8.400 millones en 2007. Este pago se puede realizar por el resultado del 

fortalecimiento del sector externo y otros fundamentos macroeconómicos. El 

desembolso será financiado con recursos provenientes de las reservas 

internacionales, cuyo incremento en 2005 fue generado por la fuerte adquisición 
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de divisas por parte del Banco Central de Brasil a raíz del fortalecimiento del 

real, que se encuentra en su nivel máximo en cuatro años y medio. 

 

Asimismo, Brasil anunció que pagará por adelantado en enero próximo, 

los US$ 2.600 millones que le debe al Club de París, todo ello dentro de su 

política de pago a corto plazo. 

 

Igualmente, el gobierno argentino ordenó al Banco Central, la cancelación 

de la  totalidad de su deuda con el Fondo Monetario Internacional (FMI), de 

aproximadamente US$ 9.550 millones. Con esta medida, el país tendría más 

independencia económica. La mayor parte del pago provendrá de las reservas del 

Banco Central, que a cambio recibirá una letra intransferible en dólares, con un 

plazo de diez años. Otros US$ 200  millones serán pagados por el Tesoro. 

 

 A principios de 2004, el gobierno argentino terminó una operación de 

canje de la deuda que tenía con inversores privados e institucionales. El 70% de 

estos acreedores aceptaron la propuesta, que incluía la emisión de nuevos bonos 

que reemplazaran los que estaban en default. 

 

Por su parte, el gobierno venezolano, a través del Ministerio de Finanzas, 

informó que acudirá al mercado a recomprar o refinanciar parte de la deuda 
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pública nacional el próximo año, por lo que ofrecerá un programa de negociación 

para la cancelación anticipada de deuda bancaria bilateral y multilateral. 

 

I.2.- EL MERCADO DE CAPITALES INTERNACIONAL. 

 

El mercado de capitales cerró con resultados positivos, los índices 

bursátiles cerraron en alza, con excepción del Dow Jones. En efecto, este índice 

cerró en 10.717,50 puntos, menor en 0,61% al de diciembre de 2004 que fue de 

10.783,01 puntos, mientras que el  Nasdaq se ubicó en 2.205,32 puntos, siendo 

en diciembre de 2004, de 2.175,44 puntos (un incremento del 1,37%) y el 

Standard & Poor,  creció en 3,00% al cerrar en 1.248,29 puntos contra 1.211,92 

puntos de diciembre de 2004, los índices europeos y asiáticos, también 

evolucionaron favorablemente  por la recuperación de la economía en la 

Eurozona. En efecto, el DAX, Francfort, presentó un incremento del 27,07%, 

éste se ubicó en 5.408,26 puntos, siendo en diciembre 2004, de  4.256,08  

puntos, el IBEX35 en 10.733,90  puntos, con un crecimiento del 18,20% con 

relación a los 9.080,80 puntos del cierre de 2004, Paris (CAC), en 4.750,23 

puntos y en diciembre de 2004 cerró en 3.821,16 puntos, reflejando un 

incremento del 24,31% y el mercado londinense (FTSE) en 5.618,80  puntos, un 

aumento del 16,71%, respecto al cierre de 2004, cuando registró 4.814,30 puntos 

y por el lado asiático, el japonés (Nikkei) alcanzó 16.111,43 puntos, mayor en 

40,23% al registrado en diciembre 2004, que fue de 11.488,76  puntos. 
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             Cuadro Nº 1  
Principales Índices Bursátiles 

                                  (Puntos)  
INDICES 30/12/2004 30/12/2005 VAR. % 

DOW JONES 10.783,01 10.717,50 -0,61 
NASDAQ 2.175,44 2.205,32 1,37 

S&P 1.211,92 1.248,29 3,00 
NIKkei 225 11.488,76 16.111,43 40,23 

DAX 4.256,08 5.408,26 27,07 
IBEX 35 9.080,80 10.733,90 18,20 

FTSE 100 4814,30 5.618,80 16,71 
CAC 3.821,16 4.750,23 24,31 

 Fuente: Reuters. 

 

 En las bolsas de valores latinoamericanas, la mayoría de los índices 

cerraron con  alzas, la Bolsa de Sao Paulo (BOVESPA) terminó con fuerte 

ganancias, 33.455,94 puntos, superior en 24,29% al de 2004 que fue de 

26.917,00 puntos; en México, el índice bursátil de México, (IPC), alcanzó los 

17.802,71 puntos, un alza del 37,82% con relación a 12.917,28 puntos en 2004;  

el índice Merval (Argentina), cerró en 1.543,31 puntos contra 1.375,37 puntos en 

2004, un incremento del 12,21%; el IGPA (Chile) en 9.206,10, con un aumento 

del 2,74%, siendo al cierre de 2004 de 8.960 puntos  y el IBC de Caracas, 

disminuyó en 32% al pasar de 29.952,18 puntos en diciembre 2004 a 20.394 

puntos en diciembre 2005.     
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 Cuadro Nº 2  
    Principales Indices Bursátiles 

                                (Puntos)  
  INDICES 30/12/2004 30/12/2005 VAR. % 

BOVESPA BRASIL     26.917,00 33.455,94 33,55 
IGPA (CHILE)    8.960,00   9.206,10 2,74 

IPC (MEX) 12.917,28 17.802,71 32,00 
MERVAL (ARGETINA)    1.375,37   1.543,31 12,21 

IBC (CARACAS) 29.952,18 20.394,00 - 32,00 
 Fuente: Reuters. 

 

 En cuanto a los bonos del tesoro de USA, el de vencimiento a 10 años 

aumentó su precio en 1,61% al pasar de 99,23% a 100,83%, con un aumento en 

su rendimiento del 4,02%, en el año 2004 generaron 4,22% de rendimiento y al 

cierre de 2005, el 4,39% y los bonos del tesoro a 30 años  incrementaron su 

precio en 4,12%, éstos pasaron de 108,02% en 2004 a 112,47% al cierre de 2005, 

pero con una disminución en su rendimiento del 6,00%, el rendimiento pasó de 

4,83% en diciembre 2004 a 4,54% en diciembre 2005. 

 

La  deuda soberana en los países latinoamericanos también evolucionó 

favorablemente, en Brasil, el riesgo país determinó un incremento en el precio 

del 10,18%, de su GLB-27 vencimiento 15-05-2027, al ubicarse su precio de 

cierre en 125,75% contra 114,13 de su valor en 2004; Argentina GB-27, 19-09-

2027, fue menor en 3,03% en su precio, de 33,00% en el año 2004 pasó a 32% 

en diciembre 2005; Colombia, GLB-27,15-02-2007, creció en 10,59%, al cerrar 

en 107,00% de su valor nominal contra 96,75% de 2004. En Venezuela, los 

GLB-27, 15-09-27, crecieron el 12,08%, subieron de 105,50% al cierre de 2004 

a 118,25% en 2005, Por su parte, los bonos PAR-A 31-03-2020, cerraron a 

100,00% de su valor, que refleja un aumento del 0,87% con relación a 2004, 
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cuando cerró en 99,13% de su valor, los bonos DCB 18-12-2007, mantuvieron 

su precio de 2004, se negociaron a 99,50% de su valor, el FLRB 31-03-2007, 

disminuyó en 1,07%, al pasar de  99,38% de su valor nominal en 2004 a 98,31% 

en el 2004. 

 

En la República Bolivariana de Venezuela, el Ministerio de Finanzas 

convocó el día 22 de noviembre de 2005 a una oferta pública (Oferta 

Combinada) de dos nuevos Bonos Soberanos emitidos por la República 

Bolivariana de Venezuela, bajo la regulación “S” de la Ley del Mercado de 

Capitales de Estados Unidos y  sometidas a las Leyes de Nueva York, con 

vencimiento en el año 2016 (Bono 2016) y en el año 2020 (Bono 2020) 

respectivamente. La composición de la oferta  fue 50% del Bono 2016, con un 

cupón de 5,75% con vencimiento el 26 de febrero del año 2016 y el 50% del 

Bono 2020, con un cupón del 6,00% con vencimiento el 09 de diciembre del año 

2020. Esta oferta combinada fue ofrecida en el mercado local a la tasa de cambio 

oficial (2.150 Bs./US$), con una inversión mínima de 2.150.000 bolívares 

equivalentes a 1.000 dólares a la tasa de cambio oficial. Para la cotización de 

estos Bonos la República procedió a aplicar en la lista oficial de la Bolsa de 

Luxemburgo y negociar en el mercado “EURO MTF”. Esta oferta Combinada se 

enmarca dentro de la estrategia de administración de pasivos de la República, de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 4 de la Ley Especial de Endeudamiento Anual 

para el Ejercicio Fiscal del año 2005  y el refinanciamiento de la deuda pública, 

conforme a lo previsto en el artículo 88 de la Ley Orgánica de Administración 

Financiera del Sector Público. El resultado de la asignación  de la Oferta 

Combinada de Bonos Soberanos fue de US$ 1.500.057.000,00 para cada uno, 

representando un monto de 3.000,114 millones de dólares. 
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Por otra parte, el índice de riesgo país de Colombia bajó a 230 puntos, 

debido a que la inflación llegó a su nivel más bajo en 50 años (4,5%), al 

crecimiento del PIB en 5% y a que las proyecciones estiman comportamiento 

similar para el año 2006 y por el alto nivel de demanda de títulos de deuda 

interna y externa por parte de los inversores internacionales. Para los años 90, 

Colombia tenía los 1.000 puntos en riesgo, como resultado de la inestabilidad 

política y por una economía en su peor crisis de la historia. En tanto que, en 

Venezuela, el indicador de riesgo soberano EMBI+ que mide los puntos 

porcentuales de riesgo sobre los Bonos del Tesoro Americano, basado en una 

ponderación de los bonos más transados en los mercados, según el Ministerio de 

Finanzas, se ubicó en 320 puntos (1,01%); Brasil 308 puntos (0,98%) y el 

EMBI+ 241 puntos (0,00%), mientras que el indicador de riesgo soberano de 

Venezuela EMBI global diversificado, al 29 de diciembre de 2005, cerró en 312 

puntos básicos. 

 

La Bolsa de Valores de San Pablo, BOVESPA, lanzó el Índice de 

Sustentabilidad Empresarial (ISE), el 1° de diciembre de 2005. Este nuevo 

indicador reúne empresas con elevados niveles de excelencia económica, 

financiera, social y ambiental y encierra la apreciación de los factores antes 

mencionados en forma integrada, tomando en consideración los indicadores de a: 

criterios generales de la naturaleza del producto, en la que se toma en cuenta la 

posición que adopta la empresa ante acuerdos globales, si la empresa publica 

balances generales, si el producto de la empresa acarrea daños o riesgos a  la 

salud de los consumidores, entre otros y b) criterios de gobierno corporativo.  
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II.- MERCADO DE CAPITALES EN VENEZUELA. 

 

 II.1. Mercado Primario - Ofertas Públicas. 

 

La Comisión Nacional de Valores en el período enero-diciembre de 2005, 

autorizó ofertas públicas de valores por un monto total de Bs.1.346.223 millones, 

un aumento de Bs. 371.082 millones, que refleja un incremento del 38% con 

relación al monto autorizado en 2004, que fue de Bs. 975.141 millones, se 

destaca que el monto total de ofertas públicas  de 2005, en términos nominales, 

superó en 25% al del año 1997, que de 1974 a 2004 había sido el año de mayor 

monto en ofertas.   Igualmente, en 2005, el número de ofertas creció en 70%, al 

pasar de 27 en el año 2004 a 46 en año 2005. 

 

El monto total de ofertas públicas de 2005 estuvo conformado por Bs. 

776.250 millones, en papeles comerciales, superior en 35%, Bs. 202.950  

millones de aumento con relación a 2004, cuando el registro fue de Bs. 573.300 

millones, el número de emisiones de estos papeles, creció en 75%, en 2004 

fueron 12 ofertas y en  2005 se autorizaron 21; Bs. 127.000 millones en títulos 

de participación, en el año 2004, no hubo emisiones en estos títulos valores; en 

acciones se emitieron Bs. 298.533 millones, una variación de Bs. 156.692 

millones, 110% superior al de 2004 que fue de Bs. 141.841 millones, el número 

de ofertas de estos títulos también se incrementó, éste pasó de 9 en el año 2004 a 

18 en el año 2005. En tanto que en obligaciones, se emitieron Bs. 141.500 

millones, una disminución del 12% respecto a  2004, que fue de Bs. 160.000 

millones, el número de emisiones también disminuyó, en 2004 fueron 5 y en este 

año 4.   
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Entre las ofertas públicas de valores, se cuentan Bs. 117.000 millones en 

títulos de participación, cuyo activo subyacente es un contrato de fletamento de 

buques tanqueros firmado entre PDVSA PETRÓLEOS S.A. y SEA PIONEER 

SHIPPING CORPORATION, siendo la primera con un activo subyacente de 

esta naturaleza, dado que en las anteriores emisiones, el activo se basaba en 

cuentas por cobrar. Con esta emisión se incorporó al mercado de capitales 

venezolano la principal actividad económica del país, Petróleo. 

       

             Gráfico N° 1 

OFERTAS PÚBLICAS TOTALES  AUTORIZADAS POR LA CNV 
CLASIFICADAS POR  INSTRUMENTOS.   ENERO-DICIEMBRE  2004, 

ENERO-DICIEMBRE 2005
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Gráfico N° 2 
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En el año 2005, el sector económ

itales, continúo siendo el financiero que representó el 53,16% del total de 

las ofertas públicas autorizadas, la participación de este sector creció en 11,07%, 

en el año 2004 participó con el 42,09%; le sigue el  sector servicios, con el 

18,57%, a través de la electricidad, la cual aumentó en 3,19% con relación a 

2004, cuando   contribuyó con el 15,38%%; el sector agricultura ocupó el tercer 

lugar con el 16,34%, con una disminución del 4,17%, siendo en 2004 de 20,51%. 
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En cuanto a la emisión de acciones, tenemos que el 80% fue 

constituida por aumentos de capital y un 20% por inscripción de acciones de 

nuevas empresas en la Comisión Nacional de Valores. El aumento de capital se 

realizó con un 49,2% por capitalización y dentro de ésta, el 36,6% fue por cargo 

a la cuenta  utilidades no distribuidas; los aumentos de capital, también fueron 

financiados en un 30,9,9% por nuevos aportes de capital, en el cual, el 25,9% fue 

realizado por los accionistas actuales. Por otra parte, las empresas emisoras en el 

año 2005, incrementaron sus utilidades en 31,33% con respecto al ejercicio 

económico finalizado en 2004, al pasar de Bs. 2.395.229 millones a Bs. 

3.145.860 millones. 

 

 

   Gráfico N° 3 

RESUMEN DE UTILIDAD NETA DE EMPRESAS EMISORAS 
AÑO 2004 VERSUS AÑO 2005
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II.2.- Mercado Secundario - Negociaciones Bursátiles. 

 

Las transacciones en la Bolsa de Valores de Caracas, al  31 de diciembre 

de 2005, alcanzaron un monto total de Bs. 3.635.163 millones, menor en 10% a 

lo transado en el año 2004, que fue de Bs. 4.059.626 millones, en noviembre de 

2004 hubo una operación extraordinaria por la venta de COMTEL, accionista de 

TELCEL por Bs. 1.093.182 millones, que determinó un aumento considerable en 

las negociaciones en ese año, de no haberse realizado esta operación, el monto 

negociado en el año 2005, hubiera crecido un 23%. En el año 2005, se 

negociaron Bs. 1.112.293 millones en acciones, se produjo una disminución del 

53% con relación a 2004, cuando se ubicó en Bs.2.367.344 millones; en ADR´s, 

Bs. 963.692 millones, 118% por encima del volumen del año anterior, que fue de 

Bs. 441.310 millones; en bonos privados, Bs. 960.373 millones, 128% superior 

al monto de 2004, Bs. 419.455 millones, crecimiento que obedeció al incremento 

en 83% de los papeles comerciales, con Bs. 744.605 millones y en 2004, Bs. 

405.185 millones, Bs. 132.707 millones en títulos de participación, es la primera 

vez que estos títulos se negociaron en la bolsa; en obligaciones Bs. 83.059 

millones, superior en 482% al año anterior, que fue de Bs. 14.270 millones. En 

bonos públicos, se negociaron Bs. 598.803 millones, un caída del 27% respecto a 

2004, cuando se transaron Bs. 831.455 millones. Por su parte, el Índice Bursátil 

Caracas, disminuyó 32%, éste pasó de 29.952 puntos en el año 2004  a  20.394 

puntos en el año 2005, debido a la menor demanda de acciones  ante la emisión 

de bonos en dólares por el Estado. 
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Gráfico N° 4 

Fuente: Bolsa de Valores de Caracas, C.A 

Gráfico N° 5 

Fuente: Bolsa de Valores de Caracas, C.A 
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 En  2005, se inscribieron dos nuevas empresas emisoras de acciones en la 

Bolsa de Valores de Caracas: Banco Nacional de Crédito y Fondo Común y otras 

cinco nuevas que emiten otros instrumentos: títulos de participación de 

Venezuelan Oil Shipping, papeles comerciales de Jantesa, Provencesa, CANTV, 

Inelectra, Electricidad de Caracas, Envases Venezolanos, Fondo de Valores 

Inmobiliarios, Inversiones Selva, Ford Motor de Venezuela y Econoinvest Casa 

de Bolsa, así como obligaciones quirografarias de Industrias Unicón y Mercantil 

Servicios Financieros, ésta última también negoció papeles comerciales. 

Igualmente, iniciaron sus actividades las siguientes Casas de Bolsa: Unicapital 

Sociedad de Corretaje de Valores, C.A, Equitas Sociedad de Corretaje de 

Valores, C.A., la Caja Sociedad de Corretaje de Valores, C.A, y Ecoplus Casa de 

Bolsa, C.A. En el siguiente gráfico se observa que los intermediarios 

incrementaron sus utilidades en 14% con relación al ejercicio económico 2004, 

al pasar de Bs. 72.287,15 millones a Bs.82.093,95 millones, en el año 2005. 

 

                                          Gráfico N° 6 

RESUMEN  DE  UTILIDAD  NETA  DE  INTERMEDIARIOS
 AÑO 2004 VERSUS AÑO 2005
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 Por otra parte, el número de subcuentas en la Caja Venezolana de Valores 

(CVV) se incrementó en 7% con respecto al número del cierre de 2004, según 

se observa en el siguiente gráfico.   

 

     Gráfico N° 7 

                    Fuente: Caja Venezolana de Valores, C.A. 

NÚMERO DE  SUBCUENTAS EN LA CAJA VENEZOLANA DE VALORES 
 AÑO 2004  - AÑO 2005.

178.414
191.133

0

50000

100000

150000

200000

2004 2005

NÚMERO

 

 

II.3.- Patrimonio y Rentabilidad de los Fondos Mutuales.  

 

El patrimonio de los fondos mutuales, al cierre de 2005,  alcanzó el monto 

de Bs. 453.602,00 millones superior en 13,00% al registrado en 2004, que fue de 

Bs. 401.196 millones, incremento que obedeció principalmente  a la evolución 

del patrimonio de los fondos en renta  fija que creció en 21,71%, los inversores 

dirigieron sus inversiones en gran medida hacia las emisiones de  títulos de 

deuda pública que realizó el Estado. El patrimonio de estos fondos pasó de Bs. 

234.054,40  millones en 2004, a Bs. 284.868,78 millones en el año 2005, con 

una participación del 62,80% en el patrimonio total de los fondos mutuales; los 
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fondos en divisas ( dólares), cerraron con un patrimonio de  Bs. 114.878,82 

millones, siendo en 2004 de Bs.113.454,55 millones (una subida del 1,17%), el 

patrimonio de estos fondos representó el 25,33% del patrimonio total de los 

fondos; los mixtos terminaron el año con un patrimonio de Bs. 52.663,51 

millones, 0,44% más que en 2004, cuando el monto fue de  Bs.52.431,06 

millones y el único fondo en renta variable cerró con Bs. 1.191 millones, una 

disminución del 5,14% con relación a 2004 cuando se ubicó en Bs. 1.256,18 

millones. 

 

                                          Gráfico N°8  

PATRIMONIO DE LOS FONDOS MUTUALES

401.196
453.602

0

100.000

200.000

300.000

400.000

500.000

2004 2005

MM BS. 

 
 Fuente: Asociación Venezolana de Fondos (AVAF)  

  

 

 Los fondos mutuales en el año 2005, generaron una rentabilidad promedio 

anual de 9,69%, inferior en 6,57 puntos porcentuales a la rentabilidad de 2004 

que fue de 16,26%, como consecuencia de la disminución de los rendimientos 

de los vebonos,  de las letras del tesoro de E.E.U.U., tomando en cuenta que la 
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cartera de inversión de los fondos mutuales está en mayor proporción en valores 

de renta fija. El rendimiento total promedio (9,69%), fue menor a la tasa pasiva 

promedio bancaria, el 11,68% y de la tasa de inflación que cerró en 14,36%. 

 

 

    Gráfico No. 9 
 

RENTABILIDAD DE LOS FONDOS MUTUALES, TASA DE INTERÉS PASIVA Y 
TASA DE INFLACIÓN
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         Fuente: Asociación Venezolana de Fondos (AVAF) y Banco Central de Venezuela. 
 
 
 
 

II.4.- Negociaciones en la Bolsa de Productos e Insumos 

Agropecuarios de Venezuela, BOLPRIAVEN.   

 

 Al cierre de 2005, se negociaron Bs. 3.618.801 millones, monto éste 

superior en 20% al monto transado en el año 2004, cuando registró Bs. 

3.019.910 millones. Los rubros más negociados en esta bolsa han sido: el arroz 

paddy y el blanco, maíz, azúcar, café, sorgo, trigo rojo, ganado bovino y los 

fertilizantes e insecticidas. 
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La Bolsa de Productos e Insumos Agropecuarios, BOLPRIAVEN, desde 

sus inicios en 1999, se ha constituido en una alternativa más para el 

financiamiento del sector agrícola venezolano, mediante la negociación de 

contratos de entregas físicas y valores financieros. 

 

En  BOLPRIAVEN se negocian diferentes instrumentos que contribuyen 

al financiamiento a menor costo para el sector agrícola, tales instrumentos son: 

operaciones de reporto sobre certificados de depósitos y bonos de prenda, 

certificados ganaderos, certificados lácteos, certificados porcinos, títulos sobre 

plantaciones forestales, títulos sobre plantaciones de palma aceitera y títulos 

sobre plantaciones de café y cacao. 

 

Gráfico N° 10 
 

MONTOS NEGOCIADOS EN  LA BOLSA DE PRODUCTOS E INSUMOS 
AGROPECUARIOS DE VENEZUELA, C.A.
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 Fuente:  Bolsa de Productos e Insumos Agropecuarios de Venezuela, C.A. (BOLPRIAVEN) 
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Gráfico N ° 11 

 

MONTOS NEGOCIADOS EN LA BOLSA  DE  PRODUCTOS E INSUMOS 
AGROPECUARIOS DE VENEZUELA, C.A. 
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Fuente: Bolsa de Productos e Insumos Agropecuarios de Venezuela. C.A. (BOLPRIAVEN) 
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III- GESTIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES EN EL 

AÑO  2005. 

 

III.1.- Introducción.  

 

 La Comisión Nacional de Valores, con el propósito de lograr la 

democratización del mercado de capitales y convertirlo en una fuente alternativa 

de financiamiento y de inversión de todos los sectores de la economía y de la 

población en general, busca insertar en el mercado de capitales, el mayor número 

de emisores, inversores e intermediarios, mediante  las ofertas de nuevos y 

actuales valores, dentro de un marco de un mercado transparente y participativo, 

por ello se avanzó en la modernización, actualización de la plataforma 

tecnológica  y en la simplificación de procesos de solicitudes de ofertas públicas 

de valores. Asimismo, considera este Organismo, que es necesario profundizar y 

crear una alternativa a favor del mercado de capitales conjuntamente con todos 

los actores del mercado, tales como: las bolsas de valores, corredores, 

universidades, empresas emisoras y fondos mutuales, entre otros. 

 

 De allí que con este propósito durante 2005, la CNV puso en marcha una 

serie de proyectos que se mencionan a continuación:  

 

- Programa “Educación al Inversor”, dirigido a la protección del inversor, 

con información general sobre el mercado de capitales y consejos a los inversores 

sobre los pasos a seguir en una inversión y sobre sus derechos políticos y 

económicos. 
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 - Inserción de las PyMEs en el mercado de capitales. En este sentido, se 

realizaron diferentes foros y talleres, tales como, el Primer “Seminario Sobre el 

Financiamiento de las PyMEs a través del Mercado de Capitales”, bajo el 

patrocinio de la Corporación Andina de Fomento (CAF), en el que se 

intercambiaron experiencias en función de acciones que conlleven a promover y 

facilitar el acceso de las PyMEs al mercado de capitales, como una vía alterna de 

financiamiento. Asimismo, se efectuó un taller en SOGAMPI en el que se 

determinó que el mismo pueda operar como garante (fiador) de las PyMEs. 

 

 - Canalización de los Fondos de las Cajas de Ahorro. La CNV participó 

conjuntamente con la Superintendencia de Cajas de Ahorro, la Bolsa de Valores 

de Caracas, el Banco Central de Venezuela, Casas de Bolsa, Cajas de Ahorro y 

Otras Instituciones Financieras, en la Primera “Jornada Sobre Opciones de 

Inversión Para Cajas de Ahorros”. En dicha jornada se apoyó la creación de una 

cultura de inversión en los venezolanos, que permita dar a conocer las ventajas 

que ofrece el mercado de capitales. 

 

     - Transparencia del mercado de capitales. Este Organismo, con la finalidad de 

brindar confianza a los inversores, decidió adoptar los siguientes sistemas:  
 

“ Normas Internacionales de Información Financiera (NIIFs)”, en este 

aspecto, se realizaron Jornadas de Diagnóstico, Análisis e Impacto de estas 

Normas, con los emisores a los fines de analizar y evaluar el impacto que 

provocarán la adopción de estas normas en las empresas emisoras. 
 

“Principios de Gobierno Corporativo”, se decidió que  las Juntas 

Directivas de las sociedades inscritas en el Registro Nacional de Valores, 
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deberían tratar de estar conformadas al menos en una quinta parte, por Directores 

Independientes, igualmente, deberían procurar tener un Comité de Auditoría 

conformado mayoritariamente por Directores Independientes, asegurando así para 

los accionistas minoritarios el más alto nivel de transparencia con respecto a los 

cambios de los grupos de control de las empresas. 

 

“Contraloría Social del Mercado”. Para tal propósito, se rediseñó la Página 

Web de la CNV y se reestructuró el contenido y carga de la información de los 

actores del mercado, con ampliación de la información sobre los mismos y se 

estableció un correo electrónico con el fin de facilitar la labor de contraloría 

social, por parte del  público en general.  

 

III.2.- Otras Actividades de Promoción del Mercado. 

 

III.2.1.-Normalización y Automatización de Procesos. 

 

Con el objeto de agilizar los procedimientos de análisis de solicitudes de 

ofertas públicas  y fiscalización de intermediarios, el Directorio de la CNV 

aprobó y decidió la implementación de los Manuales de Procedimientos 

Administrativos de las Direcciones Técnicas de este Organismo. 

 

III.2.2.- Apoyo al Ministerio de Vivienda y Hábitat (MVH) y al Banco 

Nacional de Ahorro y Préstamo (BANAP), en la realización del proyecto de 

Titularización del Fondo Mutual Habitacional. 
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La CNV apoya la gestión realizada tanto por el Ministerio de Vivienda y 

Hábitat como por el BANAP para llevar a cabo la titularización de la cartera de 

créditos hipotecarios y fondo mutual habitacional.  

 

III.2.3.- Incorporación del Pequeño y Mediano Inversionista al 

Mercado de Capitales. 

 

Se constituyó un equipo técnico conformado por la Dirección de Crédito 

Público del Ministerio de Finanzas, Banco Central de Venezuela, Comisión 

Nacional de Valores y Bolsa de Valores de Caracas, C.A., con la finalidad de 

diseñar productos que permitan la incorporación al mercado de capitales de los 

pequeños y medianos inversionistas.  

 

III.2.4.- Apoyo Técnico para la Reforma de las Normas sobre las 

Reservas Técnicas de las Empresas de Seguros y Reaseguros. 

 

La CNV realizó diferentes reuniones de trabajo con Autoridades del 

Ministerio de Finanzas, Crédito Público y la SUDESEG a fin de brindar apoyo 

técnico a la Reforma de las  Normas sobre las Reservas Técnicas de las Empresas 

de Seguros y Reaseguros. El apoyo consistió en analizar los parámetros 

establecidos para el uso de estas Reservas Técnicas en el Mercado de Capitales 

Venezolano.  

 

III.2.5.- Eventos Nacionales e Internacionales  

 

III.2.5.1.- Seminario sobre los Efectos Económicos Financieros de la 

Titularización en el Mercado de Capitales. 
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La Universidad Central de Venezuela  a través del Comité de Estudios de 

Postgrado organizó el 26 de abril el Seminario “Los Efectos Económicos-

Financieros de la Titularización en el Mercado de Capitales”,  con el objeto de 

promover la cultura financiera y bursátil del país, que impulsaría la 

implementación de la titularización hipotecaria, lo cual generará la presencia de 

un mercado secundario de hipotecas que permitirá la rentabilidad de los recursos 

del fondo habitacional y contribuirá a mejorar la situación habitacional en 

Venezuela. En el grupo de panelistas estuvo el Dr. Fernando José De Candia O., 

Presidente de la Comisión Nacional de Valores, cuya  ponencia versó sobre los 

Efectos  Económicos y Financieros de la Titularización en el Mercado de 

Capitales. 

 

III.2.5.2.- XXXV Congreso Internacional de Conindustria 2005 

“Venezuela: Transformaciones Globales y Nacionales”.  

 

Este Organismo participó en el mencionado Congreso organizado por 

CONINDUSTRIA, el día 29 de junio de 2005, en el que se destacaron, entre 

otros, los tópicos relacionados con la internacionalización, desarrollo sostenible y 

equidad; cambios nacionales complejos y mercados abiertos, el papel de la 

industria en el contexto nacional y latinoamericano; principales indicadores 

macroeconómicos de América Latina.  

 

III.2.5.3.- Gobierno Corporativo. 

 

En Fecha 07 de julio de 2005, se realizó un evento en las instalaciones de 

la Corporación Andina de Fomento sobre Gobierno Corporativo, en la cual 

participó el Dr. Fernando J. De Candia O., Presidente de la CNV, junto con la 



                                                                                                                                     Informe Anual  2005 
 

39

intervención de personas vinculadas al tema, tanto del ámbito nacional como 

internacional, en el que se discutieron aspectos relacionados con la conveniencia 

de la adopción de estas buenas prácticas en las empresas inscritas en la CNV y en 

la Región Andina. 

 

III.2.5.4.- Asistencia Técnica a Instituciones Reguladoras 

Internacionales.  

 

La Comisión Nacional de Valores (CNV), en el  marco de las relaciones de 

cooperación con organismos homólogos en el exterior, los días que van  del 17 al 

19 de agosto, brindó asistencia técnica a la Superintendencia de Valores de 

República Dominicana en el área de supervisión y control del mercado de 

capitales, actividad que tuvo lugar durante tres días continuos en Caracas. La 

cooperación, permitió un nutrido intercambio de experiencias e información entre 

las partes, contribuyéndose al fortalecimiento de las relaciones entre éstas y 

apostándose al desarrollo de los mercados de capitales de la Región. 

 

III.2.5.5.- Primera Reunión del Comité Andino de Autoridades 

Reguladoras del Mercado de Valores. 

 

Los entes reguladores de los mercados de valores de Colombia, Ecuador, 

Bolivia, Perú y Venezuela, se reunieron en la Ciudad de Cartagena de Indias, 

Colombia; el 31 de agosto de 2005, para celebrar la primera reunión del Comité 

Andino de Autoridades Reguladoras del Mercado de Valores, Órgano Asesor de 

la Comisión de la Comunidad Andina (CAN), creado por Decisión 624, el 18 de 

julio de 2005, en el marco del XVI Consejo Presidencial Andino realizado en la 

ciudad de Lima- Perú. Durante esta primera reunión, los integrantes del Comité 
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elaboraron y aprobaron su Reglamento interno, para el cumplimiento de los 

objetivos y funciones, los cuales estarán orientados en el período 2005-2006, a 

facilitar el acceso de las PyMEs al mercado de capitales, a promover la educación 

bursátil y a promover el proceso de integración de los mercados de valores en la 

Subregión, tomando en cuenta la protección de los pequeños inversores y el 

desarrollo eficiente y transparente de dichos mercados.  

 

III.2.5.6- Segundo Encuentro del Consejo de Autoridades Reguladoras 

de Valores de las Américas (COSRA). 

 

Reguladores y supervisores de valores de 25 países del continente 

americano incluyendo a Venezuela, tuvieron la oportunidad de reunirse en la 

ciudad de Cartagena de Indias, Colombia, el 31 de agosto de 2005, para continuar 

los análisis y discusiones en el marco del grupo de trabajo sobre PyMEs y su 

inclusión en el mercado de capitales. Para ello, se contó con la participación de 

destacados actores del mercado como bolsas de valores y los supervisores del 

continente americano, quienes efectuaron con el resto de los participantes 

consideraciones sobre oportunidades de desarrollo y financiamiento para las 

PyMEs. De esta manera, la Comisión Nacional de Valores continúa explorando 

esfuerzos y mejoras prácticas a nivel internacional con relación a esta temática, a 

los efectos de contribuir en la definición de una estrategia nacional que permita el 

desarrollo del mercado de capitales. 

 

III.2.5.7.- Importancia de las Bolsas de Productos e Insumos Agrícolas 

en el Crecimiento y Desarrollo del Mercado Agrícola. 
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El 06 de septiembre de 2005, se realizó en Caracas un Diálogo a distancia 

con las Bolsas Agrícolas de la Región Centroamericana (de Nicaragua, Honduras, 

El Salvador, Costa Rica, Guatemala, Panamá), conjuntamente con la Bolsa de 

Productos e Insumos Agropecuarios de Venezuela, C.A. (BOLPRIAVEN). Bajo 

el auspicio del Banco Mundial; realizaron un Diálogo Global a Distancia con el 

objeto de ilustrar la contribución de las Bolsas de productos a la sistematización, 

transparencia y desarrollo de los mercados agrícolas en cada uno de nuestros 

países; procurando identificar algunos mecanismos de comercialización e 

intercambio entre bolsas agropecuarias que favorezcan el desarrollo sostenido de 

los mercados agrícolas, en base a las experiencias de los países participantes, 

además de analizar el rol que juegan los Gobiernos y los Organismos de 

Cooperación Internacional en el desarrollo de los mercados agrícolas, a través de 

las Bolsas de Productos. En este sentido, y atendiendo a su rol promotor, 

regulador, vigilante y supervisor del mercado de capitales venezolano, la 

Comisión Nacional de Valores asistió a esta actividad, mostrando su apoyo a 

iniciativas que permitan la promoción y el desarrollo del mercado de capitales 

nacional y regional. 

 

III.2.5.8.- Visita Técnica a Venezuela de Representantes de la 

Comunidad Andina (CAN). 

 

 Como parte de las acciones de seguimiento del Comité Andino de 

Autoridades Reguladoras del Mercado de Valores en el seno de la Comunidad 

Andina  (CAN), la Comisión Nacional de Valores (CNV), recibió el pasado 27 de 

septiembre del corriente a los señores Héctor Maldonado Lira, Director General 

de la CAN y Juan Falconi Morales, Secretario Técnico del Comité supra referido, 

con  el objetivo de precisar las acciones a desarrollar por el comité durante el 
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período 2005-2006. En este sentido, se definieron como proyectos a concretar 

antes de que finalice el año en curso, la creación del Portal Electrónico o Página 

Web del Comité; la identificación de las necesidades de capacitación y formación 

de los reguladores andinos en áreas estratégicas del sector, a los fines de diseñar 

los programas y planes de capacitación a ser dictados en el transcurso del año 

2006; además de proponerse el estudio de proyectos asociados a emisiones 

regionales andinas, con miras a la integración financiera andina y suramericana. 

 

III.2.5.9- Jornadas sobre Calificación de Riesgo en los Mercados de 

Capitales Iberoamericanos. 

 

 En la ciudad de Antigua, Guatemala, del 28 al 30 de septiembre se 

celebraron las Jornadas sobre Calificación de Riesgo (ratings) en los Mercados de 

Capitales Iberoamericanos, como  parte de las actividades de capacitación y 

formación que promueve el Instituto Iberoamericano  de Mercados de Valores 

(IIMV) conjuntamente con el Centro de Formación de la Agencia Español, curso 

al cual asistieron Directivos y Técnicos de Organismos Reguladores y 

Supervisores de Mercados de Valores Iberoamericanos miembros del Instituto, 

entre ellos la Comisión Nacional de Valores (CNV) de Venezuela, con el objetivo 

de analizar, desde el punto de vista de la supervisión y regulación, el proceso de 

la calificación de riesgo y sus implicaciones en el funcionamiento de los 

mercados financieros en Iberoamérica; examinar el marco normativo y estándares 

internacionales de la actividad  de las agencias de calificación de riesgo, en 

especial las normas de conducta propuestas por la Organización Internacional de 

Comisiones de Valores (OICV-IOSCO) en diciembre de 2004 y finalmente, 

reflexionar sobre la mejora de  los procesos de adaptación de las normas de 
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conducta pública así como de otros estándares que puedan establecerse en el 

futuro. 

 

 III.2.5.10.- XI Congreso Venezolano de Ejecutivos de Finanzas. 

 

 La Comisión Nacional de Valores participó en el Décimo Primer Congreso, 

organizado por el Instituto Venezolano de Ejecutivos de Finanzas (IVEF), 

realizado los días 24, 25 y 26 de octubre, el cual reunió a ejecutivos del sector 

financiero, quienes analizaron la economía venezolana, sus perspectivas para éste 

y el próximo año, así como su relación con la economía mundial. En este sentido, 

y atendiendo a su rol de promotor, regulador, vigilante y supervisor del mercado   

de capitales venezolano, la CNV aprovechó el espacio para presentar los 

proyectos e iniciativas adelantadas en el sector, así como los logros alcanzados y 

las perspectivas a futuro.  Especial mención hizo la CNV a las Normas 

Internacionales de información Financiera (NIIFs) y los posibles efectos en el 

mercado dada su adopción. Al respecto, la CNV subrayó la campaña de 

concientización, promoción y divulgación que ha impulsado, la cual ha incluido 

la celebración de Jornadas de Trabajo continuas con los entes emisores, con el 

propósito de efectuar un diagnóstico, análisis e impacto de la adopción de las 

NIIFs por las empresas emisoras; permitiendo estos encuentros determinar las 

fortalezas, oportunidades, debilidades y obstáculos  que presentan las empresas 

emisoras para la adopción de tales Normas, permitiendo a su vez a la CNV, 

definir lineamientos y parámetros para la consecución del objetivo fundamental: 

asegurar el funcionamiento eficiente, transparente, regular y ágil del mercado de 

capitales. 
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 III.2.5.11.- Curso de Regulación y Supervisión de Mercados 

Sudamericanos de Valores. 

 

Como parte de las actividades de capacitación y formación que promueve 

el Instituto Iberoamericano de Mercados de Valores (IIMV), conjuntamente con 

el Centro de Formación de la Agencia Española de Cooperación Internacional 

(AECI), se celebró en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, del 25 al 28 

de octubre, el IV Curso de Regulación y Supervisión de Mercados 

Sudamericanos de Valores, curso al cual asistieron Directivos y Técnicos de 

Organismos Reguladores y Supervisores de Mercados de Valores 

Iberoamericanos, miembros del Instituto, entre ellos, la Comisión Nacional de 

Valores (CNV) de Venezuela, con el objeto de estudiar las novedades principales 

que se han producido en la Región en cuanto a la “Inspección y Vigilancia de 

Entidades y Mercados”. De esta manera, la CNV cumple con su compromiso de 

mantener actualizado a su personal en materia de regulación y supervisión del 

mercado de capitales, con el ánimo de mejorar el desempeño de las funciones que 

le han sido atribuidas a la CNV por Ley. 

 

III.2.5.12.- Trigésima Cuarta Reunión de Fedeindustria. 

 

 La Comisión Nacional de Valores estuvo en la Trigésima Cuarta Reunión 

de Fedeindustria, celebrada en el Hotel Caracas Hilton, en el mes de octubre de 

2005. Allí participó en la mesa de trabajo del sector Financiero, exponiendo las 

oportunidades que brinda el  Mercado de Capitales, como alternativa de 

financiamiento para las pequeñas y medianas empresas e igualmente, se invitó a 

la Federación a que incluyera a dicho segmento económico en el Plan Estratégico 
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de la Nación, a los efectos de trabajar conjuntamente en la Misión de insertar a 

las PyMEs en el Sistema Productivo Nacional   

 

III.2.5.13.- Perspectivas de Inversiones Financieras Venezuela 2006. 

 

 La Comisión Nacional de Valores (CNV), el 17 de noviembre de 2005 en 

la ciudad de Caracas, participó en la conferencia organizada por la Asociación 

Venezolana Administradora de Fondos (AVAF) y el Instituto Avanzado de 

Finanzas (IAF) con el apoyo de la Corporación Andina de Fomento (CAF), la 

cual reunió a expertos economistas y financieros de Espiñeira, Sheldon y 

Asociados-Pricewaterhouse Coopers; Merrill Lynch; Grupo BBVA; Banco 

Mercantil y Fiduciaria Bogotá, quienes perfilaron las tendencias para el próximo 

año del sector financiero venezolano y latinoamericano, haciendo énfasis en la 

profundización de las inversiones en fondos mutuales y en el desarrollo de los 

mercados de capitales. En este sentido, y atendiendo a su rol de promotor, 

regulador, vigilante y supervisor del mercado de capitales venezolano, la CNV 

aprovechó el espacio para presentar los proyectos e iniciativas adelantadas en el 

sector así como los logros alcanzados y las perspectivas a futuro, destacando su 

firme compromiso de delinear estrategias, conjuntamente con los actores del 

mercado, orientadas a la democratización del capital y al incremento del ahorro y 

la inversión de forma masiva. 

 

III.2.5.14.- II Conferencia Internacional sobre Corrupción y 

Terrorismo, Riesgo y Desafíos del Siglo XXI. 

 

 La Comisión Nacional de Valores (CNV), asistió los días 22 y 23 de 

noviembre de 2005 a la ciudad de Miami, Estados Unidos a la II Conferencia 
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Internacional sobre Corrupción y Terrorismo, Riesgo y Desafíos del Siglo XXI, 

organizada por la Asociación Civil en Cambio, agrupación venezolana dedicada a 

la capacitación del personal financiero y la prevención de delitos como el lavado 

de dinero, y auspiciada por el Latin American and Caribbean Center de la 

Universidad Internacional de la Florida (LACC); la cual sirvió de espacio de 

discusión y diálogo entre los expertos de América y Europa para el diseño de 

estrategias orientadas a la creación de un frente común contra la violación y el 

mal uso del dinero público. El evento, reunió a altos funcionarios del gobierno de 

los Estados Unidos de Norteamérica, España y Latinoamérica, así como a jueces, 

fiscales y ejecutivos de la banca internacional, dentro de una amplia gama de 

profesionales de primera línea de América y Europa. Mediante la participación en 

actividades como estas, la CNV cumple con su compromiso de mantener 

actualizado a su personal en cuanto a las últimas tendencias y retos de los 

mercados financieros internacionales, tomando en cuenta el importante rol que 

desempeñan los organismos reguladores y supervisores para el desarrollo justo, 

transparente y eficiente de dichos mercados. 

 

III.2.5.15.- VII Reunión de Autoridades del Consejo del Instituto 

Iberoamericano del Mercado de Valores (IIMV) y V Reunión Conjunta de 

Autoridades del IIMV/FIAB. 

 

 En la Cuidad de Lima, Perú; la Comisión Nacional de Valores se reunió los 

días que van del  23 al 25 de noviembre de 2005, con los entes reguladores del 

mercado de valores de la Región iberoamericana, para celebrar la Séptima 

Reunión de Autoridades del Consejo del IIMV, espacio en el cual se perfilaron 

las líneas de actuación, el contenido de los diferentes programas de formación, así 

como los nuevos proyectos y actividades a ejecutar por el Instituto para el año 
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2006. Igualmente, como parte de la agenda de trabajo, se nombró al nuevo País 

que Presidirá  el Consejo, resultando escogida, la Comisión Nacional de Valores 

de Argentina para ocupar este cargo por los próximos dos años.  También, la 

ocasión fue propicia para que las Autoridades del IIMV y de la Federación 

Iberoamericana de Bolsas (FIAB), sostuvieran su Quinta Reunión Conjunta 

donde revisaron y estudiaron iniciativas regionales en la integración de los 

mercados  de valores, el rol de la inversión institucional en el proceso de 

integración, la educación del inversor en Latinoamérica como soporte del referido 

proceso y los mecanismos de resolución de controversias en operaciones 

transfronterizas. 

 

III.2.5.16.- Culminación de la Auto-evaluación de la Implementación 

de los Principios de la Organización Internacional de Comisiones de Valores 

(IOSCO, siglas en inglés). 

 

 El Comité creado en la Comisión Nacional de Valores (CNV), el pasado 

mes de agosto, para llevar adelante el Proyecto de Autoevaluación de los 30 

Principios de IOSCO; cerró el mes de diciembre de 2005, con un Informe final 

como resultado de la evaluación de los ocho (8) principios que se había propuesto 

analizar durante el segundo semestre del año en curso, los cuales están asociados  

específicamente al Regulador y a la Cooperación entre los Reguladores. De esta 

manera, la CNV cumple con su compromiso de evaluar su regulación de valores, 

a la luz de los estándares internacionales, con el objetivo de mantener mercados 

justos, transparentes, eficaces y sólidos.  

 

 III.-2.5.17.- Publicación del Décimo Sexto Número de la Revista 

Iberoamericana del Mercado de Valores. España. Diciembre de 2005. 
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La Comisión Nacional de Valores participó activamente en la publicación 

de esta 16° edición de la Revista Iberoamericana del Mercado de Valores, al 

proporcionar información de los hechos más resaltantes que sucedieron en 

nuestro mercado hasta octubre pasado, así como las novedades legislativas 

sustanciales producidas en nuestro país en materia de mercado de capitales. 

 

De esta manera, la CNV ha contribuido con sus aportes a crear el capítulo 

de Venezuela en esta edición, estando motivada a participar en los próximos 

números de la revista y a continuar aunando esfuerzos para el logro de objetivos 

como éste, orientados a promocionar el mercado de capitales venezolano y a 

promover la imagen de la CNV a nivel internacional. La publicación de la revista 

está disponible en http://www.iimv.org/revista_on_line/gestor/html/acceso.asp. 

 

III.2.5.18.- Videoconferencia “Gobernancia del Sector Público. El caso 

de los Bancos Estatales". Caracas, 09 de diciembre de 2005. 

  

Con el título de “Gobernancia del Sector Público. El caso de los Bancos 

Estatales", la Corporación Andina de Fomento (CAF), realizó una 

videoconferencia en sus instalaciones, dictada desde la ciudad de Buenos Aires, 

Argentina por el Dr. Rodolfo Apreda, Director del Centro para el Estudio de la 

Gobernancia del Sector Público y del Sector Privado en la Universidad del Cema 

(Argentina). A esta cita, atendieron representantes de instituciones financieras de 

la Región Andina, asistiendo por nuestro país, el Banco Central de Venezuela, la 

Asociación Venezolana de Fondos Mutuales y la Comisión Nacional de Valores. 

La ocasión fue propicia para intercambiar algunas experiencias en la materia en la 

Región Suramericana, quedando abierto el debate para futuros encuentros.  

 

http://www.iimv.org/revista_on_line/gestor/html/acceso.asp
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III.3.- Actividades de Transparencia y Fiscalización. 

 

III.3.1.- Mesas de Trabajo para Adoptar las Normas Internacionales 

de Información Financiera, (NIIFs). 

 

La Comisión Nacional de Valores (CNV),  durante 2005 celebró diferentes  

“Jornadas de Diagnóstico, Análisis e Impacto de las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIFs)”. En esta oportunidad se realizaron eventos en 

Venancham y en la Universidad de los Andes, así como con ocho mesas de 

trabajo con las empresas emisoras en la sede de la CNV, donde se discutieron 

diferentes aspectos relacionados con la aplicación de estas Normas, con el 

propósito de tomar acciones para lograr que el mercado de capitales venezolano 

se adapte a los estándares internacionales de transparencia. Igualmente, se inició 

el proceso de análisis de los balances elaborados por las empresas emisoras de 

valores bajo el ambiente de las NIIFs, de conformidad con lo dispuesto en la 

Resolución No 157 de la CNV, de fecha 02-12-2004 y de conformidad, también 

con la Resolución No 68-2005 de fecha 08 de junio de 2005 emitida por este 

Organismo. 

 

III.3.2.- Proceso de Consulta Pública de Normas y otras Disposiciones 

del Organismo. 

 

La Comisión Nacional de Valores mediante su  página web realizó un 

proceso de consulta pública de Normas y otras disposiciones, en cumplimiento 

con lo dispuesto en el artículo 136 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública, los documentos que se sometieron a consulta fueron: “Instructivo para 

solicitar autorización para actuar como Sociedad de Corretaje y Sociedad 
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Administradora de Entidades de Inversión Colectiva y solicitar la ratificación de 

las referidas autorizaciones”; “Reforma del Instructivo de Papeles Comerciales” y 

“Reforma de las Normas Relativas a la información Periódica u Ocasional”. 

 

III.3.3  Programa de Supervisión de los Intermediarios. 

 

La CNV, en cumplimiento de su función de fiscalizadora de las 

operaciones en el mercado de capitales, durante 2005 realizó un programa de 

inspección al 100% de los intermediarios, a  la  Bolsa  de  Valores de Caracas,  

Bolsa  Agrícola ( BOLPRIAVEN) y a siete (7) Casas de  Bolsa Agrícola, con el  

objeto de verificar el cumplimiento de  la normativa vigente. En el año 2004, no 

hubo inspección de intermediarios y las instituciones que operan con valores  

agrícolas no habían sido inspeccionadas  desde el inicio de sus operaciones. 

 

III.3.4.- Convenio entre La Superintendencia de Bancos y Otras 

Instituciones Financieras ( SUDEBAN) y la Comisión Nacional de Valores 

(CNV). 

 

El 31 de mayo de 2005, se suscribió un Convenio de Cooperación y 

asistencia en materia de prevención de legitimación de capitales entre la CNV y  

SUDEBAN. Ambas partes se comprometen a intercambiar información para 

detectar y minimizar los delitos financieros de legitimación de capitales. 

 

III.3.5- Suscripción de    Acuerdo     de   Apoyo y Cooperación entre la  

Comisión Nacional   de Valores y la Comisión Nacional Contra el Uso Ilícito 

de las Drogas (CONACUID). 
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 Dentro de las políticas que son dictadas por el Ejecutivo Nacional, 

encontramos la lucha contra la Legitimación de Capitales, al concertar los 

esfuerzos de distintos organismos públicos llamados a ejercer el control del 

sistema financiero nacional. 

 

Es así, como la Comisión Contra el Uso Ilícito de las Drogas 

(CONACUID), ente que coordina todos los esfuerzos de distintos Organismos del 

Sector Público que ejercen el control del Sistema Financiero Nacional, tales como 

el Ministerio de Finanzas a través de la Superintendencia de Bancos  y Otras 

Instituciones Financieras y de su Unidad Nacional de Inteligencia Financiera 

(UNIF), así como la Superintendencia de Seguros, entre otros, firmó el Convenio 

de Cooperación y Asistencia con la Comisión Nacional de Valores a objeto de 

integrarla activamente en esta sinergia. 

 

Enmarcado dentro de la Estrategia Nacional contra la Legitimación de 

Capitales fijada en Consejo de Ministros del 11 de septiembre de 2002, cuya 

aplicación es del 2001-2007, la Comisión Nacional de Valores conjuntamente con 

otros Organismos Públicos establecidos en la Ley Orgánica sobre Sustancias 

Estupefacientes y Psicotrópicas, está llamado a diseñar y desarrollar los planes 

operativos fijados en el seno de la Red Nacional contra la Legitimación de 

Capitales (coordinada por la CONACUID). 

 

En este sentido, la Comisión Nacional de Valores se planteó la necesidad 

de suscribir acuerdos con distintos organismos miembros de la Red a objeto de 

dar cumplimiento a los objetivos fijados dentro de esta Estrategia, que nos 

permitan cumplir de manera efectiva y eficaz en la lucha contra la legitimación de 

capitales en el mercado de capitales venezolano. 
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Es así, como en desarrollo del Plan Operativo Anual de la Red, la 

Comisión Nacional de Valores se propone realizar la Reforma de la Resolución 

510-97 contentiva de las  “Normas sobre la Prevención, Control y Fiscalización 

de las operaciones de Legitimación de Capitales Aplicables al Mercado de 

Capitales Venezolano”, las cuales quedaron en el pasado, en virtud de los nuevos 

estándares internacionales y los avances tecnológicos. Dichos cambios nos 

imponen, como órgano de tutela del mercado de capitales venezolano, ejercer 

más activamente un control eficaz y efectivo de los entes que participan en este 

sector. 

 

La reforma de la Resolución 510-97, impactará positivamente el mercado 

de capitales venezolano, al incorporar a nuestra normativa los más novedosos 

principios de las 40 recomendaciones revisadas del Grupo de Acción Financiera 

(GAFI), más las nueve recomendaciones en materia de Financiamiento al 

Terrorismo, como son el de la mejor diligencia debida, buena fe, confianza, 

transparencia y control en tiempo real y en el sitio donde se produzcan las señales 

de alerta. 

 

III.3.6.- Corporación Casa compró Puesto de Bolsa en BOLPRIAVEN. 

La Corporación de Abastecimiento y Servicios Agrícola (CASA), adquirió 

el pasado 27 de mayo, una acción de la Bolsa de Productos e Insumos Agrícola 

de Venezuela (BOLPRIAVEN), como parte de la estrategia para canalizar a 

través de esta institución, una parte importante de sus compras nacionales y así 

lograr precios más justos tanto para los productores como para los consumidores. 
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III.4.- Aspectos Jurídicos Relevantes en  la CNV. 

 

Con el propósito de alcanzar la transparencia y ordenamiento de las 

operaciones del Mercado de Capitales, la Comisión Nacional de Valores en el año 

2005, tomó las siguientes decisiones jurídicas: 

 

III.4.1. Adopción de la Propuesta Realizada por la Asociación de Entes 

Emisores Relativa a los Principios de Gobiernos Corporativos. 

 

Por cuanto la Comisión Nacional de Valores tiene entre sus atribuciones, la 

regulación y promoción del mercado de capitales, para lo cual requiere generar 

confianza en el público inversor. 

 

Visto que los principios de buen gobierno corporativo están cobrando cada 

vez más importancia en el ámbito local e internacional, debido a su 

reconocimiento como un valioso medio para alcanzar mercados más confiables y 

eficientes y por cuanto, la Comisión Nacional de Valores, considera conveniente 

que las sociedades cuyas acciones se encuentren inscritas en el Registro Nacional 

de Valores, apliquen reglas y principios de gobiernos corporativos adecuados 

para garantizar estándares de transparencia y confianza. 

 

Visto que los Principios de Gobiernos Corporativos aseguran un oportuno 

y veraz flujo de información entre quienes administran  la sociedad y sus 

accionistas, razón por la cual la Comisión Nacional de Valores,  invitó a las 

empresas del sector privado, cuyas acciones sean objeto de oferta pública a 

presentar principios de buen gobierno corporativo. 

 



                                                                                                                                     Informe Anual  2005 
 

54

Visto que la Asociación de Entes Emisores presentó una propuesta de 

principios de gobiernos corporativos, que entre los cuales se establece: 

 

Las Juntas Directivas de las sociedades cuyas acciones estén inscritas en el 

Registro Nacional de Valores, deberían tratar de estar conformadas al menos en 

una quinta parte por Directores Independientes, para lo cual deberán cumplir con 

ciertos requisitos establecidos en la propuesta, igualmente, se establece que las 

sociedades cuyas acciones estén inscritas en el Registro Nacional de Valores, 

deberían procurar tener un Comité de Auditoría conformado mayoritariamente 

por Directores Independientes. 

 

En consecuencia, por lo antes expuesto, la Comisión Nacional de Valores, 

en Resolución Nro. 19-1-2005, de fecha 02 de febrero de 2005, decidió adoptar la 

propuesta presentada por la Asociación de Entes Emisores y ordenó a las 

sociedades cuyas acciones se encuentren inscritas en el Registro Nacional de 

Valores, que en las Asambleas Ordinarias de Accionistas se presente un informe 

anual, en el cual se indique el grado de cumplimiento de los principios de 

gobiernos corporativos contenidos en la mencionada resolución,  conjuntamente 

con el resto de la información que debe estar a disposición de los accionistas, y 

procedan a consignar copia del referido informe ante este Organismo. 

 

III.4.2.-Normas para la Prevención, Control y Fiscalización de las 

Operaciones de Legitimación de Capitales Aplicables al Mercado de 

Capitales Venezolano. 

 

En fecha 16 de diciembre de 2005, mediante Resolución dictada por la 

Comisión Nacional de Valores N° 178-2005, fueron dictadas las “Normas para la 
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Prevención, Control y Fiscalización de las Operaciones de Legitimación de 

Capitales aplicables al Mercado de Capitales Venezolano”, que derogaron las 

contenidas en la Resolución 510-97, de fecha 12 de diciembre de 1997 y 

publicadas en Gaceta Oficial N° 36.411 del 11 de marzo de 1998. La 

modificación de las referidas Normas, consiste fundamentalmente en un cambio 

de paradigma en la concepción que se tenía respecto a la prevención y control que 

debe ejercer el Estado venezolano en la lucha contra el delito de legitimación de 

capitales.  

 

Anteriormente, el Estado a través de su normativa delegaba en cabeza de 

sus sujetos obligados la detección de las actividades sospechosas de sus clientes 

en atención al principio de “Diligencia Debida”. 

 

Con el cambio de paradigma se exige a los sujetos obligados una “Mejor 

diligencia Debida”, cuya tesis sostiene que el Estado al otorgar su autorización 

para actuar en el mercado de capitales venezolano (la cual se manifiesta a través 

de la correspondiente Resolución dictada por la Comisión Nacional de Valores) 

está asumiendo un riesgo al delegar en los sujetos a los que otorga la 

autorización, parte de su obligación de Estado para prevenir, controlar y fiscalizar 

el delito grave de legitimación de capitales, por cuanto los mismos podrían 

eventualmente ser utilizados como instrumentos para legitimar capitales cuyo 

origen sea la comisión de alguno de los delitos previstos en la Ley Orgánica 

Contra la Delincuencia Organizada (LOCDO) y en la Ley Orgánica contra el 

Tráfico Ilícito y el Consumo de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas 

(LOCTI y CSEP). 
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En las Normas in comento se establece que los sujetos sometidos al control 

de la Comisión Nacional de Valores, son sujetos obligados  en función de 

garantes por organización y tendrán la obligación legal de prevenir y controlar 

por medio de deberes de cuidado, el ser utilizados para legitimar capitales. Estos 

deberes de cuidado se traducen en el desarrollo del principio de “Mejor 

Diligencia Debida” mediante el establecimiento de la obligación de cumplir con 

las nuevas exigencias que se plasman a lo largo de la normativa. 

 

En las Normas se prevé la obligación a los sujetos obligados, de diseñar e 

implementar un Sistema Integral de Prevención y Control dentro del cual los 

sujetos obligados deben exigir a sus clientes una declaración acerca del origen, 

propósito y destino de los capitales. 

 

Dentro de ese Sistema Integral los sujetos obligados deberán también  fijar 

un Plan Operativo Anual con establecimiento de  metas y el cual tendrá su 

estructura para un adecuado seguimiento a las actividades de sus clientes, en la 

que se deberán establecer obligaciones de cada una de sus integrantes. 

 

Los sujetos obligados deberán adoptar un Manual de Políticas, Normas y 

Procedimientos de Prevención y Control de Legitimación de Capitales, 

aprobado por su junta directiva, que deberá contener como mínimo políticas 

operativas institucionales, compromiso institucional, código de ética, programas 

de prevención y control, procedimientos de verificación de datos, e información 

aportada por los clientes, canales de comunicación e instancias de reporte entre la 

Unidad de Prevención y Control de Legitimación de Capitales, responsables de 

cumplimiento, dependencias, oficina principal, sucursales y agencias y el Oficial 

de Cumplimiento con relación a sus actividades preventivas contra la 
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legitimación de capitales, responsabilidades del oficial del cumplimiento; lista de 

señales de alerta; sanciones por el incumplimiento de procedimientos de 

prevención y control establecidos en las leyes vigentes; conservación de los 

registros y su disponibilidad para los Órganos de Investigaciones Penales, 

Ministerio Público, Organismos Supervisores y Órganos Jurisdiccionales. Dicho 

manual deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Valores para su revisión y 

aprobación. 

 

Se implementa el “Reporte de Actividad Sospechosa” y se adjunta un 

formato para el mismo, el cual realizará el sujeto obligado en caso de 

comprobarse la falsedad de algunos de los datos aportados por el cliente.  

 

Se dedica un capítulo completo por cada uno de los siguientes temas 

“adiestramiento al personal” y otro a “conozca a su empleado”. Existe un 

capitulo titulado “supervisión del cumplimiento de las normas” según el cual 

se establecen programas y planes anuales de seguimiento, evaluación y control 

para los sujetos obligados. Asimismo se establecen programas de trabajo para 

inspecciones en los que los sujetos obligados deben procurar el cabal 

cumplimiento de lo establecido en la presente Normativa, en dichos programas se 

establece que en el informe anual de los Auditores externos deberán incluir 

dentro de sus dictámenes, pronunciamientos en relación al cumplimiento del 

Plan Operativo Anual y demás disposiciones establecidas en las presentes 

Normas. 
 

Con la entrada en vigencia de la reforma de las Normas para la Prevención, 

Control y Fiscalización de las Operaciones de Legitimación de Capitales 

Aplicables al Mercado de Capitales Venezolano dictadas mediante Resolución N° 
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178-2005, del 16 de diciembre de 2005, el mercado de capitales venezolano 

cuenta con un instrumento que en ésta materia, cumple con los estándares 

exigidos internacionalmente. 

 

III.4.3.- Reforma de las Normas Relativas a las Auditorías Externas. 

 

La  Comisión Nacional de Valores en Resolución Nro. 32-2005, de fecha 

10 de marzo de 2005, reformó las Normas Relativas a las Auditorías Externas con 

el objeto de complementar los requisitos que deben cumplir las Firmas de 

Contadores Públicos Independientes que se encuentran inscritas en el  Registro 

Especial de Firmas de Contadores Públicos Independientes, así como de aquellas 

que desean solicitar la inscripción ante este Organismo para actuar como tal.  De 

allí la reforma del artículo Nro. 3, con la inclusión del numeral 5°, a través del 

cual se incluye consignar copia de las declaraciones de impuesto sobre la renta de 

los últimos 2 años. En caso de firma de contadores públicos independientes en 

formación, deberán consignar las 2 últimas declaraciones de impuesto sobre la 

renta de cada uno de los asociados que integran la firma. 

 

Una vez obtenida la inscripción para actuar como tal, las firmas de 

contadores públicos independientes, deberán consignar anualmente ante este 

Organismo, copia de la declaración de impuesto sobre la renta, dentro de los 15 

días hábiles siguientes, de haberse presentado la declaración ante la Institución 

correspondiente. 

 

III.4.4.-  Reforma de las Normas Relativas a la Información Periódica 

u Ocasional que deben suministrar las personas sometidas al control de la 
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Comisión Nacional de Valores, publicadas en la Gaceta Oficial de la 

República de Venezuela N° 36.502 de fecha 23 de julio de 1998. 

 

La Comisión Nacional de Valores, en uso de sus facultades previstas en los 

artículos 2, 9 numeral 9 y 68 de la Ley de Mercado de Capitales, en Resolución 

N° 83-2005, de fecha 06 de julio de 2005, reformó las “Normas Relativas a la 

Información Periódica u Ocasional que deben suministrar las personas sometidas 

al control de la Comisión Nacional de Valores”, publicadas en Gaceta Oficial de 

la República de Venezuela N° 36.502, de fecha 23 de julio de 1998. 

 

La reforma de estas Normas se basó en la necesidad de que los entes 

sometidos al control de la Comisión Nacional de Valores, suministren la 

información periódica u ocasional oportunamente, a los efectos de que este 

Organismo como ente encargado de regular, vigilar y supervisar el mercado de 

capitales, evalúe y mida los resultados de la gestión operativa realizada por los 

referidos entes y permitir que dicha información esté en manos del público 

inversor con la finalidad de que sirva de base para la toma de decisiones de 

inversión y así garantizar la debida transparencia en el mercado de capitales. 

 

Adicionalmente, se hizo necesario unificar los lapsos en los cuales las 

personas sometidas al control de la Comisión Nacional de Valores suministran la 

información periódica u ocasional ante este Organismo, con el objeto de facilitar 

y agilizar la presentación de la referida información, así como su respectiva 

divulgación. 

 

III.4.5.- Instructivo para solicitar autorización para actuar como 

Sociedad o Casa de Corretaje de Valores y Sociedad Administradora de 
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Entidades de Inversión Colectiva y Solicitar la Ratificación de las Referidas 

Autorizaciones.  

 

La CNV con base a los principios de transparencia y protección al inversor 

en el mercado de capitales, en Resolución Nro. 73-2005, de fecha 17 de junio de 

2005, aprobó el instructivo para solicitud de autorización y ratificación de las 

Sociedades o Casas de  Corretaje de Valores  y las Sociedades Administradoras 

de Entidades de Inversión Colectiva. En dicho instructivo se establece que las 

sociedades antes mencionadas que se propongan actuar como tal, deberán 

consignar, además de la información y documentos previstos en las normas 

relativas para su autorización, un Estudio de Factibilidad Económica-Financiera y 

Plan de Negocios, que permitan un análisis integral de las actividades del 

solicitante y así asegurarse que las mismas cumplan con los requisitos necesarios 

para operar financiera y operativamente.  

 

III.4.6.- Instructivo para Solicitar Autorización para hacer Oferta 

Pública de Papeles Comerciales ( CNV-I-O2). 

 

La Comisión Nacional de Valores, dentro del marco de simplificación de 

trámites administrativos, reformó el instructivo para solicitar autorización para 

hacer oferta pública de papeles comerciales (CNV-I-02), a fin de flexibilizar los 

requisitos para realizar oferta pública de estos valores, mediante Resolución Nro. 

79-2005 de fecha 28 de junio de 2005.  

 

III.4.7.-  Diferimiento de la Adopción de las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF´s). 
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 La Comisión Nacional de Valores, en Resolución N° 177-2005, de fecha 

08 de diciembre de 2005, decidió diferir la fecha de aceptación definitiva de la 

Resolución N° 157-2004, del 02 de  diciembre de 2004, hasta tanto la Federación 

de Colegios de  Contadores Públicos de Venezuela, adopte las Normas 

Internacionales de Información Financiera ( NIIF´s), como los Principios de 

Contabilidad generalmente Aceptados  en  Venezuela. 

 

III. 4.8.- Revocatoria de la medida de suspensión de las operaciones de  

conversión de acciones en ADR´s.  

 

Vista la solicitud interpuesta por la Comisión Nacional de Valores, el 

Tribunal Trigésimo Noveno de Primera Instancia en Función de Control del 

Circuito Judicial, Penal del Área Metropolitana de Caracas, decidió  Revocar la 

medida cautelar innominada por medio de la cual ordenó a las casas de bolsa y 

cualquier otra institución regida por la Ley de Mercado de Capitales, abstenerse 

de continuar utilizando o ejecutando cualquier mecanismo de conversión de 

acciones en ADR´s, o cualquier tipo de operaciones de efectos similares, 

incluyendo el canje de bonos u otros instrumentos de similar naturaleza que 

conduzcan a la posibilidad de adquirir divisas a tipo de cambio distinto del 

oficial. 

 

III.4.9 .- Autorización del Procedimiento de Adquisición del 1,675% 

del capital social de FONDO  COMUN, BANCO UNIVERSAL, C. A., por 

parte de  TOTALBANK, C. A. BANCO UNIVERSAL. 

 

La Comisión Nacional de Valores, en Resolución Nro. 20-2005, de fecha 

03 de febrero de 2005, autorizó el procedimiento presentado por la sociedad 
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mercantil TotalBank, C.A. Banco Universal para iniciar una oferta pública de 

adquisición de 670.088 acciones de la sociedad mercantil Fondo Común, Banco 

Universal, C.A., que representan el 1,6752% de su capital social, a un precio de 

Bs. 11.286,45 por acción. 

 

Con esta Oferta Pública de Adquisición, TotalBank, C.A., Banco 

Universal, extiende a los demás accionistas de Fondo Común, Banco Universal, 

C.A., el precio fijado en el acuerdo para la compraventa de acciones suscrito con 

titulares de acciones que representan el 98,3248% del capital social de Fondo 

Común, C.A. Banco Universal. 

 

TotalBank, C.A. Banco Universal, en su condición de accionista de control 

de Fondo Común, C.A., Banco Universal, tiene previsto fusionarse con esta 

última, por lo que solicitará autorización a la CNV para realizar oferta pública 

inicial de sus acciones y su respectivo proceso de colocación de hasta el 10% de 

sus acciones en el mercado secundario, según lo acordado por TotalBank, C.A., 

Banco Universal, en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, 

celebrada el 01 de febrero de 2005. 

 

TotalBank, C.A., Banco Universal consignó ante la Comisión Nacional de 

Valores, un informe simplificado sobre dicha oferta, en los términos exigidos en 

el artículo 28 y siguientes de las Normas vigentes sobre las Ofertas Públicas de 

Adquisición, de Intercambio y de Toma de Control. Dicho informe fue aprobado 

por este Organismo en la referida Resolución. 

 

III.4.10.- Consulta formulada por Corporación Grupo Químico, C.A. 

en relación a la aplicación de las “Normas sobre Ofertas Públicas de 
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Adquisición, de Intercambio y Toma de Control de Sociedades que hacen 

Oferta Pública de sus acciones y otros derechos sobre las mismas”, al 

traspaso de un conjunto de sus acciones representativas del 78,2% de su 

capital social, por motivo de la escisión de su accionista principal, 

Inversiones Mundial, S.A. 

 

En fecha 05 de septiembre de 2005, representantes de Corporación Grupo 

Químico, C.A., sociedad venezolana sometida al control de este Organismo, 

solicitaron un pronunciamiento respecto a la aplicación o no de las Normas sobre 

Ofertas Públicas de Adquisición, de Intercambio y Toma de Control de 

Sociedades que hacen Oferta Pública de acciones y otros derechos sobre las 

mismas, en el traspaso de acciones de Corporación Grupo Químico, C.A., por 

motivo de la escisión de su accionista principal, Inversiones Mundial S.A., la cual 

ocurrirá en Colombia. 

 

Es importante destacar que Corporación Grupo Químico, C.A. es una 

sociedad anónima constituida y domiciliada en la República Bolivariana de 

Venezuela, cuyo accionista mayoritario es Inversiones Mundial, S.A., sociedad 

anónima constituida en Bogotá, domiciliada en la República de Colombia, y 

detenta directa e indirectamente, 71.402.468 acciones, que representan el 78,2% 

del capital social de Corporación Grupo Químico, C.A., una sociedad sujeta a la 

tutela de la Comisión Nacional de Valores.   

 

Alegan los solicitantes que en la operación descrita, no se produciría un 

desplazamiento del control, pues los accionistas de la compañía escindida y de 

Inversiones Mundial, S.A. serían exactamente los mismos. 
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Ahora bien, de conformidad con lo previsto en el artículo 4 de las Normas, 

todo Iniciador que se proponga adquirir acciones o valores que confieran 

derechos sobre acciones de la Sociedad Afectada, o derechos de cualquier 

naturaleza que directa o indirectamente permitan el control de derechos de voto 

de la dicha sociedad, mediante el pago del precio en dinero o por medio del 

intercambio de valores, con la finalidad de obtener o completar una Participación 

Reputada Significativa o la Mayoría Política de Control, deberá dar cumplimiento 

a los requisitos y procedimientos establecidos en las Normas. Asimismo, el citado 

artículo prevé que, “Las presentes Normas también son aplicables, en virtud de la 

vinculación con el derecho venezolano de la Sociedad Afectada y de las acciones 

por ella emitidas, y de los efectos territoriales de la transacción, a los casos de 

adquisición en el extranjero de acciones o derechos de cualquier naturaleza que, 

directa o indirectamente, permitan el control de derechos de voto de una Sociedad 

Afectada constituida o domiciliada en Venezuela, sin perjuicio, en este caso, del 

cumplimiento posterior de los requisitos de procedimientos establecidos en la 

legislación del país donde se efectúe la adquisición.”  

 

Por lo que según lo dispuesto en el artículo 5 de las Normas, la Mayoría 

Política de Control, equivale a más del 50%, o aquel porcentaje menor de 

acciones, valores representativos de éstas y derechos de voto, que a juicio de la 

Comisión Nacional de Valores, confiera o pueda conferir directa o indirectamente  

al Iniciador el control de las decisiones de la Asamblea de Accionistas. 

 

De los artículos citados, se desprende que la aplicación de las Normas es 

procedente fundamentalmente cuando dicha adquisición permita al Iniciador, el 

control de los derechos de voto de la Sociedad Afectada, con el propósito de 



                                                                                                                                     Informe Anual  2005 
 

65

obtener o completar una determinada participación en el capital de la misma 

reputada significativa, o una mayoría política de control.  

 

En consecuencia, a los fines de determinar la aplicación de las Normas al 

caso bajo análisis, resultó indispensable analizar si la adquisición por parte de la 

Compañía Escindida (El Iniciador) de la porción del patrimonio de Inversiones 

Mundial, S.A. que incluye la propiedad de 71.402.468 acciones de la Corporación 

Grupo Químico, C.A. (Sociedad Afectada), produce un cambio o desplazamiento 

del control en dicha sociedad afectada.   

 

Realizado el análisis correspondiente esta Comisión consideró que en el 

presente caso, existen las siguientes posibilidades: (i) que los accionistas de 

Inversiones Mundial, S.A. ejerzan su derecho de retiro, (ii) que se transfiera parte 

del patrimonio a una o más sociedades existentes y (iii) que se transfiera parte del 

patrimonio de Inversiones Mundial S.A., a los fines de constituir una nueva 

sociedad. En consecuencia, la Compañía Escindida podría estar integrada por un 

grupo de accionistas distintos a los que actualmente detentan la Mayoría Política 

de Control de la Corporación Grupo Químico, C.A., produciéndose un cambio o 

desplazamiento en su control. 

 

En segundo lugar, se debe señalar que el proceso de reorganización de 

Inversiones Mundial, S.A. conllevaría a la escisión de la misma y es muy posible 

que se produzcan cambios en el funcionamiento, la gerencia y administración 

actual, los cuales se verían reflejados en una nueva Junta Directiva nombrada por 

la Compañía Escindida y podrían incidir en la decisión de los accionistas de 

ejercer su derecho de retiro. 
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En base a los argumentos expuestos, el Directorio de esta Comisión 

Nacional de Valores, en su sesión de fecha 30 de septiembre de 2005, acordó que 

el caso planteado deberá ajustarse a las disposiciones y procedimientos previstos 

en las Normas sobre Ofertas Públicas de Adquisición, de Intercambio y Toma de 

Control de Sociedades que hacen Oferta Pública de Acciones y otros Derechos 

sobre las mismas, todo ello en virtud de la necesaria protección de los accionistas 

minoritarios de Corporación Grupo Químico, C.A. (Sociedad Afectada), sociedad 

venezolana sometida al control de este Organismo, los cuales se verían 

incapacitados de participar en este proceso en condiciones de igualdad, como 

potenciales vendedores. 

 

III.4.11.-  Oferta Privada. 

 

Se declaró como oferta privada el mecanismo mediante el cual la sociedad 

mercantil SIDERÚRGICA VENEZOLANA “SIVENSA”, S.A., emitió 

332.291.932 acciones comunes nominativas, las cuales fueron suscritas y pagadas 

mediante la capitalización acordada a favor de los Bancos Acreedores de 

SIVENSA  y SIDETUR, según enmienda Nº 6 del contrato de la reestructuración 

de la deuda. Resolución Nº 90-2005, de fecha 13 de julio de 2005. 

 

III.4.12.- Suspensión Temporal de la Cotización de las Acciones de 

HOTEL TAMANACO, C.A. 

 

En fecha 27 de enero de 2005, mediante Oficio CNV-CJ-N° 019, la 

Comisión Nacional de Valores procedió a abrir una averiguación sumaria a la 

sociedad HOTEL TAMANACO, C.A., en virtud de que, entre otros supuestos 

incumplimientos a las obligaciones que le impone la Ley de Mercado de 



                                                                                                                                     Informe Anual  2005 
 

67

Capitales y su respectiva normativa, se presume que puede haber infracciones a 

las disposiciones tanto legales como normativas relacionadas con las Ofertas 

Públicas de Adquisición, toda vez que de la información preliminar recabada por 

este Organismo, se detectó un hecho que pudo producir un desplazamiento 

indirecto de control en el HOTEL TAMANACO, C.A., al pasar la propiedad de 

HILCONTI INVESTMENT, LLC (accionista mayoritario del Hotel Tamanaco), 

del señor RAFAEL TUDELA al señor ELIAS ABILAHOUD, sin cumplir las 

disposiciones de orden público a las que se contraen las referidas Leyes y 

Normas. 

 

En tal sentido, vista la trascendencia de la averiguación administrativa, la 

Comisión Nacional de Valores, en atención a lo establecido en el artículo 104 de 

la Ley de Mercado de Capitales, procedió  a suspender temporalmente la 

cotización de las acciones de HOTEL TAMANACO, que se encuentran inscritas  

en la Bolsa de Valores de Caracas, C.A., a fin de preservar los intereses de los 

accionistas minoritarios y por ende, mantener un mercado ordenado y 

transparente. 

 

III.4.13.-Autorización para que una Institución distinta a un Banco o 

Empresa de Seguros actúe  como Representante Común de los 

Obligacionistas y/o Tenedores de Papeles Comerciales. 

 

Por cuanto el artículo 41 de la Ley de Mercado de Capitales, prevé que el 

Representante Común deberá elegirse entre instituciones financieras, dentro de 

las cuales podemos ubicar a los Bancos Comerciales; las Empresas de Seguros o 

cualquier otra institución aprobada por la Comisión Nacional de Valores. En este 

sentido, el legislador patrio abre la posibilidad que dicha función pueda ser 
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ejercida por instituciones diferentes a  los Bancos o Empresas de Seguros, 

siempre y cuando dicha institución este aprobada por esta Comisión Nacional de 

Valores.  

 

En vista de lo antes señalado, el Directorio de la Comisión Nacional de 

Valores resolvió, que nada obsta para que la sociedad mercantil Merinvest 

Sociedad de Corretaje de Valores, C.A, preste sus servicios como representante 

común de los obligacionistas y/o tenedores de papeles comerciales, siempre y 

cuando no exista conflicto de interés entre éste y la sociedad emisora que lo 

designe y de cabal cumplimiento a la Ley de Mercado de Capitales, las Normas 

sobre Organización y Protección de los Obligacionistas y las Normas Relativas a 

la Emisión, Oferta Pública y Negociación de Papeles Comerciales. 

 

En consecuencia, si la citada sociedad de corretaje fuese designada por una 

sociedad emisora como representante común de una determinada emisión, deberá 

consignar ante esta Comisión Nacional de Valores, todos los requisitos exigidos 

en la Ley supra indicada y las Normas que regulan la materia a los fines de 

aprobar dicha designación, conforme a lo previsto en los artículos 41 y 42 de la 

citada Ley, toda vez que toda autorización debe tramitarse para cada caso en 

particular. 

 

III.4.14.- Designación de los Síndicos para el Procedimiento de 

Quiebra de VENEPAL, S.A.C.A., no se ajusta al Supuesto Normativo 

contenido en el artículo 10 de la Ley de Mercado de Capitales.  

 

La Comisión Nacional de Valores fue notificada por el Juez Noveno de 

Primera Instancia en lo Civil, Mercantil Bancario con Competencia Nacional con 
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Sede en la Ciudad de Caracas, de la designación de cinco (5) síndicos, mediante 

la sentencia que decretó la quiebra de VENEPAL, S.A.C.A. 

 

En este sentido, la Comisión Nacional de Valores acordó que la 

designación de los (5) Síndicos para el procedimiento de quiebra llevado por 

dicho Tribunal, no se ajusta al supuesto normativo contenido en el artículo 10 de 

la Ley de Mercado de Capitales, el cual expresa que la designación de los 

Síndicos y Liquidadores deberán contar con la opinión favorable de la Comisión 

Nacional de Valores, aunado a tal circunstancia, también se pudo observar que el 

referido Tribunal designó a los cinco (5) Síndicos sin tomar en consideración lo 

establecido en el artículo 986 del Código de Comercio, el cual dispone que 

podrán ser designados en cualquier estado de la quiebra hasta tres (3) Síndicos y 

en caso de aumento o de sustitución de uno o más Síndicos definitivos, tendrá que 

realizarse conforme a lo establecido en el artículo 967 del referido Código. En 

consecuencia, el Legislador contempla que en los procesos de quiebra solo 

podrán ser designados hasta tres (3) Síndicos. 

 

En este mismo orden de ideas, resulta nugatoria la designación de cinco (5) 

Síndicos, toda vez que la empresa VENEPAL, S.A.C.A, fue objeto de 

expropiación parcial a través del Decreto N° 3.438, de fecha 19 de enero de 2005, 

decretándose que los bienes muebles e inmuebles que conforman el patrimonio de 

dicha compañía, pasarán libres de gravámenes al patrimonio de la República 

Bolivariana de Venezuela, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de 

la Ley de Expropiación por causa de Utilidad Pública o Social. 
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III.4.15.- Recursos de Reconsideración 

 

III.4.15.1.- Declarado parcialmente con lugar Recurso de 

Reconsideración de SUELOPETROL, C.A., S.A.C.A. 

 

La Comisión Nacional de Valores, en resolución Nro. 34-2005, de fecha 10 

de marzo de 2005, decidió:  

 

a) Declarar parcialmente con lugar el Recurso de Reconsideración 

interpuesto por la sociedad mercantil SUELOPETROL, C.A., S.A.C.A, contra el 

acto administrativo dictado por este Organismo, en la Resolución Nro. 168-2004 

de fecha 23 de diciembre de 2004, en los términos señalados en la referida 

resolución (Prohibición de capitalización de dividendos decretados y no 

pagados). 

 

b) Suspender la prohibición a la empresa SUELOPETROL, C.A., S.A.C.A, 

para realizar Asambleas de Accionistas en la que se traten aumentos de capital y 

capitalización de acreencias, ratificándose que no podrán capitalizarse aquellas 

acreencias que tengan su origen en dividendos decretados y no pagados. 

 

c) Se ratifica la sanción de multa a la empresa SUELOPETROL por 

violación a la disposición prevista en el artículo 59 de la Ley de Mercado de 

Capitales, acordándose la aplicación a dicha multa de las atenuantes previstas en 

las Normas sobre Averiguaciones y Sanciones Administrativas dictadas por la 

Comisión Nacional de Valores, en su artículo 9, atenuante con una ponderación 

del 0,20 por cuanto, de conformidad con lo establecido en el literal b) del referido 

artículo la infracción no produjo daño material y la atenuante con una 
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ponderación del 0,10 por cuanto, de conformidad con lo establecido en el literal 

del citado artículo el hecho constitutivo de la infracción aparece como un 

episodio singular y aislado, sin precedentes, por lo que la multa es fijada en la 

cantidad de 385  Unidades Tributarias con un valor de Bs. 19.400,00 cada una, 

equivalente a Bs. 7.469.000,00. 

 

d) Se ratifica la sanción de multa a la empresa SUELOPETROL por 

violación a la disposición prevista en el artículo 129 de la Ley de Mercado de 

Capitales, acordándose la aplicación a dicha multa de las atenuantes previstas en 

las Normas  sobre Averiguaciones Administrativas, dictadas por la Comisión 

Nacional de Valores y contenida en su artículo 9, atenuante con una ponderación 

del 0,20 por cuanto, de conformidad con lo establecido en el literal b) del referido 

artículo, la infracción no produjo daño material y la atenuante con una 

ponderación del 0,10 por cuanto de conformidad con lo establecido en el literal e) 

del citado artículo, el hecho constitutivo de la infracción aparece como un 

episodio singular y aislado, sin precedentes, por lo que la multa es fijada en la 

cantidad de 385 UT equivalente a Bs. 7.469.000,00.  

 

e) Se ratifica la sanción de multa a la empresa SUELOPETROL por 

violación a la disposición prevista en el artículo 5, ordinal 3, de las Normas 

Relativas a la Información Periódica u Ocasional, acordándose la aplicación a 

dicha multa de la atenuante prevista en las Normas sobre Averiguaciones 

Administrativas dictadas por la Comisión Nacional de Valores, en su artículo 9, 

atenuante con una ponderación del 0,20 por cuanto, de conformidad con lo 

establecido en el literal b) del referido artículo, la infracción no produjo daño 

material, por lo que la multa es fijada en Bs. 8.536.000,00  
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f) Se ratifica la sanción de multa a la empresa SUELOPETROL por 

violación a la disposición prevista en el artículo 7, ordinal 1º, de las Normas 

relativas a la Información Periódica u Ocasional, acordándose la aplicación a 

dicha multa de las atenuantes previstas en las Normas Sobre Averiguación y 

Sanciones Administrativas dictadas por la Comisión Nacional de Valores, en su 

artículo 9, atenuante con la ponderación del 0.20 por cuanto, de conformidad con 

lo establecido en el literal b) del referido artículo la infracción no produjo daño 

material, por lo que la multa es fijada en 440 UT con un valor de Bs. 24.700,00 

cada una, equivalente a Bs. 10.868.000,00.  

 

g) Revocar la sanción de multa a la empresa por la presunta violación 

prevista en el artículo 7, ordinal 3 de las Normas Relativas a la Información 

Periódica u Ocasional, por cuanto el supuesto de hecho establecido en la 

normativa no coincide con el supuesto sancionado. 

 

III.4.15-2-  Declarado Sin Lugar Recurso de Reconsideración. 

 

En Resolución Nº 115-2005, de fecha 10 de agosto de 2005, la Comisión 

Nacional de Valores declaró sin lugar el Recurso de Reconsideración interpuesto 

por la sociedad mercantil Hotel Tamanaco, C.A. y por el ciudadano Elías 

Abilahoud Arzola,  contra el acto administrativo contenido en la Resolución Nº 

104-2005 de fecha 01 de agosto de 2005, dictado por este Organismo. 

 

III.4.15.3.- Declarado Sin Lugar Recurso de Reconsideración. 

 

En fecha 19 de agosto de 2005, la sociedad mercantil Suelopetrol, C.A., 

interpuso Recurso de Reconsideración, contra el Oficio emanado de este 
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Organismo, signado con las letras y números MF-CNV-CJ-184, de fecha 14 de 

julio de 2005. La Comisión Nacional de Valores, mediante Oficio signado con las 

letras y números MF-CNV-CJ-293, de fecha 30 de septiembre de 2005, notificó 

al recurrente que el Directorio acordó lo siguiente: 

 

1) Con respecto al período de dos (2) años para el decreto de aumento de 

capital social, cabe señalar que la sociedad mercantil Suelopetrol, C.A., había 

perdido la condición de S.A.C.A., por haber transcurrido más de 2 años, de la 

celebración de la Asamblea de Accionistas de fecha 16 de octubre de 2001, en la 

cual se acordó facultar a la Junta Directiva para decretar aumentos de capital, 

hecho éste afirmado por la mencionada sociedad en su escrito, al expresar que la 

autorización o mandato otorgado a la Junta Directiva por los accionistas caducó, 

perdiendo la Junta Directiva la facultad de aumentar el capital de la empresa, a 

través del mencionado mecanismo. 

 

2) El artículo 280 del Código de Comercio, dispone que los aumentos de 

capital social, son materia exclusiva y excluyente de los socios reunidos en sus 

respectivas Asambleas, asimismo en el ámbito de la Ley de Mercado de 

Capitales, específicamente en su artículo 71, establece que los aumentos de 

capital son igualmente materia de la Asamblea, teniendo dicho órgano societario, 

si así lo acuerda, la potestad de delegar esa facultad a la Junta Directiva para que 

aumente el capital suscrito hasta el límite del capital autorizado, el cual no podrá 

ser superior al capital pagado, mediante la emisión de nuevas acciones, en la 

oportunidad y cuantía que ellos decidan, sin necesidad de nueva asamblea, 

siempre y cuando no excedan de los 2 años, lapso éste preclusivo.  
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3) Respecto al punto quinto tratado en la Asamblea Ordinaria de 

Accionistas, celebrada en fecha 29 de abril de 2005, cabe señalar que una vez que 

este Organismo efectuó el análisis a dicho punto, se observó lo siguiente: 

 

1.- El Ingeniero Henrique Rodríguez Guillén, expuso la conveniencia de 

continuar con la misma condición de S.A.C.A.  

 

2.- Se acordó facultar a la Junta Directiva para realizar aumentos de capital 

sin necesidad de convocar Asamblea de Accionistas, sin embargo, no se señaló el 

monto mediante el cual se le autorizó a la Junta Directiva para efectuar los 

aumentos de capital para elevarlo al capital autorizado, es por lo que, en el Oficio 

MF-CNV-CJ-184, de fecha 14 de julio de 2005, se le indicó a la sociedad 

mercantil Suelopetrol, C.A., que en la Asamblea Ordinaria de Accionistas, de 

fecha 29 de abril de 2005, se debió manifestar expresamente lo siguiente: “La 

Asamblea de Accionista autoriza a la Junta Directiva para efectuar aumentos de 

capital por la cantidad de Bs. 11.479.999.500,oo, monto éste que elevaría el 

capital hasta la cantidad de Bs. 22.959.999.000,oo, detallando el monto al cual 

está autorizando la Junta Directiva”. Por lo tanto, se infiere que en la Asamblea 

Ordinaria de Accionistas, los accionistas no acordaron un “Único Aumento”, tal 

y como lo manifestó la mencionada sociedad en su recurso de reconsideración, 

por cuanto no se dispuso el monto mediante el cual los administradores elevarían 

el capital de la empresa. 

 

3.- En cuanto a la inscripción por ante el Registro Mercantil de la 

Asamblea Ordinaria de Accionistas de fecha 29 de abril de 2005, cabe mencionar 

que en fecha 12 de agosto de 2005, diez (10) después de haber sido notificada su 

representada del mencionado oficio, la sociedad mercantil Suelopetrol, C.A., 
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inscribió por ante el Registro Mercantil Primero de la Circunscripción Judicial del 

Distrito Capital y Estado Miranda, bajo el Nº 53, Tomo 114-A-Pro., el Acta de 

Asamblea de Accionistas de fecha 29 de abril de 2005, sin haber tomado en 

cuenta las observaciones que este Organismo le hizo al respecto. Por otra parte, 

la Comisión Nacional de Valores, en relación a la mencionada Asamblea 

Ordinaria de Accionistas, no entra a conocer sobre la validez de las decisiones 

acordadas por los accionistas, así como tampoco acerca de los efectos que 

produce la inscripción de la misma por ante el Registrador Mercantil, tal y como 

fue manifestado por la mencionada sociedad en su escrito. 

 

4.-  En cuanto a lo alegado por la sociedad mercantil Suelopetrol, C.A., en 

el sentido de que no fue notificada del procedimiento o acto conclusivo, así como 

de los plazos para ejercer los recursos, al respecto es de interés señalar, que el 

Oficio MF-CNV-CJ-184, de fecha 14 de julio de 2005, no dió origen a la apertura 

de un procedimiento administrativo que diera como resultado un acto conclusivo. 

En relación a los plazos o términos para ejercer los recursos, si bien es cierto, que 

el Oficio no señaló el Recurso así como la expresión de los términos para 

ejercerlos, la notificación logró su efecto, cuando la mencionada sociedad 

subsanó tal omisión, al interponer en tiempo hábil recurso de reconsideración, 

ejerciendo a cabalidad su derecho a la defensa, por cuanto la simple omisión de 

algunos de los requisitos de la notificación, No es causal suficiente para estimarla 

inválida, ha de demostrarse que las irregularidades o imperfecciones de la 

notificación, ha perjudicado directamente al notificado, al causarle indefensión o 

restricción en el ejercicio de sus derechos, caso en los cuales no se está en el 

presente caso. 
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5.- Acerca de la solicitud de Nulidad Absoluta interpuesta por la sociedad, 

es importante enfatizar que toda solicitud de nulidad absoluta de un acto 

administrativo emanado de la Administración Pública, debe expresamente 

señalar: 1- Cuál es el vicio del acto administrativo que lo hace nulo de nulidad 

absoluta, 2- Cuál de los numerales previstos en el artículo 19 de la Ley Orgánica 

de Procedimientos Administrativos invoca, 3- Cuáles han sido los derechos 

subjetivos e intereses legítimos afectados. Por lo tanto, no es procedente  la 

solicitud de la declaratoria de la nulidad absoluta del acto administrativo emanado 

de este Organismo signado con las letras y números MF-CNV-CJ-184, de fecha 

14 de julio de 2005, solicitado por la sociedad mercantil Suelopetrol, C.A., por 

cuanto la misma omitió indicar expresamente cual es el vicio en el acto 

administrativo, el dispositivo legal y los derechos subjetivos e intereses legítimos 

afectados, que supuestamente producen la nulidad absoluta. 

 

En consecuencia, este Organismo acordó declarar sin lugar el Recurso de 

Reconsideración interpuesto por la sociedad mercantil Suelopetrol, C.A., y así 

mismo le notificó que deberá ajustarse a los términos expuestos en el Oficio 

signado con las letras y números MF-CNV-CJ-184 de fecha 14 de julio de 2005, 

en el sentido de celebrar nueva Asamblea donde expresamente se señale: 1- 

Someter a la consideración de los accionistas la posibilidad de autorizar a la 

sociedad mercantil Suelopetrol, C.A., para adquirir la cualidad de S.A.C.A. 2- 

Someter a la consideración de los accionistas que se autorice a la Junta Directiva 

para efectuar aumentos de capital por la cantidad de Bs. 11.479.999.500,oo, 

monto éste que elevaría el capital hasta la cantidad de Bs. 22.959.999.000,oo, 

todo ello, a los fines de dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 

Mercado de Capitales, o se realice en una próxima Asamblea una aclaratoria 

respecto a los puntos anteriores. 
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III.4.16.- La Comisión Nacional de Valores Levantó la Medida de 

Suspensión de las Cotizaciones de las Acciones de la Sociedad Mercantil 

CORIMON, C.A. 

 

En Resolución Nro. 52-2005 del 20 de abril de 2005, este Organismo  

ordenó oficiar a la Bolsa de Valores de Caracas (BVC), a los fines de notificar 

que se decidió levantar la medida de suspensión de cotización de las acciones de 

CORIMÓN, C.A. en la Bolsa de Valores de Caracas, que pesaba sobre la misma 

desde el día 17 de marzo de 2005, hasta que la Oferta Pública de Toma de 

Control por parte de INVERSIONES ORIONIDS, C.A., efectivamente sea 

presentada de conformidad con lo dispuesto en la Ley y normativa vigente en 

materia de mercado de capitales. 

 

III.4.17.- Desistimiento de la Oferta Pública de Toma de Control por 

parte de INVERSIONES ORIONIDS, C.A. de la Sociedad Mercantil 

CORIMON, C.A. 

 

El Directorio de este Organismo en su sesión de fecha 04 de mayo de 2005, 

previo análisis de la petición formulada por el representante de Inversiones 

Orionids, C.A., no encontró observaciones que formular en cuanto al 

desistimiento de OFERTA PÚBLICA DE TOMA DE CONTROL de las acciones 

de la sociedad mercantil CORIMON, C.A., por lo que consideró procedente dar 

por concluido el procedimiento abierto y ordenó el archivo del correspondiente 

expediente. 
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III.4.18- Sanciones Administrativas a Sociedades de Corretaje. 

 

La Comisión Nacional de Valores, en el año 2005, sancionó a cuatro (4) 

sociedades de corretaje, por un monto total de Bs. 53.300.500,00, por haber 

infringido la Ley de Mercado de Capitales y las Normas que las regulan. 

 

III.4.19.- Resolución Nº 104-2005, de fecha 01 de agosto de 2005: 

Sanción a la sociedad mercantil HOTEL TAMANACO, C.A. 

 

Antecedentes 

 

En fecha 27 de enero de 2005, la Presidencia de la Comisión Nacional de 

Valores, ordenó la apertura de un Procedimiento Administrativo Sumario a la 

sociedad mercantil Hotel Tamanaco, C.A., por cuanto podría estar incursa en el 

presunto incumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 27, 109, 

110, 111 y 115 de la Ley de Mercado de Capitales, los numerales 1, 2, 3 y 4 del 

artículo 5 y artículo 6 de las Normas Relativas a la Información Periódica u 

Ocasional que Deben Suministrar las Personas Sometidas al Control de la 

Comisión Nacional de Valores, y los artículos 3 y 4 de las Normas Sobre Ofertas 

Públicas de Adquisición, de Intercambio y Toma de Control de Sociedades que 

Hacen Oferta Pública de Acciones y Otros Derechos Sobre las Mismas; y al 

ciudadano Elías Abilahoud Arzola, a los efectos de determinar si hubo o no 

violación a las Normas Sobre Ofertas Públicas de Adquisición, de Intercambio y 

Toma de Control de Sociedades que Hacen Oferta Pública de Acciones y Otros 

Derechos Sobre las Mismas, en lo que respecta a los artículos 3 y 4 y los artículos 

109, 110 y 111 de la Ley de Mercado de Capitales. 

 



                                                                                                                                     Informe Anual  2005 
 

79

Una vez analizados los escritos presentados por la sociedad mercantil Hotel 

Tamanaco, C.A., y por el ciudadano Elías Abilahoud Arzola, este Organismo 

acordó lo siguiente: 

 

Respecto a la sociedad mercantil Hotel Tamanaco, C.A.: 

 

1.- Multa de 550 UT x Bs.11.600,oo  = Bs. 6.380.000,oo, por consignación 

extemporánea de la declaración sobre remuneraciones pagadas a la Junta 

Directiva y funcionarios ejecutivos, según el Formulario CNV-FG-09 del año 

2000. 

2.- Multa de 550 UT x Bs.13.200,oo = Bs. 7.260.000,oo, por la no 

consignación de Acta de Asamblea de Accionistas correspondiente al año 2001. 

 

3.- Multa de 550 UT x Bs.14.800,oo  = Bs. 8.140.000,oo., por consignación 

extemporánea de la declaración sobre las remuneraciones pagadas a la Junta 

Directiva y funcionarios ejecutivos y falta de consignación del Acta de Asamblea 

de Accionistas, del año 2002. 

 

4- Multa de 550 UT x Bs.19.400,oo = Bs. 10.670.000,oo, por falta de 

consignación de los Estados Financieros al cierre del ejercicio económico del 31 

de diciembre de 2003, debidamente auditados, consignación extemporánea de la 

declaración sobre las remuneraciones pagadas a la Junta Directiva y funcionarios 

ejecutivos y no consignación del Acta de Asamblea de Accionistas, 

correspondiente al año 2003 y estados financieros del segundo trimestre de 2003. 
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5- Multa de 550 UT x Bs.24.700,oo = Bs. 13.585.000,oo, por Consignación 

extemporánea de los informes financieros trimestrales correspondientes a marzo y 

junio del 2004. Total Multa por Bs. 46.035.000,oo 

 

Respecto al ciudadano Elías Abilahoud: 

 

1- Se ordena al referido ciudadano que no podrá ejercer los derechos 

derivados de las acciones adquiridas, sin haber cumplido los procedimientos de 

OPAs y deberá extender las condiciones pactadas privadamente a los accionistas 

minoritarios a través de los mecanismos establecidos en las Normas Sobre 

Ofertas Públicas de Adquisición, de Intercambio y Toma de Control de 

Sociedades que Hacen Oferta Pública de Acciones y Otros Derechos Sobre las 

Mismas, de conformidad con el artículo 4 y el Parágrafo Único, del artículo 110 

de la Ley de Mercado de Capitales, previo pronunciamiento de la Comisión 

Nacional de Valores, lo cual deberá ser efectivamente realizado y debidamente 

notificado a este Organismo antes del 31 de diciembre de 2005. 

 

2- En caso que el ciudadano Elías Abilahoud no cumpla con lo ordenado se 

tomarán las acciones pertinentes ante los órganos jurisdicciones para el 

reconocimiento y declaratoria de la nulidad de los negocios jurídicos celebrados 

con posterioridad a la realización de la venta que ocasionó el desplazamiento del 

control, de conformidad con el artículo 110, Parágrafo Único de la Ley de 

Mercado de Capitales. 
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III.4. 20.- Criterio: Supuesto de Oferta Pública de Adquisición. 

 

En fecha 01 de agosto de 2005, la Comisión Nacional de Valores, 

determinó que en el caso de la sociedad mercantil Hotel Tamanaco, C.A., y el 

ciudadano Elías Abilahoud Arzola, hubo un desplazamiento por vía indirecta, del 

control de la sociedad mercantil Hotel Tamanaco, C.A., pasando a ser el 92,89% 

de las acciones correspondientes al capital social de la empresa, del ciudadano 

Rafael Tudela al ciudadano Elías Abilahoud Arzola, a través de la empresa 

Hilconti Investment, LLC y de el 100% de la empresa Brideshead Management, 

Ltd, de la cual el ciudadano Elías Abilahoud Arzola, es propietario, configurando 

dicha operación una “Oferta Pública de Adquisición y Toma de Control”, sujeta a 

la aplicación de las Normas Sobre Ofertas Públicas de Adquisición, de 

Intercambio y Toma de Control de Sociedades que Hacen Oferta Pública de 

Acciones y Otros Derechos Sobre las Mismas. 

 

III.5.- Otras Decisiones de la CNV. 

 

III.5.1.- Autorización de Sondeo de Mercado a la Sociedad Mercantil 

CIB, CONSORCIO DE INVERSIONES BANCARIAS, S.A. 

 

Visto que la sociedad mercantil CIB, CONSORCIO DE INVERSIONES 

BANCARIAS, S.A., se dirigió a este Organismo, a fin de solicitar autorización 

para hacer un Sondeo de Mercado para la emisión de hasta 200.000 acciones 

nominativas Clase “B” con un valor nominal de Bs. 1.000.000,00 cada una, 

destinadas a aumentar el capital social de dicha sociedad y las cuales serán 

emitidas para llevar a cabo la oferta pública de dichas acciones en el mercado 

primario. 
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 Este Organismo, habiendo constatado que se ha dado cumplimiento a la 

totalidad de los requisitos, tanto legales como normativos y, en uso de las 

atribuciones conferidas en el artículo 9, numeral 5 de la Ley de Mercado de 

Capitales, en concordancia con el parágrafo único del artículo 4 de las “Normas 

Relativas a la Oferta Pública y Colocación Primaria de Títulos Valores y a la 

publicidad de las Emisiones, resolvió autorizar a CIB, CONSORCIO DE 

INVERSIONES BANCARIAS a realizar el Sondeo para la emisión de las 

referidas acciones.  

 

III.5.2.-  Aumento de Valor Nominal. 

 

En fecha 22 de septiembre de 2005, a través del oficio N° CNV-CJ-278, el 

Directorio de la Comisión Nacional de Valores ordenó estampar la nota marginal 

en el Registro Nacional de Valores en la cual conste la variación del valor 

nominal de Bs. 376,oo a Bs. 751,oo de cada una de las 88.888.888 acciones 

comunes nominativas no convertibles al portador clase “A”, así como de cada una 

de las 17.777.778 acciones preferidas clase “B”, del BANCO DEL CARIBE, 

C.A., BANCO UNIVERSAL. En consecuencia, el capital social de la referida 

sociedad mercantil asciende a Bs. 80.106.666.416,oo. Cambio de valor nominal 

previamente aprobado por la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones 

Financieras, según Oficio N° SBIF-DSB-GGCJ-GALE-06976, de fecha 29 de 

abril de 2005. 

 

 III.5.3.- Unidades de Inversión. 

 

La CNV autorizó, por medio de Resolución Nº  109-2005 de fecha 10 de 

agosto de 2005, a los ciudadanos Frank Briceño Fortique, Nelson García Romero 
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y Juan Hernández Padrón (Promotores), para que realicen oferta pública  en el 

territorio nacional  hasta 2.940.000 unidades de inversión con un valor nominal 

de Bs. 1.000,00 cada una, destinadas a conformar el capital constitutivo de 

Occidente Entidad de Inversión Colectiva Inmobiliaria Turística, C.A. (en 

promoción).  Asimismo, se autorizó a Occidente Sociedad Administradora de 

Entidades de Inversión Colectiva, C.A., para que actué como sociedad 

administradora y agente de traspaso del referido fondo en promoción. 

 

 III.5.4.-  Aumentos de Capital de Entidades de Inversión Colectiva. 

en el Registro Nacional de Valores. 

 

A) La Comisión Nacional de Valores, en Resolución Nro. 29-2005 de 

fecha 23 de febrero de 2005, autorizó a BOD SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE ENTIDADES DE INVERSIÓN COLECTIVA, C.A. para realizar oferta 

pública de unidades de inversión, destinadas a aumentar el capital social de BOD 

MIXTO, FONDO MUTUAL DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, C. 

A., hasta por la cantidad de  Bs. 24.000.000.000,00 y autorizar la versión 

actualizada de la primera página del prospecto, en cuanto al referido aumento de 

capital. 

 

B) La Comisión Nacional de Valores en Resolución Nº 132-2005 de fecha 

29 de agosto de 2005, resolvió autorizar al FONDO MUTUAL DEL CARIBE 

RENTA FIJA DE INVERSIÓN DE CAPITAL ABIERTO, C.A., para hacer 

oferta pública de unidades de inversión, destinadas a aumentar el capital social de 

dicha compañía hasta por Bs. 10.000.000.000,00.  
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III.5.5.- Plazo para Adecuar Patrimonio de Entidad de Inversión 

Colectiva  y  Aumento del Capital Autorizado. 

 

La Comisión Nacional de Valores a solicitud de la sociedad mercantil 

MEGAVAL FONDO MUTUAL DE INVERSIÓN DE CAPITAL ABIERTO, 

C.A., concedió  un plazo de 1 año para adecuar su patrimonio y número de 

inversores al mínimo de 50.000 unidades tributarias  y número de inversores a 

200 personas,  de conformidad con lo establecido en las Normas Relativas a las 

Entidades de Inversión Colectiva y a sus Sociedades Administradoras contados a 

partir de la presente autorización. Igualmente, autorizó a la referida sociedad para 

realizar oferta pública de unidades de inversión, destinadas a aumentar su capital 

autorizado hasta la cantidad de Bs. 1.635.340.000,00. 

 

III.5.6.- Negativa de Autorización para actuar como Asesor de 

Inversión.  

 

En oficio CNV-CJ-012 de fecha 14 de enero de 2005, la CNV, resolvió 

negar la autorización para actuar como Asesor de Inversión al ciudadano JORGE 

LUIS ORTEGA SÁNCHEZ, visto que no cumple con los requisitos previstos en 

el artículo 9, de las “ Normas Relativas a la Autorización de los Asesores de 

Inversión y al Registro de los mismos”. 

 

III.5.7.- Exámenes de Corredores y Asesores de Inversión. 

 

La Comisión Nacional de Valores, continuando con su plan de expansión, 

promoción y desarrollo del Mercado de Capitales, procedió a la aplicación, en el 

mes de abril de 2005, de la primera prueba programada para este año, para la 
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autorización de personas naturales para actuar como Corredores Públicos de 

Títulos Valores y Asesores de Inversión. Para la presentación de dicha prueba se 

inscribieron 56 aspirantes para optar a Corredores Públicos de Títulos Valores y 

47 aspirantes para actuar como Asesores de Inversión, de los cuales resultaron 

aprobados 6 y 9 de los participantes, respectivamente. 

 

III.6- Inscripciones en el Registro Nacional de Valores. 

 

 Durante el año  2005, la CNV  autorizó la inscripción en el Registro 

Nacional de Valores de dos (2) nuevas empresas; 15 Asesores de Inversión; 14 

Corredores Públicos de Títulos Valores; 9 Sociedades de Corretaje de Títulos 

Valores, otorgó la ratificación a  4 Casas  de Bolsa; 1 Casa de Bolsa Agrícola; 

inscripción de 2 Corredores Públicos de Productos Agrícolas, la inscripción de 10 

Firmas de Contadores Públicos Independientes y la facultad para suscribir 

informes de auditorías a 14 Contadores Públicos Independientes de la Profesión, 

además de la inscripción de dos  Contadores públicos. Igualmente, ratificó la 

autorización a 4 Sociedades Administradoras de Entidades de Inversión 

Colectiva. El detalle de estas inscripciones se observa en el anexo VI, página 160 

de este informe. 

 

III.7.- Notas Marginales al Registro Nacional de Valores.  

 

La  CNV resolvió ordenar al Registro Nacional de Valores estampar la 

correspondiente nota marginal en el asiento de inscripción del cambio de razón 

social de PORTAFOLIO MERCANTIL ACCIONES, FONDO MUTUAL DE 

INVERSIÓN DE CAPITAL ABIERTO, C.A. a PORTAFOLIO MERCANTIL 

ACCIONES GLOBAL, FONDO MUTUAL DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
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ABIERTO, C. A.; en el Registro de Corredor Público del ciudadano RAFAEL 

MATA ARAUJO, por fallecimiento del mismo, así como la nota marginal 

correspondiente en el Registro Nacional de Valores, en la cual conste la 

reducción del capital social de PROAGRO COMPAÑÍA ANÓNIMA en la 

cantidad de  Bs. 616.714.800,00, representado por 6.167.148 acciones, como 

consecuencia del rescate y anulación de  6.167.148 acciones comunes propiedad 

de GRANEROS VENEZOLANOS, S. A (GRAVENSA), de conformidad con lo 

aprobado en la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, celebrada el 19 de 

noviembre de 2004, quedando en consecuencia el capital social de PROAGRO 

COMPAÑÍA ANÓNIMA en Bs. 74.436.050.200,00, representado en 

744.360.502 acciones comunes, con un valor nominal de Bs. 100,00 cada una. 

 

III.8.- Cancelación de Inscripciones en el Registro Nacional de 

Valores: 

 

III.8.1.- Agente de Traspaso. 

 

La Comisión Nacional de Valores, en Resolución N° 103-2005, de fecha 

01 de agosto de 2005, ordenó, por solicitud de su Liquidador,  la cancelación de 

la sociedad mercantil AGENTE DE TRASPASO PROVINCIAL, C.A.  

 

III.8.2.- Asesores de Inversión, Corredores Públicos y empresas. 

 

En Resolución Nro. 45-2005 de fecha 14 de abril de 2005, la Comisión 

Nacional de Valores, en uso de la atribución conferida en el numeral 14 del 

artículo 9 de la Ley de Mercado de Capitales, resolvió cancelar la autorización a 

132  asesores de inversión, por  no haber consignado  ninguna  información  
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desde  los años 1998 a 2004, con lo cual se inició el proceso de depuración de la 

base de datos de los asesores, los cuales pasaron de 258 a 126. Igualmente, en 

Resolución Nro. 33-2005 de fecha 10 de marzo de 2005, de un total de 534 

Corredores Públicos de Títulos Valores, se  canceló la autorización para actuar 

como tal, por no haber consignado ninguna información desde los años 1998 a 

2004, a 163 personas naturales, quedando 372 corredores inscritos. Por otra parte, 

por solicitud de los interesados, se canceló la autorización a 6 corredores públicos 

de títulos valores, 3 empresas emisoras, cuyas acciones estaban inscritas en el 

RNV y la cancelación de un fondo mutual, a su sociedad administradora, su 

distribuidora y agente de traspaso así como a su agente custodio.(ver anexo N°x) 

 

 III.9.- Capacitación del Personal de la Comisión Nacional de Valores. 

 

 III.9.1.- Misión Ribas. 

 

 En el mes de abril de 2005, la Comisión Nacional de Valores, como 

iniciativa del Dr. Fernando J. De Candia Ochoa, Presidente de la Comisión 

Nacional de Valores, implementó la Misión Ribas en el Organismo, con la  

finalidad  de  incluir a  funcionarios  de la CNV y  sus familiares para que 

realicen sus estudios  de   secundaria  sin  exclusión alguna y con posibilidades 

reales de ingresar a la Educación Superior. Se trata  de un programa avalado por 

el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes y se benefician del mismo a 

través de este Organismo doce (12) personas. 
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 III.9.2.- Cursos, Charlas y Seminarios.   

 

 En el marco de la capacitación del personal de la Comisión Nacional de 

Valores, treinta y seis (36) funcionarios  de este Organismo se  beneficiaron con 

las actividades que a continuación se mencionan:   

 

a.- Curso de Corredor de Bolsa de Productos Agrícolas, dictado en la Bolsa 

de Productos e Insumos Agropecuarios,  entre los días 14 al 25 de febrero de 

2005,  con el objetivo de definir y aclarar el funcionamiento del mercado de 

productos agrícolas y de los mecanismos de comercialización y financiamiento, a 

través de la Bolsa de Productos e Insumos Agropecuarios de Venezuela. 

 

b.- Curso de Normas Internacionales de Contabilidad - Normas 

Internacionales de Información Financiera. La CNV consciente de la importancia 

y del impacto de la aplicación de las NIIFs, designó  a diferentes funcionarios, 

Contadores Públicos, encargados de la fiscalización y análisis de los estados 

financieros de las empresas emisoras e intermediarios, para que asistieran a los 

cursos sobre NIIFs, con el objeto de profundizar sus conocimientos en el tema 

con miras a un mejor  y más eficiente análisis e interpretación de este nuevo 

marco contable internacional aplicable a las empresas sometidas al control de la 

CNV. Estos  cursos fueron dictados en instituciones nacionales especializadas,  

en los  días comprendidos entre el 28 de febrero y 2 de marzo de 2005.  

Posteriormente, en fecha 15,16 y 17 de marzo de 2005, en la sede de la CNV, los 

Contadores Públicos  de esta Comisión, antes mencionados, dictaron un curso a 

todos los profesionales de este Organismo,  no graduados en el área contable, que 

sin embargo, por la naturaleza de sus funciones, necesitan tener conocimiento 

sobre la aplicación de estas normas, siendo los aspectos principales de estudio las 
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nociones generales correspondientes a definición de las Normas, implicación 

financiera contable de las mismas y factibilidad de aplicación de las NIIFs  en  el 

mercado de capitales venezolano.  

 

c.- Charla  “La Comisión Nacional de Valores y su Rol Frente al Delito de 

Legitimación de Capitales”. Este Organismo, con el propósito continuar con el 

programa de  capacitación de su personal en las actividades relacionadas con la 

prevención contra la  legitimación de capitales, dictó en su sede, los días 31 de 

marzo, 01, 04 y 05 de abril, una charla con el objeto de dar a conocer los 

principales aspectos del marco legal, haciendo especial énfasis en el papel  

estratégico de la CNV, como órgano de tutela del mercado de capitales, a quien 

por su naturaleza le corresponde el control de los entes que participan en este 

sector, todo ello dentro del marco de la seguridad de Estado, en cuanto a la lucha 

contra la legitimación de capitales.   

 

d.- Curso-Taller “La Comunicación y el Comunicador en el Éxito de las 

Políticas Públicas”. Dado el papel e importancia de la comunicación de las 

políticas públicas y sus comunicadores, este Organismo designó a un funcionario 

vinculado en esta área a que participará los días 02 y 03 de junio en este curso-

taller, el cual tenía como objeto el presentar  el nuevo enfoque de la 

comunicación del Estado, tanto a lo externo como a lo interno, basado en un 

Modelo de Comunicación de Políticas Públicas (MCPP), creado por la empresa 

GECAMP y financiado por el CONICIT (ahora FONACIT). 

 

e.- Seminario denominado “Nuevos retos para el 2006 Plan-Proyectos-

Presupuesto”. La Comisión Nacional de Valores, de conformidad con  los nuevos 

lineamientos del Ejecutivo Nacional para la elaboración y ejecución del  
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Presupuesto del 2006, el cual se planteará por proyectos;  designó a varios 

funcionarios directamente vinculados con dicha área para recibir entrenamiento 

en base a los nuevos parámetros referidos; lo cual se materializó   los días 7 y 8 

de junio de 2005 en una institución especializada.   

  

 III.10.- Nuevo Logo y  Eslogan. 

 

Desde mediados del mes de marzo la Comisión Nacional de Valores 

estrena nuevo Logotipo y un eslogan en toda su imagen, a través de 

comunicaciones, página web e identificación en la parte exterior  e interior de su 

sede.  Ello fue el resultado de un concurso realizado entre todo el personal y, 

posteriormente, un comité evaluador interno, seleccionó el logo y eslogan que 

hoy día constituyen la imagen de este Organismo. 

 

III.11.- Plataforma Tecnológica. 

 

 III.11.1.- Actualización de la Página Web. 

 

La Comisión Nacional de Valores (CNV), inició  un proceso automatizado 

a  través de su página web (www.cnv.gov.ve), para actualizar los datos de los 

Corredores Públicos de Títulos Valores así como los  de Asesores de Inversión 

inscritos en esta Institución; con la finalidad de disponer de  información vigente 

y continuar la depuración iniciada en fecha 10 de marzo del presente año, con la 

cancelación de autorizaciones por incumplimiento de deberes formales. 

 

Igualmente, la actualización de los datos de los Corredores Públicos de 

Títulos Valores y de Asesores de Inversión, le permitirá a los inversores, usuarios 

http://www.cnv.gov.ve/
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y público en general disponer de información oportuna, suficiente y actualizada 

sobre cada uno de los intermediarios con los que pretenda eventualmente 

contratar, con la intención específica de que sea el mismo interesado, el que 

pueda evaluar la conveniencia o no de la contratación, fomentando de esta 

manera, a través de mecanismos de transparencia el desarrollo de la Contraloría 

Social en el Mercado de Capitales. 

 

III.11.2.- Buzón de Denuncias. 

 

La CNV a mediados del mes de junio  implementó un  buzón de denuncias, 

a través de  una Dirección electrónica dentro de la página web 

(Denuncias@cnv.gov.ve),  la cual podrá ser utilizada por cualquier persona que 

requiera formular alguna denuncia relacionada con los mencionados Corredores 

Públicos o Asesores de Inversión, indicando con toda precisión los datos 

correctos de la persona que se denuncia y los hechos detallados que dan lugar a la 

misma, permitiendo a este Organismo la revisión del caso concreto, con el objeto 

de dar una respuesta oportuna,  clara y rápida al mercado, cumpliendo con los 

principios de transparencia y protección al inversor en el mercado de capitales.  

 

III.11.3.- Software Libre. 

 

En el marco de modernización tecnológica que adelanta el Gobierno 

Nacional y dado el interés del Presidente de la República, Hugo Rafael Chávez 

Frías, en la implementación del software libre en todas las instituciones y 

dependencias oficiales, la Comisión Nacional de Valores (CNV) incursionó de 

manera expedíta en el proceso de sustitución de los anteriores sistemas de 

informática por esta nueva propuesta. 

mailto:Denuncias@cnv.gov.ve
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El software libre es un programa que puede ser usado sin la necesidad de 

pagar licencia de uso a propietarios, tal como lo exigen otras empresas del 

mercado y con su adopción, toda información que se tramite ante la Comisión 

Nacional de Valores, se hará de manera más efectiva y directa. 

 

Esta actualización de la CNV permitirá además, al Organismo contralor del 

mercado de capitales, responder de manera oportuna a las necesidades de 

información, registro y control de toda la actividad que conlleva el mencionado 

mercado de valores, en concordancia con los avances de tecnologías de la 

Información y la Comunicación, mejorando, simplificando y haciendo más 

eficientes los trámites administrativos, el uso de Internet y de firmas electrónicas 

a través del portal en línea. 

 

En una segunda fase, la CNV se incorpora a la tecnología Open Source e 

Internet Inalámbrico, uso de tecnologías de bajo costo y unificación de la 

plataforma tecnológica, lo cual consolida el desarrollo endógeno informático en 

nuestro país 

 

  En este sentido, durante el año 2005, además de los logros antes 

mencionados,  la CNV realizó las siguientes actividades:  

 

- Actualización y hospedaje del web site del Organismo en el CNTI, ente 

rector en el uso y fomento de las tecnologías en el país;  

 

- Incorporación de las dependencias del organismo a la Internet, a través de 

los servicios de correo electrónico y world wide web (Páginas de Internet 
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Mundiales), con el objeto de propiciar un mayor acercamiento e intercambio de 

información con los actores del mercado bursátil; 

 

-Inscripción en línea a través del portal del Organismo de los aspirantes de 

corredores de Títulos Valores y Asesores de Inversión; 

 

- Implantación de la primera fase de la nueva versión de SIVAL, con el 

cual se reciben en línea vía Internet los Estados Financieros de las Sociedades de 

Corretaje, Sociedades Administradoras y Fondos Mutuales. 

 

La integración al Internet Inalámbrico, permitirá la interconexión con el resto del 

mundo a través de enlaces de gran velocidad y logrará la masificación del acceso 

a la información y el conocimiento. La implementación del software libre, en 

definitiva, significa la materialización de una estrategia de Estado hacia una 

mayor independencia en el área, orientada al logro de la soberanía informática. 

 

III.11.4.- Nominación para la World Summit Award. 

 

Por otra parte, la web site del Organismo fue nominada para la World 

Summit Award, como uno de los mejores portales en la Categoría de Gobierno 

Electrónico (e-Gobierno). Los premios WSA, forman parte de un proyecto de las 

Naciones Unidas (ONU), en el marco del World Summit on The Information 

Society (WSIS), cuya misión es mostrar los mejores productos en cuanto a 

contenidos digitales y aplicaciones. Este premio es de carácter mundial.  
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CUADRO I 
TÍTULOS VALORES DEL MERCADO DE CAPITALES A VALOR NOMINAL 
MONTO EN CIRCULACIÓN A FINES DEL PERÍODO 
20042005 
(MILLONES DE BOLÍVARES) 

2004  2005  Variación 
DENOMINACIÓN       

MONTO  %  MONTO  %  Absoluta  Relativa 
% 

TOTAL  30.100.233,21  100,00  35.034.597,57  100,00  4.934.364,36  16,39 

TÍTULOS VALORES DE RENTA FIJA  27.926.276,49  92,78  32.555.418,02  92,92  4.629.141,53  16,58 

Ley de Crédito Público  27.550.698,00  91,53  31.948.116,00  91,19  4.397.418,00  15,96 

DPN  25.039.008,00  83,19  28.755.479,00  82,08  3.716.471,00  14,84 
Letras del Tesoro  2.511.690,00  8,34  3.192.637,00  9,11  680.947,00  27,11 

Ley del Banco Central de 
Venezuela  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00 

Bonos B.C.V.  n.d.  0,00  n.d.  0,00  0,00  0,00 

Ley de Mercado de Capitales  375.578,49  1,25  607.302,02  1,73  231.723,53  61,70 

Obligaciones Mercantiles  181.360,00  0,60  269.374,00  0,77  88.014,00  48,53 
Papeles Comerciales  194.218,49  0,65  337.928,02  0,96  143.709,53  73,99 

TITULOS VALORES DE RENTA VARIABLE  2.173.956,72  7,22  2.479.179,55  7,08  305.222,83  14,04 

Ley de Mercado de Capitales  2.173.956,72  7,22  2.479.179,55  7,08  305.222,83  14,04 

Acciones Inscritas en Bolsa  2.173.956,72  7,22  2.479.179,55  7,08  305.222,83  14,04 

Acciones Inscritas en el Registro 
Nacional de Valores (2)  2.566.722,24  8,53  2.862.959,79  8,17  296.237,55  11,54 

(2) No incluye los Fondos Mutuales de Inversión. 
n.d. No disponible. 
Fuente: Página Web del Banco Central de Venezuela, Ministerio de Finanzas, Bolsa de Valores de Caracas, C.A. y 
Comisión Nacional de Valores. 
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CUADRO II 
EMISIÓN DE TÍTULOS VALORES DEL MERCADO DE CAPITALES 
DE ACUERDO A LA LEY QUE LOS REGULA 
20042005 
(MILLONES DE BOLÍVARES) 

2004  2005  Variación 
Denominación       

Monto  %  Monto  %  Absoluta  Relativa 
Monto  % 

TOTAL  38.584.090,44  100,00  139.057.454,90  100,00  100.473.364,46  260,40 

LEY DE CREDITO PÚBLICO  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00 

Bonos D.P.N.  n.d.  0,00  n.d.  0,00  0,00  0,00 
Letras del Tesoro  n.d.  0,00  n.d.    0,00  0,00 

LEY DEL BANCO CENTRAL DE VENEZUELA  37.608.949,30  97,47  137.711.232,01  99,03  100.102.282,71  266,17 

Bonos B.C.V. 
Operaciones de Inyección (1)  678.987,30  1,76  455.000,00  0,33  223.987,30  32,99 
Operaciones de Absorción (1)  36.929.962,00  95,71  137.256.232,01  98,70  100.326.270,01  271,67 

LEY DE MERCADO DE CAPITALES  975.141,14  2,53  1.346.222,89  0,97  371.081,75  38,05 

Acciones  141.841,14  0,37  298.532,89  0,21  156.691,75  110,47 
Unidades de Inversión  100.000,00  0,26  2.940,00  0,00  97.060,00  97,06 
Obligaciones Mercantiles  160.000,00  0,41  141.500,00  0,10  18.500,00  11,56 
Papeles Comerciales  573.300,00  1,49  776.250,00  0,56  202.950,00  35,40 
Títulos de Participación  0,00  0,00  127.000,00  0,09  127.000,00  0,00 

n.d. No disponible. 

(1) A partir del 17 de junio de 2002, el Banco Central de Venezuela realiza Operaciones de Inyección a través de Subasta y 
Adjudicaciones Directa de Operaciones de Compra con Pacto de Reventa. Adicionalmente, y desde la fecha mencionada, 
efectúa Operaciones de Absorción mediante Operaciones de Venta con Pacto de Recompra y Venta de Certificados de Depósito. 
Ambos tipos de Operaciones se presentan a valor efectivo. 

Fuente: Página Web del Banco Central de Venezuela, Ministerio de Finanzas y  Comisión Nacional de Valores. 
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CUADRO III 
OFERTAS PÚBLICAS DE TÍTULOS VALORES AUTORIZADAS 
POR LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES 
(MILLONES DE BOLÍVARES) 

NÚMERO DE 
VALORES  AUTORIZACIONES  VARIACIÓN  (MM  Bs.) 

ABSOLUTA  RELATIVA  ABSOLUTA  RELATIVA 
2004  2005  Número  %  2004  2005  MONTO  % 

TOTAL  27  46  19  70,37  975.141,14  1.346.222,89  371.081,75  38 

ACCIONES  9  18  9  100,00  141.841,14  298.532,89  156.691,75  110 

UNIDADES DE INVERSIÓN  1  1  0  0,00  100.000,00  2.940,00  97.060,00  97 

OBLIGACIONES  5  4  1  20,00  160.000,00  141.500,00  18.500,00  12 

PAPELES COMERCIALES  12  21  9  75,00  573.300,00  776.250,00  202.950,00  35 

TÍTULOS DE PARTICIPACIÓN  0  2  2  0,00  0,00  127.000,00  127.000,00  0 

Fuente: Comisión Nacional de Valores. 

VARIACIÓN 
MONTO DE 

AUTORIZACIONES 
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CUADRO IV 
DISTRIBUCIÓN POR SECTORES DE ACTIVIDAD ECONÓMICA DEL MONTO DE LAS OFERTAS PÚBLICAS 
AUTORIZADAS POR LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES 
(MILLONES DE BOLÍVARES) 

M O N T O  V A R I A C I Ó N  DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL 
C O N C E P T O     

2004  2005  ABSOLUTA  RELATIVA  2004  2005 
%  %  % 

TOTAL  975.141,14  1.346.222,90  371.081,76  38,05  100,00  100,00 

I. ACCIONES  141.841,14  298.532,90  156.691,76  110,47  14,55  22,18 

Industria Manufacturera  5.243,90  51.917,94  46.674,04  890,06  0,54  3,86 
Electricidad, Gas, Agua y Aseo  0,00  25,64  25,64  0,00  0,00  0,00 
Establecimientos Financieros, Seguros, Bienes 
Inmuebles y Servicios Prestados a las Empresas  136.597,24  246.589,32  109.992,08  80,52  14,01  18,32 
Banca Comercial y Universal  112.003,52  215.716,28  103.712,76  92,60  11,49  16,02 
Banca Hipotecaria  (1)  1.009,77  0,00  1.009,77  100,00  0,10  0,00 
Otros Establecimientos Financieros  23.583,95  30.873,04  7.289,09  30,91  2,42  2,29 

II. OBLIGACIONES  160.000,00  141.500,00  18.500,00  11,56  16,41  10,51 

Industria Manufacturera  0,00  21.500,00  21.500,00  0,00  0,00  1,60 
Electricidad, Gas, Agua y Aseo  50.000,00  0,00  50.000,00  100,00  5,13  0,00 
Establecimientos Financieros, seguros, bienes 
Inmuebles y Servicios Prestados a las Empresas  110.000,00  120.000,00  10.000,00  9,09  11,28  8,91 
Otros Establecimientos Financieros  110.000,00  60.000,00  50.000,00  45,45  11,28  4,46 
Bienes Inmuebles  0,00  60.000,00  60.000,00  0,00  0,00  0,00 
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M O N T O  V A R I A C I Ó N  DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL 
C O N C E P T O     

2004  2005  ABSOLUTA  RELATIVA  2004  2005 
%  %  % 

III. PAPELES COMERCIALES  573.300,00  776.250,00  202.950,00  35,40  58,79  57,66 

Agricultura, Caza, Silvicultura y Pesca  200.000,00  220.000,00  20.000,00  10,00  20,51  16,34 
Industria Manufacturera  10.000,00  87.250,00  77.250,00  772,50  1,03  6,48 
Electricidad, Gas, Agua y Aseo  100.000,00  250.000,00  150.000,00  150,00  10,25  18,57 
Comercio al Por Mayor y al Por Menor 
Restaurantes y Hoteles  7.500,00  0,00  7.500,00  100,00  0,77  0,00 
Transporte, Almacenamiento y Comunicaciones  192.000,00  0,00  192.000,00  100,00  19,69  0,00 
Establecimientos Financieros, Seguros, Bienes 
Inmuebles y Servicios Prestados a las Empresas  63.800,00  219.000,00  155.200,00  243,26  6,54  16,27 
Bienes Inmuebles  28.800,00  50.000,00  21.200,00  73,61  2,95  3,71 
Banca Comercial y Universal  0,00  35.000,00  35.000,00  0,00  0,00  2,60 
Servicios Prestados a las Empresas  0,00  2.500,00  2.500,00  0,00  0,00  0,19 
Otros Establecimientos Financieros  35.000,00  127.500,00  92.500,00  264,29  3,59  9,47 
Seguros  0,00  4.000,00  4.000,00  0,00  0,00  0,30 

IV. UNIDADES DE INVERSIÓN  100.000,00  2.940,00  97.060,00  97,06  10,25  0,22 

Entidades de Inversión Colectiva  (2)  100.000,00  2.940,00  97.060,00  97,06  10,25  0,22 

V. TÍTULOS DE PARTICIPACIÓN  0,00  127.000,00  127.000,00  0,00  0,00  9,43 

Establecimientos Financieros, Seguros, Bienes 
Inmuebles y Servicios Prestados a las Empresas  0,00  127.000,00  127.000,00  0,00  0,00  9,43 

(1) Constituye Oferta Privada de Acciones de Banco Hipotecario Latinoamericana 
(2) Se autorizó a UNIVERSITAS XXI Renta Fija Fondo Mutual de Inversión de Capital Abierto, C.A. En 
promoción por un monto de Bs. 100.000,00 millones, del cual se inscribió en forma definitiva Bs. 1.314,11 millones. 
Fuente: Comisión Nacional de Valores. 
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DETALLE DE OFERTAS PÚBLICAS DE ACCIONES AUTORIZADAS POR LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES 
DURANTE ENERODICIEMBRE DE 2005 

ENTE EMISOR, Nº  Y FECHA  VALOR  MONTO  DESTINAT. 
DE RESOLUCIÓN  No. DE  NOMINAL  TOTAL  DE LA  FORMA DE  ORIGEN DE 

TÍTULOS  (Bs)  (Bs)  OFERTA  SUSCRIPCIÓN  LOS FONDOS 

TOTAL  3.612.856.682  252.615.827.610,00 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

INDUSTRIA MANUFACTURERA  2.505.640.815  51.917.947.710,00 

C.A. RON SANTA TERESA  5.147.049  110  566.175.390,00  A.A.  1 acción  por  cada  Accionistas Actuales 
Res. 062005 del 13012005  5  acciones  en  te 

nencia 

TORDISCA DISTRIBUIDORA TORVENCA,  96.475.580  20  1.929.511.600,00  A.A.  1 acción  por  cada  Accionistas Actuales 
Res. 282005 del 23022005  acción en tenencia 

SIDERURGICA VENEZOLANA SIVENSA, S.A.  2.015.625.000  20  40.312.500.000,00  A.A.  2   acciones  nuevas  Accionistas Actuales 
Res. 612005 del 04052005  T.P  por cada 3 acciones 

en tenencia  Terceras Personas 

SIDERÚRGICA VENEZOLANA "SIVENSA", S.A  332.291.932  20  6.645.838.640,00  A.A.  Capitalización de 
Res. 902005 del 13072005(*)  Acreencias 

C.A. CENTRAL DE VENEZUELA 
Res. 952005 del 20072005  3.658.349  220  804.836.780,00  A.A.  3 acciones por cada 7  Accionistas Actuales 

acciones en tenencia 

CERÁMICA CARABOBO, S.A.C.A.  7.627.840  100  762.784.000,00  A.A.  Accionistas Actuales 
OFICIO Nº MFCNVCJ190 de fecha 23082005 
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ENTE EMISOR, Nº  Y FECHA  VALOR  MONTO  DESTINAT. 
DE RESOLUCIÓN  No. DE  NOMINAL  TOTAL  DE LA  FORMA DE  ORIGEN DE 

TÍTULOS  (Bs)  (Bs)  OFERTA  SUSCRIPCIÓN  LOS FONDOS 

TORNILLOS VENEZOLANOS SACA, TORVENCA  44.815.065  20  896.301.300,00  A.A.  Accionistas Actuales 
Res. Nº 1612005 del 11112005 

ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA  256.403  25.640.300,00 

C.A. LA ELECTRICIDAD DE CARACAS  256.403  100  25.640.300,00  A.A.  En proporción a    la  Fusión    por Absorción 
Res. N° 242005 del 18022005  tenencia accionaria 

ESTABLECIMIENTOS  FINANCIEROS,  SEGUROS, 
BIENES  INMUEBLES  Y  SERVICIOS  PRESTADOS  A 
LAS EMPRESAS  1.106.959.464  200.672.239.600,00 

BANCA COMERCIAL Y UNIVERSAL  901.139.200  169.799.200.000,00 

BANCO NACIONAL DE CREDITO, C.A.  43.520.000  1.000  43.520.000.000,00  A.A.  Acciones represen  Inscripción    de    capital 
BANCO UNIVERSAL  tativas  del   capital  social de empresa nueva 
Res. 392005 del 10032005  social para ser  ne 

gociadas en el mer 
cado secundario 

BANCO EXTERIOR, C.A.  22.680.000  500  11.340.000.000,00  A.A.  1 acción nueva  por  Accionistas Actuales 
BANCO UNIVERSAL  cada 4 acciones en 
Res. 442005 del 14042005  tenencia 

BANCO NACIONAL DE CRÉDITO, 
BANCO UNIVERSAL 
Res. 662005 del 01062005  2.120.000  1.000  2.120.000.000,00  A.A.  1 acción  nueva por  Utilidades No distribuidas 

cada  20,53    accio 
nes en tenencia 
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ENTE EMISOR, Nº  Y FECHA  VALOR  MONTO  DESTINAT. 
DE RESOLUCIÓN  No. DE  NOMINAL  TOTAL  DE LA  FORMA DE  ORIGEN DE 

TÍTULOS  (Bs)  (Bs)  OFERTA  SUSCRIPCIÓN  LOS FONDOS 

BANCO NACIONAL DE CRÉDITO, 
BANCO UNIVERSAL 
Res. 672005 del 01062005  15.000.000  1.000  15.000.000.000,00  T.P  Acciones   a      ser  Terceras Personas 

ofrecidas   a   accio 
nistas y  remanente 
a terceras personas 

BANESCO, BANCO UNIVERSAL  600.000.000  100  60.000.000.000,00  A.A.  A razón de   multipli  Utilidades No distribuidas 
Res. 712005 del 08062005  car por 0,14018    el 

número  de    accio 
nes que    posea   a 
la fecha  de  la  tran 
sacción. 

BANCO CONFEDERADO, S.A. 
Res. 922005 del 20072005  200.000.000  100  20.000.000.000,00 A.A.  Serán  distribuidas  Accionistas Actuales 

los  accionistas  en 
proporción a la tenen 
cia accioniaria  de los 
accionistas 

BANNORTE (BANORTE) BANCA COMERCIAL, C.A.  16.000.000  1.000  16.000.000.000,00  A.A.  Acciones representa  Inscripción de capital 
Res. Nº 1682005  del 18112005  tivas del total  capital  social de empresa nueva 

social para ser nego 
ciadas en el mercado 
secundario 

BANCO NACIONAL DE CRÉDITO, C.A.  1.819.200  1.000  1.819.200.000,00  A.A.  1  nueva  acción  por  Bs. 1.212.800.000 
BANCO UNIVERSAL. Res. Nº 1762005 del 08122005  cada  50 acciones en  Utilidades No Distribuidas 

tenencia 
Bs. 606.400.000 
Accionistas Actuales 
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ENTE EMISOR, Nº  Y FECHA  VALOR  MONTO  DESTINAT. 
DE RESOLUCIÓN  No. DE  NOMINAL  TOTAL  DE LA  FORMA DE  ORIGEN DE 

TÍTULOS  (Bs)  (Bs)  OFERTA  SUSCRIPCIÓN  LOS FONDOS 

BANCO PROVINCIAL, S.A., BANCO UNIVERSAL  459.170.755  100  45.917.075.500,00  A.A.  1 nueva acción por  Utilidades No Distribuidas 
Res. Nº 1822005  del 16122005  cada 2 acciones en 

tenencia 

OTROS ESTABLECIMIENTOS FINANCIEROS  205.820.264  30.873.039.600,00 

Mercantil Servicios Financieros, C.A. 
Res. 432005 del 06042005  119.435.332  150  17.915.299.800,00  A.A.  2  acciones  nuevas  Prima Pagada en emisión 

"A" o "B",   por  cada  de acciones 
86.384.932  150  12.957.739.800,00  5     acciones  "A"  o 

"B" en tenencia. 

A.A. Accionistas Actuales. 
T.P. Terceras Personas 
(*) Oferta Privada 
Fuente: Comisión Nacional de Valores. 
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OFERTAS PÚBLICAS DE UNIDADES DE INVERSIÓN 

Destinat.  Forma 
Ente Emisor y Fecha de Autorización  Nº de  Valor  Monto  Oferta  de 

Títulos  Nominal  Bs.  Suscripción 

TOTAL  2.940.000.000,00 

Occidente Entidad de Inversión Colectiva 
Inmobiliaria Turística, C.A. (En promoción)  2.940.000  1.000  2.940.000.000,00  T.P.  Destinado a 
Res. Nº 1092005 del 10082005.  conformar el 

capital social 
constitutivo 

T.P. Terceras personas 
Nota: El fondo se encuentra en promoción y la inscripción de las unidades de inversión en el Registro Nacional de 
Valores se procederá a hacer con la inscripción definitiva del fondo. 

Fuente: Comisión Nacional de Valores. 
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NACIONAL DE VALORES DURANTE ENERO 
DICIEMBRE  DE 2005 

MONTO DE LA  FORMA  SOCIEDAD 
ENTE EMISOR, Nº Y FECHA  EMISIÓN  DE  CALIFICADORA  CALIFICACIÓN 

DE RESOLUCIÓN  Bs.  COLOCACIÓN  DE RIESGO 

TOTAL  776.250.000.000,00 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

AGRICULTURA, CAZA Y SIVICULTURA  220.000.000.000,00 

PROCESADORA VENEZOLANA DE CEREALES, S.A.  140.000.000.000,00  (1)  CLAVE  AA2 
Res. Nº 1522005 del 21102005  S&S  AA2 

PROCESADORA VENEZOLANA DE CEREALES, S.A.  80.000.000.000,00  (1)  CLAVE  AA2 
Res. 1522005 del 21102005  S&S  AA2 

INDUSTRIA MANUFACTURERA  87.250.000.000,00 

INVERSIONES SELVA, C.A.  10.000.000.000,00  (1)  CLAVE  AA3 
Res. 252005 del 18022005  S&S  AA3 

FORD MOTOR DE VENEZUELA, S.A. 
Res. 302005 del  02032005  30.000.000.000,00  M.E.  FITCH  AA1 

S&S  AA1 

INDUSTRIAS UNICON, C.A. (ANTES C.A. CONDUVEN)*  32.250.000.000,00  (1)  S&S  AA2 
Res. 472005 del 20042005  FITCH  AA2 
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MONTO DE LA  FORMA  SOCIEDAD 
ENTE EMISOR, Nº Y FECHA  EMISIÓN  DE  CALIFICADORA  CALIFICACIÓN 

DE RESOLUCIÓN  Bs.  COLOCACIÓN  DE RIESGO 

ENVASES VENEZOLANOS, S.A.  5.000.000.000,00  (1)  FITCH  AA3 
Res. Nº 1212005 del 29082005  S&S  AA3 

MANUFACTURAS DE PAPEL. C.A. (MANPA) S.A.C.A.  10.000.000.000,00  (1)  CLAVE  AA2 
Res. Nº 1462005 del 30092005  S&S  AA2 

ELECTRICIDAD, GAS, AGUA Y SERVICIOS  250.000.000.000,00 

C.A. LA ELECTRICIDAD DE CARACAS*  50.000.000.000,00  (1)  FITCH  AA2 
Res. 032005 del 13012005  SERVIFIN  AA2 

C.A. LA ELECTRICIDAD DE CARACAS*  50.000.000.000,00  (1)  FITCH  AA2 
Res. 042005 del 13012005  SERVIFIN  AA2 

C.A. LA ELECTRICIDAD DE CARACAS*  50.000.000.000,00  (1)  FITCH  AA2 
Res. 052005 del 13012005  SERVIFIN  AA2 

C.A. LA ELECTRICIDAD DE CARACAS* 
Res. 482005 del  20042005  100.000.000.000,00  (1)  FITCH  AA2 

SERVIFIN  AA2 
ESTABLECIMIENTOS FINANCIEROS 
SEGUROS,     BIENES    INMUEBLES 
Y  SERVICIOS   PRESTADOS  A   LAS 
EMPRESAS  219.000.000.000,00 

BANCA COMERCIAL Y UNIVERSAL  35.000.000.000,00 

BANCO NACIONAL DE CRÉDITO, C.A. BANCO  35.000.000.000,00  C.D.  CLAVE  AA3 
UNVERSAL. Res. 1622005 del 11112005  FITCH  BB1 

BIENES INMUEBLES  50.000.000.000,00 

F.V.I. FONDO DE VALORES INMOBILIARIOS, S.A.C.A.  30.000.000.000,00  (1)  CLAVE  AA3 
Res. 1162005 del 22082005  FITCH  AA3 
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MONTO DE LA  FORMA  SOCIEDAD 
ENTE EMISOR, Nº Y FECHA  EMISIÓN  DE  CALIFICADORA  CALIFICACIÓN 

DE RESOLUCIÓN  Bs.  COLOCACIÓN  DE RIESGO 

F.V.I. FONDO DE VALORES INMOBILIARIOS, S.A.C.A.  20.000.000.000,00  (1)  CLAVE  AA3 
Res. 1172005 del 22082005  FITCH  AA3 

OTROS ESTABLECIMIENTOS FINANCIEROS  130.000.000.000,00 

VENEZUELAN NETHERLANDS FIELD CONTRACTORS, S.A  2.500.000.000,00  M.E.  CLAVE  BB1 
Res. 1392005 del 15092005  A1A  BB1 

INELECTRA, S.A.C.A. 
Res. 162004 del 26012005  10.000.000.000,00  M.E.  FITCH  AA3 

CLAVE  AA3 

VENEFCO, S.A. 
Res. 272005 del 23022005  2.500.000.000,00  M.E.  A1A  BB1 

CLAVE  BB1 

JANTESA, S.A.  10.000.000.000,00  (1)  CLAVE  BB1 
Res. 312005 del 02032005  FITCH  BB1 

ECONOINVEST, CASA DE BOLSA  30.000.000.000,00  (1)  CLAVE  AA3 
Res. 892005 del 13072005  FITCH  BB1 
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MONTO DE LA  FORMA  SOCIEDAD 
ENTE EMISOR, Nº Y FECHA  EMISIÓN  DE  CALIFICADORA  CALIFICACIÓN 

DE RESOLUCIÓN  Bs.  COLOCACIÓN  DE RIESGO 

MERCANTIL SERVICIOS FINANCIEROS, C.A.  75.000.000.000,00  M.E.  CLAVE  AA1 
Res. 1662005 del 18112005  FITCH  AA2 

SEGUROS  4.000.000.000,00 

SANITAS DE VENEZUELA, S.A.(**) 
Res. 842005 del  13072005  4.000.000.000,00  M.E.  FITCH  AA1 

S & S  AA1 

(1) A definirse previo a la colocación de cada serie. 
(*) O su equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, previa autorización de CADIVI, con la respectiva calificación en dólares 
(**) Garantizada totalmente por Carta de Crédito Documentada Irrevocable Emitida por Bank of América y respaldada por la 
Organización Internacional Sanitas 
M.E. Mayores Esfuerzos. 
C.D. Colocación Directa 
Fuente: Comisión Nacional de Valores 
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FORMA 
ENTE EMISOR Y FECHA DE  Nº  VALOR  EMISIÓN  DE  CALIFICADORA  CALIFICACIÓN  VENCIMIENTO 

AUTORIZACIÓN  TÍTULOS  NOMINAL  BS.  COLOCACIÓN 

TOTAL  141.500.000.000,00  (1) 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

INDUSTRIA MANUFACTURERA  21.500.000.000,00 

Industrias Unicon, C.A.* 
Res. 472005 del 20042005  21.500.000.000,00  (3)  (2)  Fitch  AA3  3 años 

S&S  AA3 

ESTABLECIMIENTOS FINANCIEROS 
SEGUROS, BIENES INMUEBLES 
Y SERVICIOS PRESTADOS A LAS 
EMPRESAS  120.000.000.000,00 

OTROS ESTABLECIMIENTOS FINANCIEROS  60.000.000.000,00 

Mercantil Servicios Financieros 
Res. 1652005 del 18112005  35.000.000.000,00  (3)  (2)  Fitch Venezuela  AA2  36 meses 
Emisión 2005I  Clave  AA2 
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FORMA 
ENTE EMISOR Y FECHA DE  Nº  VALOR  EMISIÓN  DE  CALIFICADORA  CALIFICACIÓN  VENCIMIENTO 

AUTORIZACIÓN  TÍTULOS  NOMINAL  BS.  COLOCACIÓN 

Mercantil Servicios Financieros 
Res. 1652005 del 18112005  25.000.000.000,00  (3)  (2)  Fitch Venezuela  AA2  18 meses 
Emisión 2005II  Clave  AA2 

BIENES INMUEBLES  60.000.000.000,00 

F.V.I. Fondo de Valores Inmobiliarios, S.A.C.A. 
Res. 1672005 del 18112005(4)  60.000.000.000,00  (3)  M.E.  Fitch Venezuela  AA2  5 años 

Clave  AA2 

(1) Monto autorizado hasta por un monto Bs. 141.500,00 millones. 
(2) Se define en el momento de la colocación 
(3) La emisión esta representada por un Título Unico 
(4) Obligación Parcialmente Garantizada: Carta de Crédito Incondicional emitida por Commercebank hasta por US$ 8,37 mm 
* O su equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, una vez que sea autorizada la obtención de divisas para 
el pago de capital e intereses por parte de los Organismos Públicos Competentes. 
M.E. Mayores Esfuerzos. 
Fuente: Comisión Nacional de Valores.



OFERTAS PÚBLICAS DE TÍTULOS DE PARTICIPACIÓN SEGÚN ACTIVIDAD ECONÓMICA 

Forma  Sociedad 
Ente Emisor y Fecha de Autorización  Nº de  Valor  Emisión  de  Calificadora  Calificación 

Títulos  Nominal  Bs.  Colocación  de Riesgo 

TOTAL  127.000.000.000,00  (1) 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

ESTABLECIMIENTOS FINANCIEROS 
SEGUROS, BIENES INMUEBLES 
Y SERVICIOS PRESTADOS A LAS 
EMPRESAS  127.000.000.000,00 

Banca Universal  117.000.000.000,00 

BANCO NACIONAL DE CRÉDITO (3) 
Res. 1432005 del 1592005  (2)  (2)  11.700.000.000,00  C.G.  FITCH  AA3 

23.400.000.000,00 
81.900.000.000,00 

Otros Establecimientos Financieros  10.000.000.000,00 

Activos Corporativos AG, C.A. 
Res. 622005 del 11052005  (2)  (2)  10.000.000.000,00  M.E. 

(1) Monto autorizado hasta por un monto de Bs. 127.000,00 millones. 
(2) Todos los títulos colocados serán desmaterializados y estarán representadas en un Macrotítulo Definitivo de cada serie 
(3) Emisión autorizada a Banco Nacional de Crédito, C.A., Banco Universal en su condición de EmisorFiduciario y Venezuela 
Oil Shipping LLC en su condición de InteresadoFideicomitente 
M.E. Mayores Esfuerzos 
C.G. Colocación Garantizada 
Fuente: Comisión Nacional de Valores. 

CUADRO IX 

ENERODICIEMBRE 2005 

115



MONTOS  VARIACIÓN 
CONCEPTO 

2004  2005  ABSOLUTA  RELATIVA  2004  2005 
MM BS  %  %  % 

TOTAL  141.841  298.533  156.692  110,5  100,0  100,0 

A.EMISIÓN E INSCRIPCIÓN DE ACCIONES 
DE EMPRESAS EN PROMOCIÓN  0  0  0  0,0  0,0  0,0 

B.AUMENTOS DE CAPITAL  45.238  239.013  193.775  428,3  31,9  80,1 

B.1   CAPITALIZACIÓN  42.118  146.794  104.676  248,5  29,7  49,2 

Pasivo  0  6.646  6.646  0,0  0,0  2,2 
Utilidades no Distribuidas  13.585  109.250  95.664  704,2  9,6  36,6 
Prima Pagada en emisión de acciones  23.584  30.873  7.289  30,9  16,6  10,3 
Superávit Restringido  4.949  0  4.949  100,0  3,5  0,0 
Fusión  0  26  26  0,0  0,0  0,0 

B.2   NUEVOS APORTES DE CAPITAL  3.119  92.219  89.099  2.856,5  2,2  30,9 

Accionistas Actuales  3.119  77.219  74.099  2.375,6  2,2  25,9 
Terceras Personas  0  15.000  15.000  0,0  0,0  5,0 

C.CESIÓN ENTRE ACCIONISTAS Y OTRAS  0  0  0  0,0  0,0  0,0 

DINSCRIPCIÓN DE CAPITAL SOCIAL  96.604  59.520  37.084  38,4  68,1  19,9 
EMPRESAS NUEVAS 

Fuente: Comisión Nacional de Valores. 
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Distrib. Porcent. 

CUADRO X 
ORIGEN DE LOS FONDOS DE LAS OFERTAS PÚBLICAS DE ACCIONES 
AUTORIZADAS POR LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES 
(MILLONES DE BOLÍVARES)



CUADRO XI 
CAMBIOS DE CAPITAL DE LAS EMPRESAS AUTORIZADAS POR LA COMISIÓN NACIONAL DE 
VALORES PARA HACER OFERTA PÚBLICA DE ACCIONES DURANTE ENERODICIEMBRE DE 2005 
(En Bolívares) 

Capital Social Antes  Capital Social Auto  Capital Social Actual 
EMPRESAS  de la Autorización de  rizado a través de  Después de la 

la Oferta Pública  la Oferta Pública  Oferta Pública 

TOTAL  1.079.249.781.420,00  298.532.903.110,00  1.377.782.684.530,00 

1 C.A.Ron Santa Teresa  12.371.155.940,00  566.175.390,00  12.937.331.330,00 

2 Tordisca Distribuidora Torvenca, S.A.C.A.  1.929.511.600,00  1.929.511.600,00  3.859.023.200,00 

3 C.A. La Electricidad de Caracas  317.600.227.500,00  25.640.300,00  317.625.867.800,00 

4 Banco Nacional de Crédito, C.A., Banco  0,00  62.459.200.000,00  62.459.200.000,00 
Universal 

5 Banco Exterior, C.A., Banco Universal  45.360.000.000,00  11.340.000.000,00  56.700.000.000,00 

6  Mercantil Servicios Financieros, C.A.  82.490.083.500,00  30.873.039.600,00  113.363.123.100,00 

7 Siderúrgica Venezolana Sivensa, S.A.  70.595.098.240,00  46.958.338.640,00  117.553.436.880,00 

8 Banesco Banco Universal  427.996.420.100,00  60.000.000.000,00  487.996.420.100,00 

9 C.A. Central de Venezuela  1.877.952.340,00  804.836.780,00  2.682.789.120,00 

10 Banco Confederado, S.A.  11.043.200.000,00  20.000.000.000,00  31.043.200.000,00 

11 Cerámica Carabobo, S.A.C.A.  15.255.680.000,00  762.784.000,00  16.018.464.000,00 

12 Tornillos Venezolanos, S.A.C.A.  896.301.200,00  896.301.300,00  1.792.602.500,00 
TORVENCA 

13 Bannorte (BANORTE), Banca Comercial  0,00  16.000.000.000,00  16.000.000.000,00 

14 Banco Provincial, S.A., Banco Universal  91.834.151.000,00  45.917.075.500,00  137.751.226.500,00 

Fuente:  Comisión Nacional de Valores. 
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TÍTULO 
1998  1999  2000  2001  2002  2003  2004  2005 

TOTAL  716.863,43  590.406,32  693.160,80  917.937,54  984.948,87  877.423,22  975.141,14  1.346.222,89 

ACCIONES  313.434,59  280.489,13  162.496,96  166.237,54  487.453,32  341.723,22  141.841,14  298.532,89 

OBLIGACIONES  750,00  45.000,00  158.882,00  130.000,00  124.000,00  130.000,00  160.000,00  141.500,00 

PAPELES COMERCIALES  376.951,25  229.435,00  369.055,00  591.700,00  371.635,00  397.000,00  573.300,00  776.250,00 

CERTIFICADOS DE PARTICIPACIÓN  0,00  0,00  0,00  30.000,00  0,00  0,00  0,00  0,00 

UNIDADES DE INVERSIÓN  20.000,00  33.000,00  0,00  0,00  0,00  5.000,00  100.000,00  2.940,00 

TÍTULOS DE PARTICIPACIÓN  5.727,59  2.482,19  2.726,84  0,00  1.860,55  3.700,00  0,00  127.000,00 

Fuente: Comisión Nacional de Valores. 

(MILLONES DE BS.) 

CUADRO XII 
OFERTAS PÚBLICAS DE VALORES AUTORIZADAS POR LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES 
DURANTE LOS AÑOS  FINALIZADOS EN EL PERÍODO 19982005



CUADRO XIII 
NÚMERO DE ENTES INSCRITOS EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES 
Al 31122005 

Total  Entes  Entes  Total 
CONCEPTOS  Inscritos  Inscritos  Retirados  Inscritos 

al  al 
311204  2005  2005  311205 

TOTAL  1.248  55  307  996 

Empresas  111  2  3  110 
Contadores Públicos  118  2  0  120 
Corredores Públicos  515  14  169  360 
Corredores Públicos Bolsa Agrícola  17  2  0  19 
Asesores de Inversión  270  15  132  153 
Agentes de Traspaso  40  0  1  39 
Bolsa Agrícola  1  0  0  1 
Bolsas de Valores *  3  0  0  3 
Casas de Corretaje  69  9  0  78 
Casas de Corretaje Bolsa Agrícola  8  2  0  10 
Calificadoras de Riesgo  10  0  0  10 
Caja de Valores  1  0  0  1 
Cámara de Compensación de Opciones  0 
y Futuros**  1  0  0  1 
Firmas de Contadores Públicos  36  9  0  45 
Fondos Mutuales  31  0  1  30 
Soc. Administradora de 
Fondos Mutuales  17  0  1  16 

*La Bolsa de Valores de Maracaibo, S.A.C.A. y la Bolsa Electronica de Venezuela, C.A.  no están operativas 
**No esta operativa 
Fuente: Comisión Nacional de Valores. 
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CUADRO XIV 
ACCIONES INSCRITAS EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES 
AL 31122005 

Fecha 
ENTES EMISORES  Número de  Valor  Monto Bs.  Inscripción 

Acciones  Nominal  (1) 

TOTAL  48.086.889.837  2.864.778.995.488,84 

1  Almacenadora Caracas, C.A.  2.104.830  100,00  210.483.000,00  231276 
2  Arrendadora Layor, C.A.  4.095.000  1,90  7.780.500,00  020977 
3  Banco Andino Venezolano, C.A.  700.000  100,00  70.000.000,00  280683 
4  Banco Confederado, S.A.  310.432.000  100,00  31.043.200.000,00  080197 
5  Banco Construcción, C.A. (3)  80.000.000  50,00  4.000.000.000,00  180676 
6  Banco de Comercio S.A.C.A. (3)  1.500.000  100,00  150.000.000,00  090776 
7  Banco de los Trabajadores de Venezuela, C.A. (3)  740.178  25,00  18.504.450,00  160176 
8  Banco de Maracaibo, SACA (3)  32.800.000  125,00  4.100.000.000,00  221076 
9  Banco de Occidente, C.A.  25.506.000  100,00  2.550.600.000,00  260495 
10  Banco de Venezuela, S.A. Banco Universal  423.830.372  100,00  42.383.037.200,00  130675 
11  Banco Caroní, C.A.  Banco Universal  30.000.000  100,00  3.000.000.000,00  280982 
12  Banco del Caribe, C.A. Banco Universal 

Acciones clase A  88.888.888  376,00  33.422.221.888,00  281098 
Acciones clase B  17.777.778  376,00  6.684.444.528,00 

13  Banco del Orinoco, S.A.C.A., Banco Universal  60.000.000  100,00  6.000.000.000,00  251180 
14  Banco Empresarial  (3)  6.000.000  100,00  600.000.000,00  141292 
15  Banco Exterior, C.A., Banco Universal  113.400.000  500,00  56.700.000.000,00  290476 
16  Banco Financiero, C.A.  1.000.000  100,00  100.000.000,00  080777 
17  Banco Hipotecario de Inversion Turística 

de Venezuela, C.A. (INVERBANCO)  80.000.000  100,00  8.000.000.000,00  240381 
18  Banco Hipotecario Centro Occidental, C.A.  40.000  1.000,00  40.000.000,00  011281 
19  Banco Hipotecario de Crédito Urbano, C.A.  509.997  1.000,00  509.997.000,00  220774 
20  Banco Hipotecario de Falcon, C.A. (3)  1.600.000  100,00  160.000.000,00  220578 
21  Banco Hipotecario Latinoamericana, C.A.  8.505.574  1.000,00  8.505.574.000,00  171276 
22  Banco Hipotecario Oriental, C.A.  2.500.000  100,00  250.000.000,00  041180 
23  C.A. Central Banco Universal  102.000.000  250,00  25.500.000.000,00  060276 
24  Banco La Guaira, S.A.C.A. (3)  35.000.000  100,00  3.500.000.000,00  290676 
25  Banco Margarita, C.A.  440.000  100,00  44.000.000,00  180583 
26  Banco Metropolitano, C.A. (3)  6.000.000  500,00  3.000.000.000,00  210576 
27  Banco Occidental de Descuento, C.A., Banco Universal (4)  1.696.748.346  100,00  169.674.834.600,00  150999 
28  Banco NorOriental de Venezuela, C.A.(Bancor, SACA) (3)  20.000.000  100,00  2.000.000.000,00  310180 
29  Banco Principal, C.A. (3)  70.000.000  40,00  2.800.000.000,00  170381 
30  Banco Progreso, C.A. (3)  36.000.000  100,00  3.600.000.000,00  030281 
31  Banco Provincial, C.A., Banco Universal (5)  1.377.512.265  100,00  137.751.226.500,00  060276 
32  Venezolano de Crédito, C.A., S.A.C.A.  100.800.000  500,00  50.400.000.000,00  180377 
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Fecha 
ENTES EMISORES  Número de  Valor  Monto Bs.  Inscripción 

Acciones  Nominal  (1) 

33  Banesco Banco Universal , S.A.  4.879.964.201  100,00  487.996.420.100,00  100277 
34  Bannorte (BANORTE) BANCA COMERCIAL, C.A.  16.000.000  1.000,00  16.000.000.000,00  181105 
35  Banco Nacional de Crédito, C.A., Banco Universal  62.459.200  1.000,00  62.459.200.000,00  100305 
36  Fondo Común, Banco Universal  40.000.000  1.000,00  40.000.000.000,00  151204 
37  Banco Hipotecario Activo, C.A.  80.000.000  100,00  8.000.000.000,00  090378 
38  Banguaira Sociedad Financiera C.A  4.800.000  100,00  480.000.000,00  210177 
39  Banco Canarias de Venezuela, Banco Universal  566.035.270  100,00  56.603.527.000,00  020704 
40  Corp. Banca, C.A. Banco Universal  400.000.000  100,00  40.000.000.000,00  110676 
41  Bolsa de Valores de Caracas, C.A.  63  20.000.000,00  1.260.000.000,00  280576 
42  Bolsa de Valores de Maracaibo, S.A.C.A.  29  5.000.000,00  145.000.000,00  280487 
43  Bolsa de Productos e Insumos Agropecuarios  60  5.000.000,00  300.000.000,00  190599 

(Bolpriaven) 
44  Cavendes Banco de Inversión, C.A.  20.000.000  100,00  2.000.000.000,00  050376 
45  Cemex Venezuela, S.A.C.A. 

Acciones comunes tipo I  802.034.504  100,00  80.203.450.400,00  150274 
Acciones comunes tipo II  596.798.829  100,00  59.679.882.900,00 

46  Cerámica Carabobo, C.A. S.A.C.A. 
Clase "A"  95.393.174  100,00  9.539.317.400,00  150574 
Clase "B"  64.791.466  100,00  6.479.146.600,00 

47  Compañía Anónima Nacional Teléfonos de Venezuela,  16018464000 
(C.A.N.T.V.) 
Clase "A"  251.178.710  36,90  9.268.952.109,19  301096 
Clase "B"  51.900.000  36,90  1.915.204.574,73 
Clase "C"  70.567.680  36,90  2.604.075.983,89 
Clase "D"  413.494.459  36,90  15.258.699.027,03 

48  Consorcio Inversionista Mercantil,  CIMA, S.A.C.A. 
Clase "A"  127.500.000  25,00  3.187.500.000,00  210579 
Clase "B"  106.250.000  25,00  2.656.250.000,00 

49  Corporación Grupo Químico, S.A.C.A.  91.196.788  100,00  9.119.678.800,00  301288 
50  Corporación Industrial de Energía, C.A. 

Clase A  4.074.534.669  10,00  40.745.346.690,00  180299 
51  Corporación Industrial Montana, CORIMON, C.A. (6)  15.073.671  5.000,00  75.368.355.000,00 
52  Corpofin, C.A. (3)  61.000.000  100,00  6.100.000.000,00  200493 
53  Corporación M.G. Textil, C.A.  100.000  1.000,00  100.000.000,00  110774 
54  C.A. Central Venezuela 

Serie "A"  3.689.408  220,00  811.669.760,00  300175 
Serie "B"  48.637  220,00  10.700.140,00 
Serie "C"  52.921  220,00  11.642.620,00 
Serie "D"  10.485  220,00  2.306.700,00 
Serie "E"  85.809  220,00  18.877.980,00 
Serie "F"  116.035  220,00  25.527.700,00 
Serie "G"  172.473  220,00  37.944.060,00 
Serie "H"  51.743  220,00  11.383.460,00 
Serie "I"  71.145  220,00  15.651.900,00 
Serie "J"  160.076  220,00  35.216.720,00 

Continúa... 
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Fecha 
ENTES EMISORES  Número de  Valor  Monto Bs.  Inscripción 

Acciones  Nominal  (1) 

Serie "K"  565.397  220,00  124.387.340,00 
Serie "L"  682.890  220,00  150.235.800,00 
Serie "M"  1.536.512  220,00  338.032.640,00 
Serie "N"  2.390.121  220,00  525.826.620,00 

55  C.A. Fábrica Nacional de Cementos, S.A.C.A.  810.810.000  10,00  8.108.100.000,00  071174 
56  C.A. Fábrica Nacional de Vidrios  123.630.707  10,00  1.236.307.070,00  141174 
57  C.A. Inmuebles y Valores Caracas  580.287.200  70,00  40.620.104.000,00  190974 
58  C.A. La Electricidad de Caracas, S.A.C.A.  3.176.258.678  100,00  317.625.867.800,00  260474 
59  C.A. Ron Santa Teresa, S.A.C.A.  117.612.103  110,00  12.937.331.300,00  311077 

Acciones preferidas  14.454.826  110,00  1.590.030.860,00 
60  C.A. UNICORNIO  14.579.424  2,00  29.158.848,00  040593 
61  C.A. Venezolana de Pulpa y Papel (VENEPAL), S.A.C.A. 

Clase "A"  320.058.470  100,00  32.005.847.000,00  311074 
Clase "B"  226.992.415  100,00  22.699.241.500,00 

62  Envases Venezolanos, S.A.  1.802.914.066  10,00  18.029.140.660,00  090175 
63  Inverunión Banco Comercial, C.A.  22.000.000  1.000,00  22.000.000.000,00  02052001 
64  Fiveca, S.A.  270.000  250,00  67.500.000,00  080874 
65  F.V.I. Fondo de Valores Inmobiliarios, S.A.C.A.  42.266.030.640,00 

Clase "A"  473.448.998  10,00  4.734.489.980,00  141092 
Clase "B"  3.753.154.066  10,00  37.531.540.660,00 

66  Ganadera Santa María, S.A.  9.690.309  100,00  969.030.900,00  141174 
67  Grupo Zuliano, C.A. S.A.C.A.  647.058.824  10,00  6.470.588.240,00  110876 
68  Hilanderias Tinaquillo, C.A.  1.660.000  100,00  166.000.000,00  091078 
69  Hilanderías Venezolana, C.A. (3)  222.000  500,00  111.000.000,00  110774 
70  H. L. Boulton & Co., S.A.C.A.  2.808.308.896  10,00  28.083.088.960,00  040691 
71  Hotel Tamanaco, C.A.  12.245.440  44,00  538.799.360,00  300574 
72  Industria Berol, CA  844.293  20,00  16.885.860,00  290676 
73  Industrias Venoco, C.A. 

Acciones comunes clase A  105.552.254  100,00  10.555.225.400,00  151297 
74  Inmobiliaria Banaragua, S.A.  48.178.000  5,00  240.890.000,00  081287 
75  Inmuebles B de V 1985, C.A.  7.500.000  10,00  75.000.000,00  230786 
76  International Briquettes Holding (IBH)  20.115.000  5,00  100.575.000,00  211197 
77  Inversiones Diversas, C.A. (INVERDICA)  80.000.000  5,00  400.000.000,00  030774 
78  Inversiones Inmobiliarias Latimer, C.A.  150.000.000  1,00  150.000.000,00  300888 
79  Inversiones Selva, C.A. 

Clase "A"  2.448.510  1.000,00  2.448.510.000,00  180298 
Clase "B"  128.868  1.000,00  128.868.000,00 

80  Inversiones Tacoa, C.A. 
Acciones comunes clase A  82.748.250  100,00  8.274.825.000,00  020974 
Acciones comunes clase B  47.471.550  20,00  949.431.000,00 

81  Inversiones Vestel 2.000, C.A.  18.273.687  1.150,00  21.014.740.050,00  020797 

Continúa... 
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Fecha 
ENTES EMISORES  Número de  Valor  Monto Bs.  Inscripción 

Acciones  Nominal  (1) 

82  Inversora de Comercio, C.A.  400.000  12,50  5.000.000,00  240277 
83  Lecuna & Cia, S.A.  25.000  1.000,00  25.000.000,00  041174 
84  Mantex, S.A.C.A.  80.590.579  1.000,00  80.590.579.000,00  110774 
85  Manufacturas Plásticas y Telefónicas, C.A.  4.434.000  50,00  221.700.000,00  310378 
86  Manufacturas de Papel C.A., MANPA, S.A.C.A.  2.294.009.424  10,00  22.940.094.240,00  290992 
87  Mercantil Servicios Financieros, C.A., S.A.C.A. (7) 

Clase "A"  299.873.422  150,00  44.981.013.300,00  110797 
Clase "B"  386.243.888  150,00  57.936.583.200,00 

88  Organización Italcambio, C.A.  632.724  1.000,00  632.724.000,00  01102001 
89  Perforaciones Delta, C.A.  1.250.000  10,00  12.500.000,00  311074 
90  Proagro, C.A.  744.360.502  100,00  74.436.050.200,00  110377 
91  Productos EFE, S.A.  700.000.000  10,00  7.000.000.000,00  110774 
92  Protinal, C.A.  152.986.904  100,00  15.298.690.400,00  220774 

Acciones preferidas  22.500.000  1.000,00  22.500.000.000,00  090797 
93  Rendiven, S.A. (2)  10.000  2.000,00  20.000.000,00  121276 
94  Renta Inmobiliaria, C.A.  5.000  10.000,00  50.000.000,00  260282 
95  Roth de Venezuela, C.A. (ROVENCA) 

Acciones comunes  2.120.000  1,00  2.120.000,00  290774 
Acciones preferidas  43.000  100,00  4.300.000,00 

96  Seguros Nuevo Mundo, S.A.  205.000.000  50,00  10.250.000.000,00  06062002 
97  Siderúrgica Venezolana, SIVENSA, S.A.C.A. 

Acciones comunes  5.877.671.844  20,00  117.553.436.880,00  150574 
Acción Dorada  1  20,00  20,00 

98  Sociedad Financiera del Zulia, C.A. (3)  400.000  100,00  40.000.000,00  170381 
99  Sociedad Financiera Fiveca, S.A.  4.000.000  100,00  400.000.000,00  210177 
100  Sociedad Financiera Marafín, C.A. (3)  400.000  100,00  40.000.000,00  190678 
101  Sudamtex de Venezuela, C.A. S.A.C.A. (8) 

Clase "A"  733.140.753  20,00  14.662.815.060,00  301274 
Clase "B"  2.035.195.872  20,00  40.703.917.440,00 

102  Suelopetrol, C.A., S.A.C.A. 
Clase "A"  68.106.378  100,00  6.810.637.800,00  281197 
Clase "B"  46.693.617  100,00  4.669.361.700,00 

103  Telares de Palo Grande, S.A.C.A. 
Acciones comunes clase C  28.316.528  100,00  2.831.652.800,00  101074 
Acciones preferidas clase B  1.818.191  100,00  181.819.100,00 
Acciones preferidas clase A  1.656.735  100,00  165.673.500,00 

104  Tornillos Venezolanos, S.A.C.A. (3)  89.630.125  20,00  1.792.602.500,00  050877 
105  Tordisca Distrib. Torvenca, S.A.C.A.  192.951.160  20,00  3.859.023.200,00  180292 
106  Urbanizadora Eductroc, C.A.  2.000  30.000,00  60.000.000,00  181177 
107  Vencred, S.A.  291.600.000  66,65  19.435.140.000,00  111296 
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Fecha 
ENTES EMISORES  Número de  Valor  Monto Bs.  Inscripción 

Acciones  Nominal  (1) 

108  Venaruba, C.A.  10.662  100,00  1.066.200,00  120874 
109  Venaseta, C.A. 

Clase "A"  248.428.488  10,00  2.484.284.880,00  270891 
Clase "B"  422.328.429  10,00  4.223.284.290,00 

110  Venezolana Entidad de Ahorro y Préstamo, C.A.  34.000.000  100,00  3.400.000.000,00  10032000 

(1) Corresponde a la fecha de inscripción inicial de la primera emisión registrada en la Comisión Nacional de Valores. 
(2) Estos títulos fueron desincorporados de la pizarra de cotizaciones por la Bolsa de Valores de Caracas, C.A., a partir del día 12 de 
junio de 2003. 
(3) Suspendida de Cotización en Bolsa. 
(4) El 30 de septiembre de 2002 se celebraron las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de Norval Bank , C.A. Banco 
Universal y Banco Occidental de Descuento, S.A.C.A. Donde se aprobó la fusión por absorción de Banco Occidental de Descuento, SACA, 
Banco Monagas, C.A. Y Fondo de Activos Líquidos Banco Occidental de Descuento, C.A. por parte de Norval Bank, C.A. Banco Universal. 
Este último realizó una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas el día 29 de noviembre de 2002, donde fue aprobado la modificación 
de su denominación social a la de Banco Occidental de Descuento, C.A., Banco Universal. 
(5) En Resolución Nro. 1322003 de fecha 13 de noviembre de 2003, este Organismo ordenó estampar la nota marginal correspondiente 
a la reducción de capital social de la institución financiera por 832.915 acciones con un valor nominal de Bs. 100 cada una. 
(6) Según Resolución Nro. 222003 de fecha 07 de marzo de 2003, se resolvió la nota marginal en el Registro Nacional de Valores en donde 
el capital social Corimon, C.A. quedará representado únicamente en acciones comunes no transferibles al portador con un valor nominal de 
Bs. 100,00 cada una. Por otra parte, en Resolución Nro. 1512003 de fecha 17 de diciembre de 2003, la Comisión Nacional de 
Valores resolvió estampar la nota marginal en el Registro Nacional de Valores correspondiente a la modificación del valor nominal 
de las acciones de Bs. 100 a Bs. 5.000, sustituyéndose 50 acciones que posea cada accionista por una acción nueva. 
(7) La Comisión Nacional de Valores resolvió, en Resolución Nro. 752003 de fecha 6 de julio de 2003, estampar la nota marginal de 
cancelación de 20.000.000 acciones comunes, de las cuales 10.889.461 acciones son clase "A" y 9.110.539 acciones son clase "B", 
las cuales se mantenían en Tesorería de la empresa. 
(8) La cotización de sus acciones  se encuentra suspendida preventivamente por la Comisión Nacional de Valores en comunicación enviada 
a la Bolsa de Valores de Caracas de fecha 19 de junio de 2002. Adicionalmente, presentó en agosto, ante el respectivo Juzgado Distribuidor, 
una solicitud de Beneficio Judicial de Atraso y Liquidación amigable. 

Fuente: Comisión Nacional de Valores.



CUADRO   XV 
SUSPENSIÓN DE TÍTULOS VALORES 
AL 31122005 

EMPRESAS 

ACTO JURÍDICO DICTADO 
POR LA COMISIÓN 

NACIONAL DE VALORES 

FECHA  SUSPENDIDA DE 
COTIZACIÓN EN 

BOLSA 

Corpofin, C.A. (*)  Res. 28294  05/10/1994  Acciones 
Banco Progreso, C.A. (*)  Res. 42494  21/12/1994  Acciones 
Banco Principal, C.A. (*)  Res. 15195  08/02/1995  Acciones 
Banco Hipotecario de Falcón, C.A. (*)  Res. 16895  08/02/1995  Acciones 
Banco Empresarial, C.A. (*)  Res. 89598  30/08/1995  Acciones 
Tornillos Venezolanos (TORVENCA)  Res. 1.02295  06/12/1995  Acciones 
Sudamtex de Venezuela, C.A.  Oficio Nro. CNVP0712002  18/06/2002  Acciones 
Venaseta, C.A.  20/05/2003  Acciones 

(*) Empresas en Liquidación por la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras (SUDEBAN) 

Fuente: Comisión Nacional de Valores. 
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CUADRO XVI 

PERíODO ENERODICIEMBRE 2005 

EMPRESA  Tipo de Títulos  Número de 
Títulos 

Valor 
Nominal  Monto Cancelado 

Fecha de Inscripción en 
el  Registro Nacional de 

Valores 

Resolución y Fecha de 
Cancelación en el Registro 

Nacional de Valores 

Proyecto Bolívar, A.V.V.*  Acciones comunes  168.890  1.000,00  168.890.000,00  09/07/1997  Res. Nro. 072005  13/01/2005 

Acciones comunes  6.167.148  100,00  616.714.800,00  11/03/1977  Res. Nro. 232005  18/02/2005 

Telcel, C.A.*  Acciones comunes  53.200  100.000,00  5.320.000.000,00  18/11/1998  Res. Nro. 552005  27/04/2005 

Comtel Comunicaciones Teléfonicas, S.A.*  Acciones comunes  1.702.400.000  1,00  1.702.400.000,00  30/08/1996  Res. Nro. 422005  27/04/2005 

* Empresa que cancela su inscripción en el Registro Nacional de Valores. 
Fuente: Comisión Nacional de Valores. 

Proagro Compañía Anónima 

TíTULOS VALORES CANCELADOS EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES 
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CUADRO XVII
RESUMEN DEL ESTADO DE OBLIGACIONES INSCRITAS EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES 
AMORTIZACIÓN POR REDENCIÓN FIJA 
AL 31-12-2005

Monto Autorizado Fecha Monto % Interés
Nombre de la Sociedad Serie Nº de Emisión Vencimiento Circulación DICIEMBRE

Títulos MM Bs. MM Bs. (1)

    
TOTAL 502.995 284.374,00  269.374,00 13,07%

  
Mercantil Servicio Financiero 2004-II 250.000 25.000,00 26.05.2004 26.11.2006 25.000,00 12,47%  
Mercantil Servicio Financiero 2004-I 250.000 25.000,00 26.05.2004 10.12.2005 10.000,00 12,47%
Mercantil Servicio Financiero 2004-III (a) 30.000,00 22.11.2004 22.05.2006 30.000,00 12,47%
Mercantil Servicio Financiero 2004-IV (a) 30.000,00 22.11.2004 22.11.2007 30.000,00 12,47%
Mercantil Servicio Financiero 2005-I (a) 35.000,00 28.11.2005 22.11.2008 35.000,00 12,47%
Mercantil Servicio Financiero 2005-II (a) 25.000,00 28.11.2005 28.05.2007 25.000,00 12,47%  
C.A. La Electricidad de Caracas 2003-II 2.205 15.000,00 11.09.2003 21.11.2006 15.000,00 14,98%   
Fondo de Valores Inmobiliarios 2003-II (a) 15.000,00 19.12.2003 19.12.2006 15.000,00 13,092  
Fondo de Valores Inmobiliarios 2005 (a) 60.000,00 21.12.2005 21.12.2010 60.000,00 13,092

Industrias Unicón, C.A.  (a) 21.500,00 27.07.2005 27.07.2008 21.500,00 12,97%  
Grupo BPCA Tubulares Petroleros 1ra. 790 2.874,00 10.11.1993 10.11.1996 2.874,00 (2)  

 
(1) Para el cálculo se utiliza promedio ponderado.  
(2) En fecha 13 de agosto de 1997, se decretó la quiebra de BPCA Tubulares Petroleros.  Sigue vigente por juicio de pago.  
(a) Título único (Colocación en Series)
Fuente:  Comisión Nacional de Valores.

 



EMPRESA  RESOLUCIÓN 
FECHA 

AUTORIZACIÓN 
FECHA INICIO 

SERIE 
FECHA VCTO. 

SERIE 

TASA 
RENDIMIENTO 
DIC2005 (1) 

MONTO AUTORIZADO      Bs.  MONTO EN CIRCULACIÓN     Bs. 

C.A. La Electricidad de Caracas 2004C  0482005  20Abr05  08Jul05  09Jul06  (a)  100.000.000.000,00  10.000.000.000,00 

C.A. La Electricidad de Caracas 2004  0032005  13Ene05  04Feb05  05Feb06  (a)  50.000.000.000,00  10.000.000.000,00 

CANTV II  1662004  22Dic04  16Mar05  17Mar06  (a)  112.000.000.000,00  11.200.000.000,00 

Inelectra 2004I  0162005  26Ene05  03Mar05  04Mar06  (a)  10.000.000.000,00  2.425.209.099,00 

Fondo Valores Inmobiliarios, SACA  1162005  22Ago05  15Sep05  16Sep06  (a)  30.000.000.000,00  26.000.000.000,00 

Fondo Valores Inmobiliarios, SACA  1172005  22Ago05  14Sep05  15Sep06  (a)  20.000.000.000,00  9.500.000.000,00 

Envases Venezolanos, S.A.  1212005  29Ago05  15Sep05  16Sep06  (a)  5.000.000.000,00  3.000.000.000,00 

Mercantil Servicios Financieros, C.A. 2004I  1442004  03Nov04  17Ene05  18Ene06  10,75%  30.000.000.000,00  19.667.600.000,00 

Provencesa 2004I  1422004  03Nov04  13Ene05  14Ene06  10,67%  120.000.000.000,00  113.757.694.852,00 

Provencesa 2005II  1522005  21Oct05  21Nov05  22Nov06  10,75%  80.000.000.000,00  41.930.866.065,00 

Provencesa 2005I  1522005  21Oct05  13Dic05  14Dic06  10,75%  140.000.000.000,00  13.474.344.992,00 

Mercantil Servicios Financieros, C.A. 2005  1662005  18Nov05  24Nov05  25Nov06  10,75%  75.000.000.000,00  15.000.000.000,00 

Inversiones Selva  0252005  18Feb05  14Mar05  15Mar06  (a)  10.000.000.000,00  10.000.000.000,00 

Ford  0302005  02Mar05  01Jun05  02Jun06  (a)  30.000.000.000,00  3.000.000.000,00 

UNICON  0472005  20Abr05  20Jul05  21Jul06  (a)  32.250.000.000,00  21.500.000.000,00 

ECONOINVEST  0892005  13Jul05  05Ago05  06Ago06  (a)  30.000.000.000,00  20.000.000.000,00 

JANTESA  0312005  02Mar05  18May05  19May06  15,00%  10.000.000.000,00  7.472.300.000,00 

12,23%  884.250.000.000,00  337.928.015.008,00 

(1) Para el cálculo se uti l iza promedio ponderado. 
(a) No hubo emisión de series durante el mes 
Fuente: Comisión Nacional de Valores 

TOTAL PAPELES COMERCIALES AL PORTADOR 
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CUADRO XVIII 
MONTO EN CIRCULACIÓN DE LOS PAPELES COMERCIALES 
AL 31122005



Variación  Variación 
TÍTULOS  2004  %  2005  %  Relativa  2003  Relativa 

Monto  Monto  (ba)/a*100  Monto  (ac)/c*100 
(a)  (b)  (c) 

TOTAL  4.059.626,16  100,00  3.635.163,03  100,00  10,46  1.622.589,15  150,19 

Acciones  2.367.344,27  58,31  1.112.293,21  30,60  53,02  303.669,07  679,58 

Adr  441.310,88  10,87  963.692,86  26,51  118,37  108.833,80  0,00 

Unidades de Negociación  59,97  0,00  0,00  0,00  100,00  184,52  67,50 

Bonos Públicos  831.455,98  20,48  598.803,90  16,47  27,98  819.013,22  1,52 

Bonos D.P.N  831.198,43  20,47  598.779,57  16,47  27,96  742.877,73  11,89 

Bonos de Exportación  257,54  0,01  24,33  0,00  90,55  97,26  164,80 

Bonos Brady  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  60.246,91  0,00 

Bonos Globales  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  15.791,32  0,00 

Papeles Comerciales  405.185,06  9,98  744.605,91  20,48  83,77  376.136,44  7,72 

Obligaciones  14.270,00  0,35  83.059,56  2,28  482,06  14.752,10  0,00 

Títulos Participación  0,00  0,00  132.707,59  3,65  0,00  0,00  0,00 

Fuente:  Bolsa de Valores de Caracas, C.A. 

CUADRO XIX 
VOLÚMENES NEGOCIADOS EN LA BOLSA DE VALORES DE CARACAS, C.A. 
(Millones de Bs.) 
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Variación 

2004  2005  Relativa 
Monto  %  Monto  %  (ba)/a*100 
(a)  (b) 

TOTAL NEGOCIADO  4.059.626,14  100,00  3.635.163,03  100,00  10,46 

BOLSA DE VALORES DE CARACAS, C.A.  4.059.626,14  100,00  3.635.163,03  100,00  10,46 

VALORES DE RENTA FIJA  1.250.911,03  30,81  1.559.176,96  42,89  24,64 

Ley de Crédito Público  831.455,97  96,06  598.803,90  16,47  27,98 

Bonos Par Serie A  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00 
Vebonos V.2005  159.837,30  3,94  54.646,24  1,50  65,81 
Vebonos V.2006  190.551,69  4,69  0,00  0,00  100,00 
Vebonos V.2007  255.852,59  6,30  156.800,94  4,31  38,71 
Vebonos V.072005  0,00  0,00  34.705,28  0,95  0,00 
Vebonos V.042008  204.200,61  5,03  206.475,19  5,68  1,11 
Vebonos V.052008  6.756,20  0,17  5.566,24  0,15  17,61 
Vebonos V.062009  6.288,98  0,15  7.919,12  0,22  25,92 
Vebonos V.092009  4.438,87  0,11  2.785,31  0,08  37,25 
Veb062009  0,00  0,00  127.208,68  3,50  0,00 
Vebonos V.2010  3.272,19  0,08  2.672,57  0,07  18,32 
Bonos D.P.N  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00 

Ley de Incentivos Fiscales a 
la Exportación  257,54  0,01  24,33  0,00  90,55 

Ley de Mercado de Capitales 

Papeles Comerciales  405.185,06  9,98  744.605,91  20,48  83,77 
Obligaciones  14.270,00  0,35  83.059,56  2,28  482,06 
Títulos de Participación  0,00  0,00  132.707,59  3,65  0,00 

VALORES DE RENTA VARIABLE  2.808.715,11  69,19  2.075.986,07  57,11  26,09 

Ley de Mercado de Capitales 

Acciones  2.367.344,27  58,31  1.112.293,21  30,60  53,02 
Adr  441.310,87  10,87  963.692,86  26,51  118,37 
Unidades de Negociación  59,97  0,00  0,00  0,00  100,00 

Fuente: Bolsa de Valores de Caracas, C.A. 
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(MILLONES DE BOLIVARES) 

CUADRO XX 
TITULOS NEGOCIADOS EN LA BOLSA DE VALORES CARACAS 
CLASIFICACION POR TIPO DE RENTA Y SEGUN LA LEY QUE LO REGULA



2004  2005  Var. 
Monto  %  Monto  %  Rel. 
(a)  (b)  (ba)/a*100 

TOTAL  4.059.626,14  100,00  3.635.163,03  100,00  10,46 

BOLSA DE VALORES DE CARACAS, C.A.  4.059.626,14  100,00  3.635.163,03  100,00  10,46 
. 

ACCIONES  2.367.344,27  58,31  1.112.293,21  30,60  53,02 

Agricultura, Caza y pesca  12.109,51  0,30  3.250,55  0,09  73,16 
Industria Manufacturera  79.402,52  1,96  101.299,58  2,79  27,58 
Electricidad, Gas y Agua  56.132,52  1,38  11.178,39  0,31  80,09 
Transporte y Comunicaciones  1.501.971,13  37,00  110.485,05  3,04  92,64 
Comercio y Hoteles  2.155,32  0,05  15.472,02  0,43  617,85 
Sector Financiero  715.574,33  17,63  870.607,62  23,95  21,67 
Banca Comercial y Universal  430.610,60  10,61  533.671,86  14,68  23,93 
Otros Establecimientos Financieros  276.532,81  6,81  327.203,03  9,00  18,32 
Compañías de Bienes Inmuebles  8.430,92  0,21  9.732,73  0,27  15,44 

ADR  441.310,87  10,87  963.692,86  26,51  118,37 

UNIDADES DE NEGOCIACIÓN  59,97  0,00  0,00  0,00  100,00 

BONOS  831.455,97  20,48  598.803,90  16,47  27,98 

PÚBLICOS  831.455,97  20,48  598.803,90  16,47  27,98 

PAPELES COMERCIALES  405.185,06  9,98  744.605,91  20,48  83,77 

TÍTULOS DE PARTICIPACIÓN  0,00  0,00  132.707,59  3,65  0,00 

OBLIGACIONES  14.270,00  0,35  83.059,56  2,28  482,06 

Fuente: Bolsa de Valores de Caracas, C.A. 
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CUADRO XXI 
VOLÚMENES COMPARATIVOS EN LA BOLSA DE VALORES DE CARACAS 
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CUADRO XXII 
DETALLE DE LAS OPERACIONES BURSÁTILES DE ACCIONES DE EMPRESAS FINANCIERAS 
ENERODICIEMBRE 2005 

No. de  Monto 
SECTORES  No. de  Acciones  Negociado  Valor 

Op.  Negociadas  (Bs)  Nominal  Cierre(*)  Máx.  Mín.  Prom. 

TOTAL  6.837  670.659.478  870.607.614.967,79 

BOLSA DE VALORES DE CARACAS, C.A.  6.837  670.659.478  870.607.614.967,79 

BANCA COMERCIAL Y UNIVERSAL  3.277  373.993.345  533.671.855.131,84 

Banco Canarias Venezuela  10  288.674.721  55.668.033.197,64  100,00  192,84  192,84 
Banco de Venezuela, S.A., B. U.  268  259.035  656.638.979,50  100,00  2.403,00  3.499,00  2.000,25  2.534,94 
Banco Occidental de Dcto., B.U.  26  13.014.065  2.886.708.167,00  100,00  194,00  250,00  194,00  221,81 
Banco del Caribe, S.A. (A) B.U.  50  52.856  148.099.753,00  100,00  2.999,00  2.999,00  2.790,00  2.801,95 
Banco Provincial, S.A.C.A. B.U.  531  1.890.068  1.960.783.180,15  100,00  650,00  1.410,00  610,00  1.037,41 
Banco Exterior  35  187.680  815.567.072,75  500,00  5.290,00  8.350,00  5.290,00  4.345,52 
Banesco Banco Universal  1.059  18.081.962  3.222.699.247,75  100,00  150,00  225,00  135,00  178,23 
Banco Nacional de Crédito  75  1.966.507  4.126.869.345,00  1.000,00  2.087,50  2.300,00  2.100,00  2.098,58 
Fondo Común, Banco Universal  179  40.003.276  451.498.989.731,75  1.000,00  11.286,45      11.286,55 
Corp Banca Banco Universal  149  1.066.518  607.726.446,86  100,00  600,00  700,00  498,00  569,82 
Banco Hip. Activo  2  1.115  243.014,25  100,00  181,65      217,95 
Banco Confederado  12  4.924.129  2.740.819.442,69  100,00  556,61      556,61 
Inverunión B.C.  6  1.293.546  2.059.325.232,00  1.000,00  1.400,75      1.592,00 
Venezolano de Crédito, C.A. B.U.  875  2.577.867  7.279.352.321,50  500,00  2.510,00  4.250,00  2.500,00  2.823,79 

OTROS ESTABLECIMIENTOS FINANCIEROS  3.363  146.421.741  327.203.032.203,70 

Bolsa de Valores de Caracas, C.A. (1)  3  3  2.600.000.000,00  20,00  1.150,00  700,00  700,00  866,67 
J Rubies BVC  1  110  391.600,00  4.450,00      3.560,00 
Grupo Zuliano, SACA C.A.  63  7.743.652  395.452.943,10  10,00  36,20  45,25  26,25  51,07 

Precios en Bs. 
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No. de  Monto 
SECTORES  No. de  Acciones  Negociado  Valor 

Op.  Negociadas  (Bs)  Nominal  Cierre(*)  Máx.  Mín.  Prom. 

Inversiones Tacoa, C.A. (A)  38  2.450.747  188.771.677,30  100,00  60,00  93,60  70,00  77,03 
Inversiones Tacoa, C.A. (B)  5  230.284  9.054.584,00  100,00  35,00      39,32 
Mercantil Servicios Financieros C.A. Clase (A)  1.521  80.620.223  193.379.209.682,75  150,00  2.500,00  3.775,00  1.749,75  2.398,64 
Mercantil Servicios Financieros C.A. Clase (B)  1.498  48.944.699  127.819.754.878,75  150,00  2.550,00  3.780,00  1.750,00  2.611,51 
Vencred, S.A.  234  6.432.023  2.810.396.837,80  66,65  445,00  560,00  400,00  436,94 

BIENES INMUEBLES  197  150.244.392  9.732.727.632,25 

Inmuebles B. de Venezuela  25  45.232  32.940.268,40  10,00  672,00  700,00  560,00  728,25 
Inmuebles y Valores de Ccs  2  47.384  5.421.516,00  70,00  104,70      114,42 
Fondo de Valores Inmobiliario, C.A. Clase (B)  170  150.151.776  9.694.365.848  10,00  54,00  72,50  45,00  64,56 

(1) El precio de la acción está expresado en Millones de Bolívares. 
(*) Precio de Cierre Oficial : Corresponde al precio de la última operación regular de tres (3) días, mayor o igual a Bs. 2.00.000,00 y que 
no sea resultado de un cruce. 
Precio Máximos y Mínimos: Corresponde a los precios máximos y mínimos de  operaciones regulares a tres (3) días, mayores o 
iguales a Bs. 2.000.000,00 y que no sean resultado de un cruce. 
() No cumple con los requerimientos de precios de máximos y mínimos. 

Fuente: Bolsa de Valores de Caracas, C.A. 

Precios en Bs. 
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CUADRO XXIII 
DETALLE DE LAS OPERACIONES BURSÁTILES DE ACCIONES DE EMPRESAS NO FINANCIERAS 
ENERODICIEMBRE DE 2005 

No. de  Monto 
SECTORES  No. de  Acciones  Negociado  Valor  Precios en Bs. 

Op.  Negociadas  (Bs)  Nominal  Cierre*  Máx.  Mín.  Prom. 

TOTAL  14.752  1.669.594.909  241.685.591.576,70 
20 

BOLSA DE VALORES DE CARACAS, C.A.  14.752  1.669.594.909  241.685.591.577 

AGRICULTURA, CAZA Y PESCA  113  11.478.622  3.250.562.437,80 

Proagro, C.A.  79  9.186.700  3.094.381.015,80  100,00  247,00  410,00  247,00  336,83 
Protinal, C.A.  34  2.291.922  156.181.422,00  100,00  44,00  98,00  44,00  68,14 

INDUSTRIA MANUFACTURERA  6.328  1.094.106.795  101.299.579.856 

C.A.  Fab. Nacional de Cementos, SACA  55  970.722  349.570.183,50  10,00  310,00  518,00  305,00  360,11 
C.A. Ron Santa Teresa  70  3.844.729  737.097.064,75  110,00  200,00  200,00  165,00  191,72 
Corporación Grupo Químico  1  10.000  3.700.000,00  100,00  370,00  370,00  370,00  370,00 
Productos EFE  29  7.602.212  503.372.526,00  10,00  72,00  72,00  60,00  66,21 
Cemex, SACA Tipo I  686  14.293.686  6.201.532.344,80  100,00  440,00  650,00  311,00  433,87 
Cemex, SACA Tipo II  474  8.824.309  3.806.433.413,55  100,00  430,00  650,00  330,00  431,36 
Corp. Industrial de Energía  114  59.444.765  1.503.671.907,25  10,00  15,00  29,00  14,00  25,30 
Int. Briq. Holding (1)  50  49.049  300.595.388,40  5,00  3,00  3,50  1,74   
Cerámica Carabobo, C.A. SACA.  99  5.385.101  2.757.683.857,45  100,00  565,00  565,00  450,00  512,10 
Corimon  Clase (A)  620  3.445.326  34.642.987.694,00  5.000,00  7.100,00 11.120,00  5.300,00  10.055,07 
Envases Venezolanos, S.A  163  156.767.827  6.899.158.232,60  10,00  31,95  52,00  30,00  44,01 
Manpa SACA  167  55.449.398  10.790.467.593,00  10,00  130,00  230,00  130,00  194,60 
Mantex, SACA.  181  1.263.954  643.015.391,75  1.000,00  500,00  545,00  450,00  508,73 
Sivensa, SACA  3.063  622.424.550  29.539.656.928,50  20,00  83,00  90,00  32,00  47,46 
Sivensa Derechos (2)  482  150.972.013  2.008.014.129,55    14,50  24,80  11,00  13,30 
Suelopetrol (B)  74  3.359.154  612.623.201,00  100,00  198,00  230,00  149,95  182,37 

continúa..... 
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No. de  Monto 
SECTORES  No. de  Acciones  Negociado  Valor  Precios en Bs. 

Op.  Negociadas  (Bs)  Nominal  Cierre*  Máx.  Mín.  Prom. 

ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA  2.335  29.511.394  11.178.390.651 

C.A. La Electricidad de Caracas, S.A.C.A.  2.335  29.511.394  11.178.390.650,55  100,00  320,00  498,00  285,00  378,78 

TRANSPORTE Y COMUNICACIONES  5.166,00  16.577.483,00  110.485.035.456,75 

C.A. Nacional Teléfonos de Venezuela Clase (D)  5.166  16.577.483  110.485.035.456,75  36,90  5.150,00  8.450,00  4.500,00  6.664,77 

COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR 
MENOR, RESTAURANTES Y HOTELES  810  517.920.615  15.472.023.175,50 

H.L. Boulton & Cía. SACA  810  517.920.615  15.472.023.175,50  10,00  21,50  32,75  20,10  29,87 

(1) El precio de la acción es en dólares. 
(2) Incluye Derechos de Sivensa 
(*) Precio de Cierre Oficial: Corresponde al precio de la última operación regular de tres (3) días, mayor o igual a Bs. 2.000.000,00 y 
que no sea resultado de un cruce 
Precios Máximos y mínimos: Corresponden a los precios  máximos y mínimos de operaciones regulares a tres (3) días, mayores o 
iguales a Bs. 2.000.000,00 y que no sean resultado de un cruce. 
() No cumple con los requerimientos de precios máximos y mínimos. 

Fuente: Bolsa de Valores de Caracas, C.A. 
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DETALLE DE LAS OPERACIONES BURSÁTILES DE ADR 
ENERODICIEMBRE DE 2005 

No. de  Monto 
No. de  Acciones  Negociado  Precios en Bs. 
Op.  Negociadas  (mill. de Bs)  Cierre  Máx.  Min. 

BOLSA DE VALORES DE CARACAS, C.A.  5.590  23.476.191  963.692.856.742,40 

CANTV ADS  5.561  23.466.862  963.663.364.394,40  38.000,00  60.858,00  32.227,00 
SIVENSA ADS  29  9.329  29.492.348,00  4.000,00  5.488,00  4.000,00 

Fuente:  Bolsa de Valores de Caracas, C.A. 

CUADRO XXIV 
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CUADRO XXV 
DETALLE DE LAS OPERACIONES BURSÁTILES DE BONOS PÚBLICOS 
ENERODICIEMBRE DE 2005 

N° de  Monto  Monto 
Sectores  Op.  Nominal  Negociado 

(Bs)  (Bs)  Cierre  Máx.  Min. 

TOTAL  22.687  601.908.180.352,00  598.803.902.716,05 

BOLSA DE VALORES DE CARACAS, C.A.  22.687  601.908.180.352,00  598.803.902.716,05 

Vebonos 022006  4.211  54.736.339.742,00  54.646.237.433,57  100,00  101,60  95,00 
Vebonos 032007  6.207  158.074.890.418,00  156.800.942.349,43  101,00  103,60  93,00 
Vebonos 072005  2.585  34.732.035.348,00  34.705.278.156,59  99,00  100,50  90,50 
Vebonos V.042008  9.213  208.425.988.069,00  206.475.180.886,72  101,50  104,50  91,00 
Vebonos V.052008  96  5.598.907.666,00  5.566.240.120,07  100,00  110,00  90,00 
Veb062009  108  7.930.756.575,00  7.919.111.105,07  100,00  103,00  90,00 
Vebonos V.092009  57  2.819.740.000,00  2.785.314.706,00  100,00  102,70  80,00 
Vebonos 062009  153  126.867.773.271,00  127.208.667.400,28  100,00  105,70  92,00 
Vebonos V.2010  56  2.696.921.690,00  2.672.599.536,78  100,00  103,25  90,00 
B.EXP. 13/09/97  1  24.827.573,00  24.331.021,54  98,00  98,00  98,00 

Fuente: Bolsa de Valores de Caracas, C.A. 

Precios % 
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DETALLE DE LAS OPERACIONES BURSÁTILES DE PAPELES COMERCIALES 
ENERODICIEMBRE DE 2005 

Valor  Monto 
No. de  Nominal  Negociado  Precios en % 
Op.  (Bs)  (Bs)  Cierre  Máx.  Min. 

BOLSA DE VALORES DE CARACAS, C.A.  1.752  765.646.400.000,00  744.605.913.320,00 

B.N.CREDITO 05I  2  5.000.000.000,00  4.863.970.000,00  97,60  97,36  97,10 
FARMATODO 04I3  6  1.500.000.000,00  1.500.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
FARMATODO 04I5  6  800.000.000,00  800.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
FVI.2005I1  1  5.000.000.000,00  5.000.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
FVI.2005I10  1  5.000.000.000,00  5.000.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
FVI.2005I11  1  5.000.000.000,00  5.000.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
FVI.2005I12  1  5.000.000.000,00  5.000.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
FVI.2005I2  1  5.000.000.000,00  5.000.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
FVI.2005I3  1  5.000.000.000,00  5.000.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
FVI.2005I4  1  5.000.000.000,00  5.000.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
FVI.2005I5  1  5.000.000.000,00  5.000.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
FVI.2005I6  1  5.000.000.000,00  5.000.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
FVI.2005I7  1  5.000.000.000,00  5.000.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
FVI.2005I8  1  5.000.000.000,00  5.000.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
FVI.2005I9  1  5.000.000.000,00  5.000.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
INV.SELVA 052  3  2.500.000.000,00  2.274.500.000,00  100,00  100,00  96,54 
INV.SELVA 053  2  2.500.000.000,00  2.271.249.750,00  90,85  90,85  90,84 
INV.SELVA 054  1  2.000.000.000,00  2.000.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
INV.SELVA 055  5  2.000.000.000,00  1.844.251.700,00  92,50  92,50  92,50 
INV.SELVA 05I  1  1.000.000.000,00  885.200.000,00  88,52  88,52  88,52 

Continúa...... 

CUADRO XXVI 
138



Valor  Monto 
No. de  Nominal  Negociado  Precios en % 
Op.  (Bs)  (Bs)  Cierre  Máx.  Min. 

P.C.CANTV 4I1  42  20.000.000.000,00  20.000.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
P.C.CANTV 4I2  1  1.495.000.000,00  1.414.868.000,00  94,64  94,64  94,64 
P.C.CANTV 4I4  1  10.000.000.000,00  9.406.000.000,00  94,06  94,06  94,06 
P.C.CANTV 4I5  16  10.012.700.000,00  9.431.291.930,00  94,86  94,86  94,12 
P.C.CANTV 4I6  77  28.000.000.000,00  27.175.755.250,00  100,00  100,00  94,06 
P.C.CANTV 4II1  12  11.200.000.000,00  10.675.068.570,00  94,55  97,07  94,09 
P.C.CANTV 4II3  3  11.200.000.000,00  10.874.080.000,00  97,09  97,09  97,09 
P.C.CANTV 4II6  45  11.200.000.000,00  10.246.907.800,00  91,91  91,91  91,29 
P.C.ECONOINVEST  1  10.000.000.000,00  9.679.000.000,00  96,79  96,79  96,79 
P.C.ECONOINVEST  7  10.000.000.000,00  9.732.000.000,00  97,32  97,32  97,32 
P.C.ECONOINVEST  39  9.362.900.000,00  9.125.912.020,00  97,64  97,64  97,38 
P.C.ECONOINVEST  23  13.549.400.000,00  12.721.085.660,00  94,24  95,34  93,53 
P.C.ECONOINVEST  1  10.000.000.000,00  9.679.000.000,00  96,79  96,79  96,79 
P.C.EDC.03B/P1  154  20.000.000.000,00  19.725.536.000,00  100,00  100,00  97,12 
P.C.EDC.03CP6  6  32.000.000.000,00  31.524.800.000,00  100,00  100,00  97,03 
P.C.EDC.03C/P5  56  5.000.000.000,00  5.000.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
P.C.EDC.2004M1  3  10.000.000.000,00  9.705.000.000,00  97,05  97,05  97,05 
P.C.EDC.2004M2  35  5.601.000.000,00  5.382.886.800,00  96,46  96,46  96,08 
P.C.EDC.2004M3  3  7.500.000.000,00  7.292.250.000,00  97,23  97,23  97,23 
P.C.EDC.2004P1  47  11.718.000.000,00  11.479.353.100,00  100,00  100,00  95,89 
P.C.EDC.2004P2  93  12.000.000.000,00  11.769.038.700,00  100,00  100,00  96,12 
P.C.EDC.2004P3  49  4.654.000.000,00  4.567.233.800,00  100,00  100,00  96,24 
P.C.EDC.2004P4  28  10.000.000.000,00  9.741.730.800,00  97,53  97,53  97,41 
P.C.EDC.2004AP1  54  3.282.000.000,00  3.206.076.500,00  100,00  100,00  95,24 
P.C.EDC.2004AP2  36  12.000.000.000,00  11.772.232.000,00  100,00  100,00  96,18 
P.C.EDC.2004AP3  23  10.000.000.000,00  9.852.556.600,00  100,00  100,00  97,00 
P.C.EDC.2004AP4  35  12.000.000.000,00  11.767.044.500,00  100,00  100,00  96,03 
P.C.EDC.2004BP1  66  4.000.000.000,00  3.925.679.200,00  100,00  100,00  98,18 
P.C.EDC.2004BP2  29  10.000.000.000,00  9.767.031.300,00  100,00  100,00  95,19 
P.C.EDC.2004BV1  1  5.000.000.000,00  4.864.500.000,00  97,29  97,29  97,29 
P.C.EDC.2004CP1  79  20.002.000.000,00  19.653.125.100,00  100,00  100,00  96,45 
P.C.FORD20034  24  2.798.500.000,00  2.798.500.000,00  100,00  100,00  100,00 

Continúa...... 

139



Valor  Monto 
No. de  Nominal  Negociado  Precios en % 
Op.  (Bs)  (Bs)  Cierre  Máx.  Min. 

P.C.FORD20041  12  6.000.000.000,00  5.914.500.000,00  100,00  100,00  97,15 
P.C.MER.04I12  10  4.876.400.000,00  4.765.609.360,00  97,90  97,90  97,70 
P.C.MER.04I13  6  5.000.000.000,00  4.957.500.000,00  99,15  99,15  99,15 
P.C.MER.04I14  7  5.000.000.000,00  4.917.000.000,00  98,34  98,34  98,34 
P.C.MER.2004I1  16  5.000.000.000,00  4.798.659.610,00  96,08  96,08  95,91 
P.C.MER.2004I2  43  5.000.000.000,00  4.851.042.580,00  97,00  97,33  96,94 
P.C.MER.2004I3  4  5.000.000.000,00  4.800.002.220,00  96,00  96,03  96,00 
P.C.MER.2004I4  15  5.000.000.000,00  4.858.070.260,00  97,32  97,32  97,16 
P.C.MER.2004I5  3  4.968.300.000,00  4.777.294.640,00  96,25  96,28  96,18 
P.C.MER.2004I6  8  4.949.100.000,00  4.816.203.690,00  97,58  97,58  97,27 
P.C.MER.2004I7  4  4.877.900.000,00  4.492.428.210,00  92,15  92,15  91,99 
P.C.MER.2004I8  16  10.000.000.000,00  9.619.436.340,00  96,75  96,75  96,14 
P.C.MER.2004I9  13  5.000.000.000,00  4.865.197.470,00  97,89  97,89  97,26 
P.C.MER.2004I10  10  4.913.300.000,00  4.687.313.640,00  95,95  95,95  95,39 
P.C.MER.2004I11  5  5.000.000.000,00  4.869.028.980,00  97,50  97,50  97,38 
P.C.MER.20051  3  5.000.000.000,00  4.825.231.400,00  96,48  96,56  96,45 
P.C.MER.20052  4  10.000.000.000,00  9.490.037.500,00  94,90  94,93  94,90 
P.C.MER.20053  6  9.192.000.000,00  8.725.445.700,00  94,93  94,93  94,90 
P.C.UNICON 051  8  10.641.100.000,00  10.362.227.290,00  97,60  97,60  97,21 
P.C.UNICON 052  2  10.750.000.000,00  10.141.730.000,00  94,46  94,46  94,34 
P.C.UNICON 053  8  10.750.000.000,00  9.920.720.000,00  92,30  92,30  92,27 
P.C.UNICON 5I1  8  10.750.000.000,00  10.750.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
P.C.UNICON 5I2  7  10.750.000.000,00  10.750.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
P.EDC.2003C/P4  45  1.499.000.000,00  1.499.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
PC.ENVASE 04I1  6  2.000.000.000,00  2.000.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
PC.ENVASE 04I3  6  2.000.000.000,00  2.000.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
PC.ENVASE 04I6  5  2.000.000.000,00  2.000.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
PC.JANTESA 5I1  9  1.968.000.000,00  1.897.842.000,00  96,51  96,55  96,39 
PC.JANTESA 5I2  12  4.000.000.000,00  3.802.914.000,00  95,09  95,35  95,01 
PC.JANTESA 5I3  16  2.000.000.000,00  1.910.366.850,00  95,54  95,69  95,20 
PC.JANTESA 5I4  33  2.000.000.000,00  1.914.686.340,00  96,17  96,17  95,39 
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Valor  Monto 
No. de  Nominal  Negociado  Precios en % 
Op.  (Bs)  (Bs)  Cierre  Máx.  Min. 

PC.JANTESA 5I5  16  1.497.400.000,00  1.425.792.640,00  95,80  95,80  95,09 
PC.JANTESA 5I6  81  3.685.900.000,00  3.538.550.120,00  96,66  96,66  95,20 
PC.JANTESA 5I7  2  4.800.000.000,00  4.562.420.000,00  95,05  95,09  95,05 
PROVENCESA 04I6  17  12.000.000.000,00  11.506.708.350,00  95,95  95,95  95,84 
PROVENCESA 04I8  22  20.532.000.000,00  20.067.211.100,00  100,00  100,00  97,41 
PROVENCESA 4I10  18  11.500.000.000,00  11.086.452.700,00  96,49  96,49  96,40 
PROVENCESA 4I12  31  16.000.000.000,00  15.698.879.800,00  100,00  100,00  97,47 
PROVENCESA 5I3  15  19.870.500.000,00  19.297.094.550,00  97,14  97,14  97,11 
PROVENCESA 5II2  15  20.000.000.000,00  19.405.786.800,00  97,12  97,12  97,02 
PROVENCESA 5II3  32  26.000.000.000,00  25.285.887.900,00  97,29  97,29  97,20 
PROVENCESA 5II4  26  23.000.000.000,00  22.356.926.200,00  97,30  97,30  97,19 

Fuente: Bolsa de Valores de Caracas, C.A. 
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DETALLE DE LAS OPERACIONES BURSATILES DE OBLIGACIONES 
ENERODICIEMBRE DE 2005 

Valor  Monto 
No. de  Nominal  Negociado  Precios en % 
Op.  (Bs)  (Bs)  Cierre  Máx.  Min. 

BOLSA DE VALORES DE CARACAS, C.A.  279  83.062.100.000,00  83.059.560.000,00 

O.Q.MER.0431  7  170.000.000,00  170.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
O.Q.MER.0433  93  5.542.200.000,00  5.539.660.000,00  99,25  100,00  92,15 
O.Q.MER.0434  5  5.000.000.000,00  5.000.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
O.Q.MER.0435  3  5.000.000.000,00  5.000.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
O.Q.MER.0436  1  5.000.000.000,00  5.000.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
O.Q.MER.0441  3  331.600.000,00  331.600.000,00  100,00  100,00  100,00 
O.Q.MER.0443  19  1.498.400.000,00  1.498.400.000,00  100,00  100,00  100,00 
O.Q.MER.0444  1  5.000.000.000,00  5.000.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
O.Q.MER.0445  20  5.000.000.000,00  5.000.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
O.Q.MER.0446  37  7.000.000.000,00  7.000.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
O.Q.MER.05I1  29  4.848.100.000,00  4.848.100.000,00  100,00  100,00  100,00 
O.Q.MER.05I2  4  4.390.000.000,00  4.390.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
O.Q.MER.05I3  3  4.050.000.000,00  4.050.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
O.Q.MER.05I4  3  5.000.000.000,00  5.000.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
O.Q.MER.05I5  2  768.700.000,00  768.700.000,00  100,00  100,00  100,00 
O.Q.MER.05I6  2  3.000.000.000,00  3.000.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
O.Q.MER.05I7  1  5.000.000.000,00  5.000.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
O.Q.MER.05II1  38  4.468.000.000,00  4.468.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
O.Q.MER.05II2  2  4.008.000.000,00  4.008.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
O.Q.MER.05II3  3  4.985.100.000,00  4.985.100.000,00  100,00  100,00  100,00 
O.Q.MER.05II5  2  3.000.000.000,00  3.000.000.000,00  100,00  100,00  100,00 
OBLI.Q.EDC3II1  1  2.000.000,00  2.000.000,00  100,00  100,00  100,00 

Fuente: Bolsa de Valores de Caracas, C.A. 

CUADRO XXVII



DETALLE DE LAS OPERACIONES BURSÁTILES DE TÍTULOS DE PARTICIPACIÓN 
ENERODICIEMBRE DE 2005 

Valor  Monto 
No. de  Nominal  Negociado  Precios en % 
Op.  (Bs)  (Bs)  Cierre  Máx.  Min. 

BOLSA DE VALORES DE CARACAS, C.A.  58  132.625.750.000,00  132.707.592.500,00 

VZLA.O.SHIP 5I  16  12.750.000.000,00  12.758.445.000,00  100,75  101,00  100,00 
VZLA.O.SHIP 5II  19  25.400.000.000,00  25.416.892.500,00  100,75  101,00  100,00 
VZLA.O.SHIP 5III  23  94.475.750.000,00  94.532.255.000,00  100,00  101,00  100,00 

Fuente: Bolsa de Valores de Caracas, C.A. 
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CUADRO XXIX 
PARTICIPACIÓN PORCENTUAL DE LAS EMPRESAS EN EL TOTAL DE 
OPERACIONES DE LA  BOLSA DE VALORES 
ENERODICIEMBRE DE 2005 

MONTO  % 
EMPRESAS  NEGOCIADO  SOBRE 

BS  TOTAL 

BOLSA DE VALORES DE CARACAS, C.A.  3.635.163.031.822,94  100,00 

Gobierno Nacional  598.803.902.716,05  16,47 
Papeles Comerciales  744.605.913.320,00  20,48 
Obligaciones  83.059.560.000,00  2,28 
Títulos de Participación  132.707.592.500,00  3,65 
Proagro, C.A.  3.094.381.015,80  0,09 
Protinal, C.A.  156.181.422,00  0,00 
C.A.  Fab. Nacional de Cementos, SACA  349.570.183,50  0,01 
C.A. Ron Santa Teresa  737.097.064,75  0,02 
Corporación Grupo Químico  3.700.000,00  0,00 
Productos EFE  503.372.526,00  0,01 
Cemex, SACA Tipo I  6.201.532.344,80  0,17 
Cemex, SACA Tipo II  3.806.433.413,55  0,10 
Corp. Industrial de Energía  1.503.671.907,25  0,04 
Int. Briq. Holding  300.595.388,40  0,01 
Cerámica Carabobo, C.A. SACA.  2.757.683.857,45  0,08 
Corimon  Clase (A)  34.642.987.694,00  0,95 
Envases Venezolanos, S.A  6.899.158.232,60  0,19 
Manpa SACA  10.790.467.593,00  0,30 
Mantex, SACA.  643.015.391,75  0,02 
Sivensa, SACA  (1)  29.569.149.276,50  0,81 
Sivensa Derechos  2.008.014.129,55  0,06 
Suelopetrol (B)  612.623.201,00  0,02 
C.A. La Electricidad de Caracas, S.A.C.A.  11.178.390.650,55  0,31 
C.A. Nacional Teléfonos de Venezuela Clase (D) (2)  1.074.148.399.851,15  29,55 
H.L. Boulton & Cía. SACA  15.472.023.175,50  0,43 
Banco Canarias Venezuela  55.668.033.197,64  1,53 
Banco de Venezuela, S.A., B. U.  656.638.979,50  0,02 
Banco Occidental de Dcto., B.U.  2.886.708.167,00  0,08 
Banco del Caribe, S.A. (A) B.U.  148.099.753,00  0,00 
Banco Provincial, S.A.C.A. B.U.  1.960.783.180,15  0,05 
Banco Exterior  815.567.072,75  0,02 
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MONTO 
EMPRESAS  NEGOCIADO  SOBRE 

BS  TOTAL 

Banesco Banco Universal  3.222.699.247,75  0,09 
Banco Nacional de Crédito  4.126.869.345,00  0,11 
Fondo Común, Banco Universal  451.498.989.731,75  12,42 
Corp Banca Banco Universal  607.726.446,86  0,02 
Banco Hip. Activo  243.014,25  0,00 
Banco Confederado  2.740.819.442,69  0,08 
Inverunión B.C.  2.059.325.232,00  0,06 
Venezolano de Crédito, C.A. B.U.  7.279.352.321,50  0,20 
Bolsa de Valores de Caracas, C.A.  2.600.000.000,00  0,07 
J Rubies BVC  391.600,00  0,00 
Grupo Zuliano, SACA C.A.  395.452.943,10  0,01 
Inversiones Tacoa, C.A. (A)  188.771.677,30  0,01 
Inversiones Tacoa, C.A. (B)  9.054.584,00  0,00 
Mercantil Servicios Financieros C.A. Clase (A)  193.379.209.682,75  5,32 
Mercantil Servicios Financieros C.A. Clase (B)  127.819.754.878,75  3,52 
Vencred, S.A.  2.810.396.837,80  0,08 
Inmuebles B. de Venezuela  32.940.268,40  0,00 
Inmuebles y Valores de Ccs  5.421.516,00  0,00 
Fondo de Valores Inmobiliario, C.A. Clase (B)  9.694.365.848  0,27 

(1) Incluye Bs. 29.492.348 de ADR . 
(2) Incluye  963,663,364,394,4 de ADR . 
Fuente: Bolsa de Valores de Caracas, C.A. 
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CUADRO XXX 
PARTICIPACIÓN PORCENTUAL DE LAS DIEZ ACCIONES MÁS NEGOCIADAS 
EN LA BOLSA DE VALORES DE CARACAS, C.A. 
ENERODICIEMBRE DE 2005 

MONTO  % 
EMPRESAS  NEGOCIADO  SOBRE 

BS  TOTAL 

BOLSA DE VALORES DE CARACAS, C.A.  1.112.293.206.544,49  100,00 

Fondo Común, Banco Universal  451.498.989.731,75  40,59 
Mercantil Servicios Financieros C.A. Clase (A)  193.379.209.682,75  17,39 
Mercantil Servicios Financieros C.A. Clase (B)  127.819.754.878,75  11,49 
C.A. Nacional Teléfonos de Venezuela Clase (D)  110.485.035.456,75  9,93 
Banco Canarias Venezuela  55.668.033.197,64  5,00 
Corimon  Clase (A)  34.642.987.694,00  3,11 
Sivensa, SACA  29.539.656.928,50  2,66 
H.L. Boulton & Cía. SACA  15.472.023.175,50  1,39 
C.A. La Electricidad de Caracas, S.A.C.A.  11.178.390.650,55  1,00 
Manpa SACA  10.790.467.593,00  0,97 
Otras empresas  71.818.657.555,30  6,46 

Fuente: Bolsa de Valores de Caracas, C.A.



CUADRO XXXI 
MONTO EN CIRCULACIÓN DE LAS ACCIONES INSCRITAS EN 
LA BOLSA DE VALORES DE CARACAS, C.A. 
Al 31/12/2005 

No. DE ACCIONES  VALOR  MONTO 
NOMBRE DE LA EMPRESA  EN CIRCULACIÓN  NOMINAL  EN CIRCULACIÓN 

Bs.  Bs. 

TOTAL  42.499.032.094  2.479.179.558.535,40 

1  Banco Confederado,C.A.  310.432.000  100,00  31.043.200.000,00 
2  Banco de Venezuela S.A. Banco Universal  405.237.078  100,00  40.523.707.800,00 
3  Banco del Caribe, Clase A  88.888.888  376,00  33.422.221.888,00 

Banco del Caribe, Clase B  17.777.778  376,00  6.684.444.528,00 
4  Banco Canarias de Venezuela  566.035.270  100,00  56.603.527.000,00 
5  Banco Exterior, C.A.  113.400.000  500,00  56.700.000.000,00 
6  Banco Hipotecario Activo, C.A.  80.000.000  100,00  8.000.000.000,00 
7  Banco Occidental de Descuento. S.A.C.A  1.696.748.346  100,00  169.674.834.600,00 
8  Banco Provincial S.A. Banco Universal  1.377.512.265  100,00  137.751.226.500,00 
9  Banco Nacional de Crédito  60.640.000  1.000,00  60.640.000.000,00 
10  Banesco Banco Universal, C.A.  4.532.698.440  100,00  453.269.844.000,00 
11  Central Banco Universal, C.A.  102.000.000  250,00  25.500.000.000,00 
12  Fondo Común  40.000.000  1.000,00  40.000.000.000,00 
13  C.A. Fáb. Nacional de Cementos, S.A.C.A.  810.810.000  10,00  8.108.100.000,00 
14  C.A. Fábrica Nacional de Vidrio  123.630.707  10,00  1.236.307.070,00 
15  C.A. La Electricidad de Caracas SACA  3.176.258.678  100,00  317.625.867.800,00 
16  Compañía Anónima Nacional Teléfonos 

de Venezuela, (C.A.N.T.V.)  429.929.526  36,90  15.864.399.509,40 
17  Cemex S.A.C.A  Tipo I  802.034.504  100,00  80.203.450.400,00 

Cemex S.A.C.A  Tipo II  596.798.829  100,00  59.679.882.900,00 
18  Cerámica Carabobo C.A.  160.184.640  100,00  16.018.464.000,00 
19  Corp. Banca, C.A.  400.000.000  100,00  40.000.000.000,00 
20  Corporación Grupo Químico S.A.C.A  91.196.788  100,00  9.119.678.800,00 
21  Corporación Industrial de Energía, C.A.  4.074.534.669  10,00  40.745.346.690,00 
22  Corporación Industrial Montana, Corimon, C.A. A  15.073.671  5.000,00  75.368.355.000,00 
23  Envases Venezolanos, S.A.  1.802.914.066  10,00  18.029.140.660,00 
24  Fondo de Valores Inmobiliario,C.A A  497.419.282  10,00  4.974.192.820,00 

Fondo de Valores Inmobiliario,C.A B  3.474.591.157  10,00  34.745.911.570,00 
25  Grupo Zuliano,C.AS.A.C.A.  647.058.824  10,00  6.470.588.240,00 
26  H.L. Boulton & C.o ,S.A.C.A.  3.483.208.395  10,00  34.832.083.950,00 
27  Inmuebles B. de V. 1985 C.A.  7.500.000  10,00  75.000.000,00 
28  Inmuebles y Valores Caracas  579.131.460  70,00  40.539.202.200,00 
29  Inversiones Diversas C.A (INVERDICA)  80.000.000  5,00  400.000.000,00 
30  Inversiones Selva (A)  2.448.510  1.000,00  2.448.510.000,00 

Inversiones Selva (B)  128.868  1.000,00  128.868.000,00 
31  Inversiones Tacoa C.A. A  82.748.250  100,00  8.274.825.000,00 

Inversiones Tacoa C.A. B  47.471.550  20,00  949.431.000,00 
32  Inverunión Banco Comercial  22.000.000  1.000,00  22.000.000.000,00 
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No. DE ACCIONES  VALOR  MONTO 
NOMBRE DE LA EMPRESA  EN CIRCULACIÓN  NOMINAL  EN CIRCULACIÓN 

Bs.  Bs. 

33  Manpa, S.A.C.A.  2.294.009.424  10,00  22.940.094.240,00 
34  Mantex, S.A.C.A  80.590.579  1.000,00  80.590.579.000,00 
35  Mercantil Servicios Financieros, Clase (A)  417.826.297  150,00  62.673.944.550,00 

Mercantil Servicios Financieros, Clase (B)  302.296.634  150,00  45.344.495.100,00 
36  Organización Italcambio, C.A.  632.724  1.000,00  632.724.000,00 
37  Proagro C.A  750.527.650  100,00  75.052.765.000,00 
38  Productos Efe,S.A  700.000.000  10,00  7.000.000.000,00 
39  Protinal,C.A  152.986.904  100,00  15.298.690.400,00 
40  Ron Santa Teresa S.A.C.A.  117.612.103  110,00  12.937.331.330,00 
41  Siderúrgica Venezolana,(Sivensa) S.A.  5.744.742.856  20,00  114.894.857.120,00 
42  Suelopetrol (B)  44.416.113  100,00  4.441.611.300,00 
43  Telares de Palo Grande, SACA  31.791.454  100,00  3.179.145.400,00 
44  Venaseta,C.A  A  248.428.488  10,00  2.484.284.880,00 

Venaseta,C.A  B  422.328.429  10,00  4.223.284.290,00 
45  Vencred, S.A.  291.600.000  66,65  19.435.140.000,00 
46  Venezolano de Crédito, C.A. Banco Universal  100.800.000  500,00  50.400.000.000,00 

Fuente:  Bolsa de Valores de Caracas, C.A. 
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CUADRO XXXII 
CAPITALIZACIÓN DE  LAS ACCIONES INSCRITAS EN 
LA BOLSA DE VALORES DE CARACAS, C.A. 
Al 31/12/2005 

No. DE ACCIONES  VALOR  CAPITALIZACIÓN 
NOMBRE DE LA EMPRESA  EN CIRCULACIÓN  MERCADO 

Bs.  Bs. 

TOTAL  42.499.032.094  12.975.413.620.000,00 

1  Banco Confederado,C.A.  310.432.000  800,00  248.345.600.000,00 
2  Banco de Venezuela S.A. Banco Universal  405.237.078  2.403,00  973.784.700.000,00 
3  Banco del Caribe, Clase A  88.888.888  2.999,00  266.577.780.000,00 

Banco del Caribe, Clase B  17.777.778  476,00  8.462.220.000,00 
4  Banco Canarias de Venezuela  566.035.270  192,84  109.154.240.000,00 
5  Banco Exterior, C.A.  113.400.000  5.290,00  599.886.000.000,00 
6  Banco Hipotecario Activo, C.A.  80.000.000  181,65  14.532.000.000,00 
7  Banco Occidental de Descuento. S.A.C.A  1.696.748.346  194,00  329.169.180.000,00 
8  Banco Provincial S.A. Banco Universal  1.377.512.265  650,00  895.382.970.000,00 
9  Banco Nacional de Crédito  60.640.000  2.087,50  126.586.000.000,00 
10  Banesco Banco Universal, C.A.  4.532.698.440  150,00  679.904.770.000,00 
11  Central Banco Universal, C.A.  102.000.000  998,40  101.836.800.000,00 
12  Fondo Común  40.000.000  11.287,00  451.480.000.000,00 
13  C.A. Fáb. Nacional de Cementos, S.A.C.A.  810.810.000  310,00  251.351.100.000,00 
14  C.A. Fábrica Nacional de Vidrio  123.630.707  55,00  6.799.690.000,00 
15  C.A. La Electricidad de Caracas SACA  3.176.258.678  320,00  1.016.402.780.000,00 
16  Compañía Anónima Nacional Teléfonos 

de Venezuela, (C.A.N.T.V.)  429.929.526  5.150,00  2.214.137.060.000,00 
17  Cemex S.A.C.A  Tipo I  802.034.504  440,00  352.895.180.000,00 

Cemex S.A.C.A  Tipo II  596.798.829  430,00  256.623.500.000,00 
18  Cerámica Carabobo C.A.  160.184.640  565,00  90.504.320.000,00 
19  Corp. Banca, C.A.  400.000.000  600,00  240.000.000.000,00 
20  Corporación Grupo Químico S.A.C.A  91.196.788  370,00  33.742.810.000,00 
21  Corporación Industrial de Energía, C.A.  4.074.534.669  15,00  61.118.020.000,00 
22  Corporación Industrial Montana, Corimon, C.A. A  15.073.671  7.100,00  107.023.060.000,00 
23  Envases Venezolanos, S.A.  1.802.914.066  31,95  57.603.100.000,00 
24  Fondo de Valores Inmobiliario,C.A A  497.419.282  30,05  14.947.450.000,00 

Fondo de Valores Inmobiliario,C.A B  3.474.591.157  54,00  187.627.920.000,00 
25  Grupo Zuliano,C.AS.A.C.A.  647.058.824  36,20  23.423.530.000,00 
26  H.L. Boulton & C.o ,S.A.C.A.  3.483.208.395  21,50  74.888.980.000,00 
27  Inmuebles B. de V. 1985 C.A.  7.500.000  672,00  5.040.000.000,00 
28  Inmuebles y Valores Caracas  579.131.460  104,70  60.635.060.000,00 
29  Inversiones Diversas C.A (INVERDICA)  80.000.000  56,00  4.480.000.000,00 
30  Inversiones Selva (A)  2.448.510  1.000,00  2.448.510.000,00 

Inversiones Selva (B)  128.868  1.000,00  128.870.000,00 
31  Inversiones Tacoa C.A. A  82.748.250  80,00  6.619.860.000,00 

Inversiones Tacoa C.A. B  47.471.550  35,00  1.661.500.000,00 
32  Inverunión Banco Comercial  22.000.000  1.400,75  30.816.500.000,00 

Continúa................ 
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No. DE ACCIONES  VALOR  CAPITALIZACIÓN 
NOMBRE DE LA EMPRESA  EN CIRCULACIÓN  MERCADO 

Bs.  Bs. 

33  Manpa, S.A.C.A.  2.294.009.424  130,00  298.221.230.000,00 
34  Mantex, S.A.C.A  80.590.579  500,00  40.295.290.000,00 
35  Mercantil Servicios Financieros, Clase (A)  417.826.297  2.500,00  1.044.565.740.000,00 

Mercantil Servicios Financieros, Clase (B)  302.296.634  2.550,00  770.856.420.000,00 
36  Organización Italcambio, C.A.  632.724  26.082,00  16.502.710.000,00 
37  Proagro C.A  750.527.650  247,00  185.380.330.000,00 
38  Productos Efe,S.A  700.000.000  72,00  50.400.000.000,00 
39  Protinal,C.A  152.986.904  44,00  6.731.420.000,00 
40  Ron Santa Teresa S.A.C.A.  117.612.103  200,00  23.522.420.000,00 
41  Siderúrgica Venezolana,(Sivensa) S.A.  5.744.742.856  41,50  238.406.830.000,00 
42  Suelopetrol (B)  44.416.113  198,00  8.794.390.000,00 
43  Telares de Palo Grande, SACA  31.791.454  80,00  2.543.320.000,00 
44  Venaseta,C.A  A  248.428.488  0,60  149.060.000,00 

Venaseta,C.A  B  422.328.429  0,60  253.400.000,00 
45  Vencred, S.A.  291.600.000  66,65  129.762.000.000,00 
46  Venezolano de Crédito, C.A. Banco Universal  100.800.000  2.510,00  253.008.000.000,00 

Fuente:  Bolsa de Valores de Caracas, C.A. 
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CAPITALIZACIÓN BURSÁTIL Y OTROS INDICADORES DE LAS ACCIONES NEGOCIADAS 
EN LA BOLSA DE VALORES DE CARACAS, C.A. 
AL 31/12/2005 

Valor  en  Valor de  Utilidad  Relación  Capitalización 
EMPRESAS  Libros (*)  Mercado/  Por  Precio  de Mercado 

Valor Libros  Acción (*)  UT. (RPU)  (Mill. de Bs.) 

Banco Canarias de Venezuela  216,72  0,89  35,10  5,49  109.154,24 
Banco de Venezuela  2.465,18  0,97  480,39  5,00  973.784,70 
Banco Occidental de Descuento B.U.  260,21  0,75  40,27  4,82  329.169,18 
Banesco Banco.  236,80  0,63  33,68  4,45  679.904,77 
Banco Caribe "A"  2.097,86  1,43  531,58  5,64  266.577,78 
Banco Caribe "B"  2.097,86  0,23  2.657,91  0,18  8.462,22 
Banco Exterior  2.251,77  2,35  478,06  11,07  599.886,00 
Banco Provincial  699,03  0,93  100,95  6,44  895.382,97 
Banco Confederado  75,72  10,57  25,98  30,80  248.345,60 
Banco Hipotecario Activo  110,89  1,64  1,81  100,12  14.532,00 
Banco Nacional de Crédito  1.426,17  1,46  58,93  35,42  126.586,00 
Cantv Clase  (D)  5.240,38  0,98  713,34  7,22  2.214.137,06 
Cemex Venezuela "I"  1.490,64  0,30  259,54  1,70  352.895,18 
Cemex Venezuela "II"  1.490,64  0,29  348,80  1,23  256.623,50 
Corimon (A)  10.687,44  0,66  917,36  7,74  107.023,06 
Corp Banca, C.a.  528,76  1,13  132,89  4,52  240.000,00 
Corporación Grupo Químico  1.120,77  0,33  390,22  0,95  33.742,81 
Corporación Industrial Energía  28,27  0,53  1,56  9,63  61.118,02 
Cerámica Carabobo  766,03  0,74  33,74  16,75  90.504,32 
Central Banco Universal  393,60  2,54  67,85  14,71  101.836,80 
Electricidad de Caracas  924,00  0,35  1,46  1.016.402,78 
Envases Venezolanos  51,59  0,62  0,37  87,15  57.603,10 
Fábrica Nacional de Vidrios  724,92  0,08  24,36  2,26  6.799,69 
Fábrica Nacional de Cementos  184,06  1,68  55,75  5,56  251.351,10 
Fondo Común  6.712,08  1,68  571,35  19,76  451.480,00 
Fondo Valores Inmobiliarios "A"  92,47  0,33  19,45  1,55  14.947,45 
Fondo Valores Inmobiliarios "B"  92,47  0,58  2,78  19,40  187.627,92 
Grupo Zuliano  153,73  0,24  15,14  2,39  23.423,53 
H.L. Boulton  33,23  0,65  1,73  12,41  74.888,98 
Inmobiliarios B de V  2.940,39  0,23  29,66  22,66  5.040,00 
Inmobiliarios y Valores Caracas  164,58  0,64  3,01  34,75  60.635,06 
Inversiones Selva (A)  26.581,24  0,04  1.250,01  0,08  2.448,51 
Inversiones Selva (B)  26.581,24  0,04  23.750,36  0,04  128,87 
Inversiones Tacoa "A"  221,10  0,36  48,69  1,64  6.619,86 
Inversiones Tacoa "B"  221,10  0,16  84,87  0,41  1.661,50 
Inverdica  22,03  2,54  8,44  4.480,00 
Inverunión B.C.  1.574,58  0,89  157,34  8,90  30.816,50 
Manpa SACA  244,41  0,53  20,55  6,33  298.221,23 
Mantex  1.659,17  0,30  67,25  7,43  40.295,29 
Mercantil S. (A)  2.743,38  0,91  559,73  4,47  1.044.565,74 
Mercantil S. (B)  2.743,38  0,93  773,65  3,30  770.856,42 
Organización Italcambio  36.858,52  0,71  4.009,21  6,51  16.502,71 
Proagro  351,07  0,70  11,67  21,16  185.380,33 

Continúa........ 
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Valor  en  Valor de  Utilidad  Relación  Capitalización 
EMPRESAS  Libros (*)  Mercado/  Por  Precio  de Mercado 

Valor Libros  Acción (*)  UT. (RPU)  (Mill. de Bs.) 

Productos Efe  134,45  0,54  12,81  5,62  50.400,00 
Protinal  566,70  0,08  7,79  5,65  6.731,42 
Ron Santa Teresa  744,86  0,27  26,79  7,47  23.522,42 
Sivensa, C.A.  241,72  0,17  41,47  1,00  238.406,83 
Suelopetrol (B)  447,62  0,44  236,10  0,84  8.794,39 
Telares de Palo Grande  317,94  0,25  34,02  2,35  2.543,32 
Venaseta (A)  30,82  0,02  37,36  149,06 
Venaseta (B)  30,82  0,02  21,98  0,03  253,40 
Vencred  448,14  0,99  94,25  4,72  129.762,00 
Venezolano de Crédito  1.910,64  1,31  365,90  6,86  253.008,00 

(*) Cifras basadas en el último ejercicio económico auditado. 
Fuente: Bolsa de Valores de Caracas, C.A. 
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ÍNDICE  VARIACIÓN  ÍNDICE  VARIACIÓN  ÍNDICE  VARIACIÓN 
PERÍODO  GENERAL  RELATIVA (%)  FINANCIERO  RELATIVA (%)  INDDUSTRIAL  RELATIVA (%) 

Enero  27.956,14    45.039,53    25.068,06   
Febrero  27.484,76  1,69  42.002,28  6,74  25.421,51  1,41 
Marzo  26.579,69  3,29  42.129,12  0,30  24.070,92  5,31 
Abril  25.879,34  2,63  41.582,03  1,30  23.243,77  3,44 
Mayo  25.405,73  1,83  41.062,38  1,25  22.735,27  2,19 
Junio  25.285,17  0,47  41.050,57  0,03  22.565,13  0,75 
Julio  25.611,18  1,29  41.229,19  0,44  22.974,80  1,82 
Agosto  27.263,38  6,45  45.498,10  10,35  23.910,33  4,07 
Septiembre  30.111,62  10,45  51.849,53  13,96  25.870,27  8,20 
Octubre  29.618,87  8,64  50.338,30  10,64  25.673,85  7,38 
Noviembre  29.306,54  1,05  50.008,27  0,66  25.334,01  1,32 
Diciembre  29.952,18  2,20  50.443,39  0,87  26.122,84  3,11 

Enero  29.303,14  2,17  50.364,67  0,16  25.205,59  3,51 
Febrero  30.388,61  3,70  50.993,19  1,25  26.567,50  5,40 
Marzo  28.977,07  4,64  47.268,54  7,30  25.805,40  2,87 
Abril  25.089,14  13,42  35.831,10  24,20  24.422,15  5,36 
Mayo  22.493,91  10,34  32.664,57  8,84  21.682,46  11,22 
Junio  21.596,64  3,99  31.100,31  4,79  20.919,44  3,52 
Julio  20.561,79  4,79  30.096,71  3,23  19.723,25  5,72 
Agosto  19.702,21  4,18  31.991,24  6,29  17.618,41  10,67 
Septiembre  20.769,36  1,01  34.854,94  15,81  18.117,24  8,14 
Octubre  19.651,74  5,38  32.349,00  7,19  17.386,85  4,03 
Noviembre  19.992,69  1,73  34.307,70  6,05  17.146,75  1,38 
Diciembre  20.394,83  2,01  34.486,99  0,52  17.688,65  3,16 

Fuente:  Bolsa de Valores de Caracas, C.A. 

2005 

2004 

CUADRO XXXIV 

(En Puntos) 

ÍNDICE BURSÁTIL CARACAS, FINANCIERO E INDUSTRIAL 
ENERODICIEMBRE 2004, ENERODICIEMBRE 2005 
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Acumulado 
% 

1  39  VALORES SANTANDER CASA DE BOLSA, C.A.  44,48 
2  51  INTERACCIONES CASA DE BOLSA, C.A.  18,15 
3  62  CEDEL CASA DE BOLSA, C.A.  6,60 
4  6  MERINVEST SOCIEDAD DE CORRETAJE DE V.  6,39 
5  12  INTERBURSA CASA DE BOLSA, C.A.  4,05 
6  4  ACTIVALORES SOCIEDAD DE CORRETAJE, S.A.  3,76 
7  58  BENCORP CASA DE BOLSA, C.A.  2,96 
8  2  VALORES VENCRED CASA DE BOLSA, S.A.  2,91 
9  36  INTERVALORES CASA DE BOLSA, C.A.  1,42 
10  43  ECONOINVEST CASA DE BOLSA, C.A.  1,32 
11  26  PROVINCIAL CASA DE BOLSA, C.A.  1,02 
12  45  LA PRIMERA CASA DE BOLSA, C.A.  0,91 
13  18  FONDO COMUN CASA DE BOLSA, C.A.  0,82 
14  37  PABLO GONZALO ARANDA  0,81 
15  34  INTERSEC CASA DE BOLSA, C.A.  0,75 
16  14  FINANCORP VALORES CASA DE BOLSA, C.A.  0,67 
17  31  UNOVALORES CASA DE BOLSA, C.A.  0,57 
18  17  FIVENCA CASA DE BOLSA, C.A.  0,40 
19  29  MULTIPLICAS CASA DE BOLSA, C.A.  0,33 
20  13  U21 CASA DE BOLSA, C.A.  0,30 
21  22  BOD VALORES CASA DE BOLSA, C.A.  0,26 
22  52  CORINVEST CASA DE BOLSA, C.A.  0,24 
23  15  MULTINVEST CASA DE BOLSA, C.A.  0,20 
24  19  BBO  CASA DE BOLSA, C.A.  0,15 
25  57  VALORES PANAFIN, C.A.  0,13 
26  55  CASA DE BOLSA DEL CARIBE, C.A.  0,10 
27  59  CAPITAL MULTIPLE 59, CASA DE BOLSA, C.A.  0,09 
28  60  BESTINVEST CASA DE BOLSA, C.A.  0,07 
29  47  INVERUNIÓN S.A. CASA DE BOLSA  0,05 
30  61  B.N.H. CASA DE BOLSA, C.A.  0,05 
31  20  BANVALOR CASA DE BOLSA, C.A.  0,04 

TOTAL  100,00 

Fuente: Bolsa de Valores de Caracas 

Posición  Corredor  Nombre 

CUADRO XXXV 
Ranking de la Bolsa de Valores de Caracas, C.A., Renta Variable 
Enero  Diciembre 2005 
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Acumulado 
% 

1  22  BOD VALORES CASA DE BOLSA, C.A.  28,96 
2  13  U21 CASA DE BOLSA, C.A.  23,68 
3  26  PROVINCIAL CASA DE BOLSA, C.A.  19,58 
4  6  MERINVEST SOCIEDAD DE CORRETAJE DE V.  7,31 
5  36  INTERVALORES CASA DE BOLSA, C.A.  4,67 
6  4  ACTIVALORES SOCIEDAD DE CORRETAJE, S.A.  3,48 
7  51  INTERACCIONES CASA DE BOLSA, C.A.  3,21 
8  43  ECONOINVEST CASA DE BOLSA, C.A.  2,45 
9  18  LA PRIMERA CASA DE BOLSA, C.A.  1,58 
10  18  FONDO COMUN CASA DE BOLSA  1,57 
11  58  BENCORP CASA DE BOLSA, C.A.  1,34 
12  55  CASA DE BOLSA DEL CARIBE, C.A.  0,43 
13  12  INTERBURSA CASA DE BOLSA, C.A.  0,35 
14  34  INTERSEC CASA DE BOLSA, C.A.  0,27 
15  20  BANVALOR CASA DE BOLSA, C.A.  0,16 
16  37  PABLO GONZALO ARANDA  0,13 
17  14  FINANCORP VALORES CASA DE BOLSA, C.A.  0,12 
18  59  CAPITAL MULTIPLE 59, CASA DE BOLSA  0,12 
19  57  VALORES PANAFIN, C.A.  0,12 
20  62  CEDEL CASA DE BOLSA, C.A.  0,10 
21  29  MULTIPLICAS CASA DE BOLSA, C.A.  0,09 
22  2  VALORES VENCRED CASA DE BOLSA, S.A.  0,09 
23  19  BBO CASA DE BOLSA, C.A.  0,07 
24  49  DEL SUR CASA DE BOLSA, C.A.  0,03 
25  17  FIVENCA CASA DE BOLSA, C.A.  0,03 
26  60  BESTINVEST CASA DE BOLSA, C.A.  0,02 
27  32  MERCOSUR CASA DE BOLSA, S.A.  0,02 
28  39  VALORES SANTANDER CASA DE BOLSA, C.A.  0,02 
29  47  INVERUNION, S.A., CASA DE BOLSA  0,01 

TOTAL  100,00 

Fuente:  Bolsa de Valores de Caracas, C.A. 

Posición Corredor  Nombre 

CUADRO XXXVI 
Ranking de la Bolsa de Valores de Caracas, C.A., Renta Fija 
Enero  Diciembre  2005 
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FONDO MUTUAL  PATRIMONIO  RENDIMIENTO 
BS  % 

VARIABLE 

BANESCO RENTA VARIABLE  1.191.521.599,87  13,55 

SUBTOTAL  1.191.521.599,87  13,55 

RENTA FIJA 

BANESCO RENTA FIJA  3.344.272.585,98  12,36 
FONDO MUTUAL DEL CARIBE RENTA FIJA  5.054.192.210,60  9,69 
PORTAFOLIO MERCANTIL RENTA FIJA  222.722.250.660,76  13,90 
PRIMUS RENTA FIJA FONDO MUTUAL BS.  7.351.796.122,90  13,18 
PRODINERO FONDO MUTUAL  9.735.308.975,74  8,90 
PRORENTA FONDO MUTUAL  32.559.888.264,87  11,68 
U21 RENTA FIJA  4.101.076.542,93  18,08 

SUBTOTAL  284.868.785.363,78  12,54 

MIXTOS 

BOD MIXTO FONDO MUTUAL  19.934.316.768,46  14,02 
CANARIAS FONDO MUTUAL  1.496.305.761,58  8,80 
FONDO MUTUAL DE VZLA. FONDO  8.327.445.633,14  2,25 
MUTUAL DE CAP. ABI. S.A. 
INTERACCIONES FONDO MUTUAL MIXTO  958.531.415,41  2,57 
MEGAVAL FONDO MUTUAL  654.910.565,59  12,70 
PROVINCIAL FONDO MUTUAL  8.217.562.900,79  11,93 
SANTANDER PORTAFOLIO DIVER. DE INV.  EN BS  5.664.145.428,09  9,10 
VOI FONDO MUTUAL BOLIVARES  7.410.300.837,69  12,61 

SUBTOTAL  52.663.519.310,75  8,61 

DIVISAS 

PRIMUS USA RENTA FONDO MUTUAL $  1.044.401.091,61  2,60 
PRODIVISAS FONDO MUTUAL  40.147.559.476,19  2,18 
BANESCO DOLARES$  3.632.989.372,90  7,34 
ITALCAMBIO FONDO MUTUAL $  18.294.106.343,14  2,02 
PORTAFOLIO MERCANTIL RENTA FIJA $  14.401.472.928,99  1,11 
SANTANDER VENEZUELA PORTAFOLIO DE INVERSION 
EN $  2.606.661.190,07  2,76 
FONDO MUTUAL DEL CARIBE $  1.854.512.139,33  3,93 

Continúa..... 
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FONDO MUTUAL  PATRIMONIO  RENDIMIENTO 
MM BS  % 

VOI FONDO MUTUAL $  21.039.597.206,25  6,25 
INVERUNION FONDO MUTUAL $  839.012.427,92  8,52 
PRIMUS USA FONDO MUTUAL $  1.040.307.393,35  3,21 
PORTAFOLIO MERCANTIL ACCIONES GLOBAL $  9.978.202.938,30  13,00 

SUBTOTAL  114.878.822.508,05  4,10 

TOTAL  453.602.648.782,45  9,70 

NOTA: LOS RENDIMIENTOS MOSTRADOS SE EXPRESAN EN LA MONEDA DE DENOMINACION DEL FONDO 

FUENTE: ASOCIACION VENEZOLANA DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS



PERÍODO 

TOTAL  3.019.910,43  3.618.801,16  19,83 

Enero  212.760,78    292.847,10  37,64 
Febrero  161.245,96  24,21  219.792,61  24,95  36,31 
Marzo  216.536,96  34,29  197.803,33  10,00  8,65 
Abril  161.815,53  25,27  247.241,07  24,99  52,79 
Mayo  254.315,74  57,16  250.047,84  1,14  1,68 
Junio  316.073,67  24,28  274.245,00  9,68  13,23 
Julio  290.385,84  8,13  367.464,00  33,99  26,54 
Agosto  236.269,92  18,64  347.597,09  5,41  47,12 
Septiembre  233.030,19  1,37  347.126,00  0,14  48,96 
Octubre  295.411,84  26,77  307.475,12  11,42  4,08 
Noviembre  302.468,00  2,39  392.371,00  27,61  29,72 
Diciembre  339.596,00  12,28  374.791,00  4,48  10,36 

Fuente: BOLPRIAVEN 
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CUADRO XXXVIII 
MONTOS NEGOCIADOS EN LA BOLSA DE PRODUCTOS E INSUMOS 
AGROPECUARIOS DE VENEZUELA, C.A.   20042005 
EN MILLONES DE BOLÍVARES 

AÑO 2004 
VARIACIÓN 
% MENSUAL  AÑO 2005 

VARIACIÓN % 
MENSUAL 

VARIACIÓN % 
INTERANUAL
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VI.- INSCRIPCIONES EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES 
DURANTE EL AÑO 2005 

 
ACCIONES  

1.- TORDISCA DISTRIBUIDORA TORVENCA, 
SACA 

RES. Nº 65-2005 DEL 01-06-2005 

2.- INDUSTRIAS VENOCO, C.A. RES. Nº 70-2005 DEL 08-06-2005 

3.- MERCANTIL, SERVICIOS FINANCIEROS RES. Nº 91-2005 DEL 20-07-2005 

4.- SIDERÚRGICA VENEZOLANA  SIVENSA, S.A. RES. Nº 61-2005 DEL 13-07-2005 

5.- BANCO HIPOTECARIO LATINOAMERICANA, 
S.A. 

RES. Nº 101-2005 DEL 01-08-2005 

6.- BANCO HIPOTECARIO LATINOAMERICANA, 
S.A. 

RES. Nº 189-2005 DEL 12-08-2005 

EMPRESAS  

1.- BANCO NACIONAL DE CREDITO, C.A., 
BANCO UNIVERSAL 

RES. Nº  39-2005 DEL 10-03-2005 

2.- BANNORTE (BANNOR) BANCA COMERCIAL, 
C.A. 
 

RES. Nº 168-2005 DEL 18-11-2005 

ASESORES DE INVERSIÓN  

1.- LUIS A. PEREZ LAVATELLI. RES. Nº 08-2005 DEL 13-01-2005 

2.- JUAN C. FERNÁNDEZ CASTRO RES. Nº 09-2005 DEL 13-01-2005 

3.- ALIX M. ORTEGA AGUILERA.  RES. Nº 10-2005 DEL 13-01-2005 

4.- INVERUNION, S.A., CASA DE BOLSA.  RES. Nº 13-2005 DEL 13-01-2005 

5.- IGNACIO SALVATIERRA. RES.  Nº 14-2005 DEL 13-01-2005 

6.- LUIS GARCIA MONTOYA RES. Nº 15-2005 DEL 13-01-2005 

7.-RAÚL A. PÉREZ MOLLEGAS RES. Nº 110-2005 DEL 10-08-2005 

8.- ANDRÉS CHIODI ENRICO RES. Nº 113-2005 DEL 10-08-2005 

9.- MARISABEL J. MARCANO VÁSQUEZ RES. Nº 127-2005 DEL 29-08-2005 

10.- SEBASTIÁN ANDRÍN GARCÍA. RES. Nº 128-2005 DEL 29-08-2005 

11.- MAURO F. FERRARO PERDOMO.  RES. Nº 129-2005 DEL 29-08-2005 

12.- KLAUS DIETHE MOREAU PARDO RES. Nº 130-2005 DEL 29-08-2005 
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13.- La Sociedad Mercantil SALA 
FINANCIERA.COM ASESORES DE INVERSIÓN, 
C.A.  en  la  persona  del ciudadano CARLO LUPINI 
D´AMBROSIO 

RES. Nº 134-2005  DEL 29-08-2005

14.- OSWALDO ENRIQUE RANGEL RES. Nº 158-2005  DEL 21-10-2005

15.- SANTIAGO FERNÁNDEZ CASTRO RES. N° 172-2005DEL 30-11- 2005 
 

CASA DE BOLSA AGRÍCOLA  

1.- AGROGLOBAL CASA DE BOLSA 
AGROPECUARIA, C.A. 

RES. Nº 87-2005 DEL 13-07-2005  

2.- ANDINA SOCIEDAD DE PRODUCTOS E 
INSUMOS AGROPECUARIOS, C.A. 
 

RES. N° 151-2005 DEL 07-10-2005.

CORREDOR PÙBLICO DE PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS 

 

1.- JUAN RENATO LAPORTA MARTÍNEZ RES.  Nº 86-2005 DEL 13-07- 2005 

2.- AQUILES HOPKINS GONZÁLEZ RES. N° 141-2005 DEL 15-09-2005.
 

CASA DE CORRETAJE  

1.- ZAFIRO VALORES, SOCIEDAD DE 
CORRETAJE DE TITULOS VALORES 

RES. Nº 57-2005  DEL 27-04-2005. 

2.- YORK SERVICIOS FINANCIEROS, SOCIEDAD 
DE CORRETAJE DE TITULOS VALORES, C.A.  

RES. Nº 58-2005, DEL 27-04-2005. 

3.- GLOBAL CAPITAL VALORES SOCIEDAD DE 
CORRETAJE, C.A 

RES. Nº 96-2005  DEL   20-07-2005

4.- VALORALTA, C.A RES. Nº 97-2005 DEL  20-07-2005 

5.- FINALCA SOCIEDAD DE CORRETAJE DE 
VALORES, C.A 

RES. Nº 133-2005 DEL 29-08-2005 

6.- FABESTA, ESTRUCTURACIÓN Y ASESORÍA 
FINANCIERA, S.A. 

RES. Nº 135-2005 DEL  29-08-2005

7.- FIDEVALORES SOCIEDAD DE CORRETAJE 
DE TÍTULOS VALORES, C.A. 

RES. Nº 145-2005 DEL 22-09-2005 
 

8.- ASTRA SOCIEDAD DE CORRETAJE, S.A. RES. N° 173-2005 DEL 30-11-2005 
 
 



                                                                                                                                           Informe  Anual  2005 
 
 

 

162

RATIFICACIÓN DE CASA DE CORRETAJE  

1.- VALORES SANTANDER CASA DE BOLSA, 
C.A. 

RES. Nº 136-2005 DE  29-08-2005 

2.- U21 CASA DE BOLSA, C.A., (antes 
UNIVERSITAS XXI CASA DE BOLSA, C.A.). de 
igual manera, estampó la correspondiente nota 
marginal a los fines de dejar la  constancia de la nueva 
denominación social U21 CASA DE BOLSA, ANTES 
UNIVERSITAS XXI CASA DE BOLSA, C.A. 

RES. Nº 85-2005 DEL 13-07-2005 

3.- HEPTAGON SOCIEDAD DE CORRETAJE DE 
VALORES, C.A. 

RES. Nº 142-2005 DEL 15 -09-2005 
 

CORREDORES PÚBLICOS DE TÍTULOS 
VALORES 

 

1.- JESÚS EDUARDO HERRERA HERNÁNDEZ RES. Nº 11-2005 DEL 13-01- 2005 

2.- RENATO P. MODERNELL GUERRA RES. Nº 12-2005 DEL 13-01-2005 

3.- GILBERTO J. VARELA ROMAN, RES. Nº 19-2005 DEL 02-02-2005 

4.- MARIA A. DAO SARQUIS. RES. Nº 76-2005 DEL 17 -06-2005 

5.- OSWALDO J. LAIRET RODRÍGUEZ. RES. Nº 78-2005 DEL 28-06-2005 

6.- JOSÉ J. VALERA VENTURA. RES. Nº 111-2005 DEL 10-08-2005 

7.- ENRIQUE ALBERTO TEJERA GONZÁLEZ RES. Nº 122-2005 DEL 29-08-2005 

8.- JOSÉ ALFREDO GONZÁLEZ BRICEÑO. RES. Nº 123-2005 DEL 29-08-2005 

9.- IVÁN ANTONIO MÁRQUEZ BUSTAMENTE RES. Nº 124-2005 DEL 29 -08-2005

10.- LEONARDO F. EMPERADOR MÁRQUEZ RES. Nº 125-2005 DEL 29-08-2005 

11.- RICARDO JOSÉ ARAPÉ RODRÍGUEZ RES. Nº 126-2005 DEL 29-08- 2005

12.- PEDRO GUSTAVO OTT ITRIAGO RES. Nº 131-2005 DEL 29-08- 2005

13.- OSWALDO ENRIQUE RANGEL RES. N° 171-2005 DEL 30-11-2005 

14.- GUSTAVO ADOLFO GODOY GONZÁLEZ RES. N° 179-2005  DEL 16-12-2005
 

FIRMA DE CONTADORES PÚBLICOS 
INDEPENDIENTES 

 

1.- COLINA TOVAR & ASOCIADOS RES. Nº 35-2005 DEL 10-03-2005 

2.- PORTOCARRERO MIRANDA Y ASOCIADOS RES. Nº 37-2005 DEL 10-03-2005 

3.- SOMANA & ASOCIADOS, S.C.  RES. Nº 38-2005 DEL 10-03-2005 
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4.- FERNÁNDEZ, GONZALEZ Y ASOCIADOS.  RES. Nº 49-2005 DEL 20-04-2005 

5.- GARCIA, GOMEZ & ASOCIADOS RES. Nº 50-2005 DEL 20-04-2005 

6.- SIMON MIRANDA Y ASOCIADOS RES. Nº 51-2005 DEL 20-04-2005 

7.- BRIWER ASOCIADOS SOCIEDAD CIVIL RES. N° 144-2005 DEL 22-09-2005 

8.- FUENTES, TOVAR Y ASOCIADOS  RES. N° 160-2005 DEL 11-11-2005 

9.- PFK CABRERA COLMENARES & ASOCIADOS RES. N° 149-2005 DEL 07-10-2005 
 

FACULTAD PARA SUSCRIBIR INFORMES DE 
AUDITORIA 

 

1.- OSCAR ALBERTO HERNÁNDEZ, DANIEL 
EDILIO RAMÍREZ CARREÑO y VALERIA 
MARINA LEONE DE RAMÍREZ por la firma 
RAMÍREZ HERNÁNDEZ & ASOCIADOS. 

RES. N° 75-2005 DEL 17-06-2005 

2.- CARLOS ALBERTO  RIVILLO CAMPOS POR 
LA FIRMA MARAMBIO, GONZALEZ & 
ASOCIADOS. 

RES. N° 77-2005 DEL 288-06-2005 

3.- BRINER ASOCIADOS, SOCIEDAD CIVIL 
WERNER HANS BRINER BIGLIARDI. 

RES. N° 144-2005 DEL 22-04-2005 

4.- PKF CABRERA COLMENARES & 
ASOCIADOS. por la firma GLADYS HERMINIA 
COLMENARES DÍAZ,  

RES. N° 149-2005 DEL 07-10-2005 

5.- FUENTES, TOVAR Y ASOCIADOS por la  firma 
PAULO CÉSAR FUENTES NAVARRO. 

RES. N° 160-2005 DEL 10-10-2005 

6.- HENRIQUEZ, FERRER, BARRIOS Y 
ASOCIADOS. 

RES. N° 174-2005 DEL 08-12-2005 

7.- EMILIO ENRIQUE RUIZ PÉREZ a nombre de la 
SOCIEDAD CIVIL ALCARAZ CABRERA 
VÁZQUEZ 

RES. 147-2005  DEL 30-09-2005 
 

8.- LUIS LORENZO ANGARITA GONZÁLEZ, 
VÍCTOR JOSÉ MORALES FLORES Y BRUNO 
FORGIONE MALFA a nombre de la sociedad civil 
ESPIÑEIRA, SHELDON Y ASOCIADOS.   

RES. 148-2005 DEL 30 -09- 2005 
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RATIFICACIÓN DE SOCIEDADES 
ADMINISTRADORAS DE ENTIDADES DE 
INVERSIÓN COLECTIVA 

 

1.-  ASEFIN SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
ENTIDADES DE INVERSIÓN COLECTIVA, C.A. 

RES. Nº 112-2005 DEL 10-08-2005 

2.-  BOD SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
ENTIDADES DE INVERSIÓN COLECTIVA, C.A. 

RES. Nº 140-2005 DEL15-09- 2005 

NOTAS MARGINALES AL REGISTRO 
NACIONAL DE VALORES 

 

A) CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL DE 
ENTIDAD DE INVERSIÓN COLECTIVA 
PORTAFOLIO MERCANTIL ACCIONES, FONDO 
MUTUAL DE INVERSIÓN DE CAPITALABIERTO, 
C.A. A PORTAFOLIO MERCANTIL ACCIONES 
GLOBAL, FONDO MUTUAL DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL ABIERTO, C. A.  

OFICIO   CNV – CI - 013   DEL 
13-01-2005 

B) FALLECIMIENTO DEL CORREDOR 
PÚBLICO DE TÍTULOS VALORES 
Fallecimiento del ciudadano RAFAEL MATA 
ARAUJO, previamente autorizado para actuar como 
corredor público de valores en los mercados primarios 
y secundarios 
 

RES. Nº 153-2005 DEl 21-10-2005 

REDUCCIÓN DE CAPITAL SOCIAL  

PROAGRO COMPAÑÍA ANÓNIMA en la cantidad 
de Bs. 616.714.800,00, representado por 6.167.148 
acciones, como consecuencia del rescate y anulación 
6.167.148 acciones comunes propiedad de 
GRANEROS VENEZOLANOS, S. A (GRAVENSA) 
quedando en consecuencia el capital social de 
PROAGRO compañía anónima en Bs. 
74.436.050.200,00, representado en 744.360.502 
acciones comunes, con un valor nominal de Bs. 100,00 
cada una. 
 

RES. Nº 23-2005 DEL 18-02-2005 
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VII.- CANCELACIÓN DE INSCRIPCIONES EN EL 

REGISTRO NACIONAL DE VALORES. AÑO 2005 

 

AGENTE DE TRASPASO. 

Sociedad Mercantil “AGENTE DE TRASPASO 
PROVINCIAL, C.A.” 

 

RES. Nº 103-2005 DEL 01-08-2005 

ASESORES DE INVERSIÓN Y CORREDORES 
PÚBLICOS. 

Ciento Treinta y Dos (132) Asesores de Inversión 

 

RES. Nº 33-2005 DEL 14-03-2005 

CORREDORES PÙBLICOS  

1.- LUIS EDUARDO CORDERO MARCANO RES. Nº 44-77 DEL 01-04-1977 

2.- JOSÉ ALFREDO BRICEÑO BRICEÑO.  RES. N° 154-2005 DEL 21-10-2005 

3.- PIÑA PÉREZ RAFAEL ANGEL RES. Nº 155-2005 DEL 21-10-2005 

4.- CARMEN SALIMA DE DÍAZ RES. N°156-2005 DEL 21-10-2005. 

5.- ALFREDO ANGULO ORAÁ RES. N° 157-2005 DEL 21-10-
2005. 

6.- FENELÓN GIMÉNEZ GONZÁLEZ RES. N° 163-2005 DEL 11-11-2005 

7.- Ciento Sesenta y Tres (163) Corredores Públicos RES. N° 33-2005 DEL 10-03-2005 

CONTADORES PÚBLICOS  

1.- DONALD JOSE COLINA CAMPOS RES. N° 36-2005 DEL 10-03-2005 

2.- MARTINA G. HENRIQUEZ PULGAR RES. N° 175-2005 DEL 08-12-2005. 

EMPRESAS EMISORAS  

A) Sociedad Mercantil PROYECTO BOLIVAR, 
A.V.V., autorizó el retiro de 168.890 acciones inscritas 
en el Registro Nacional de Valores. 

RES. Nº 07-2005 DEL 13-01-2005 
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B) Sociedad Mercantil TELCEL, C.A., retiro de 
53.200 acciones con un valor nominal de Bs. 
100.000,00. 

RES. Nº 42-2005 DEL 06-04-2005 

C) Sociedad Mercantil COMTEL COMUNI-
CACIONES TELEFÓNICAS, S.A. (COMTEL) el 
retiro de 1.702.400.000 acciones con un valor nominal 
de Bs. 1,00 cada una. 

RES. Nº 55-2005 DEL 27-04-2005 

FONDO MUTUAL, SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA, DISTRIBUIDORA Y 
AGENTE DE TRASPASO 

 

PRIMUS ACCIONES, FONDO MUTUAL DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL ABIERTO, S.A., 
PRIMUS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
ENTIDADES DE INVERSIÓN COLECTIVA, S.A., 
para actuar como sociedad administradora, sociedad 
distribuidora y agente de traspaso, PRIMUS 
SEGUROS, C.A. para actuar como instituto de 
depósito y custodia. 

RES. Nº 17-2005 DEL 26-01-2005 
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